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L I B R O 

D E LAS FUNDACIONES. 

CAPÍTULO X X X . 

Comienza la fundación del monasterio de la santísima 
Trinidad en la ciudad de Soria. Fundóse el año de 1381. 
Dijose la primera misa dia de nuestro Padre san Elí
seo. 

1. Estando yo en Falencia en la funda
ción que queda dicha, allí me trajeron una 
carta del obispo de Osma, llamado el Dr. Ve-
lazquez, á quien siendo él canónigo y cate
drático en la iglesia mayor de Toledo, y an
dando yo todavía con algunos temores, pro
curé tratar, porque sabia era muy gran le
trado y siervo de Dios; :y ansí le importuné 
mucho tomase cuenta por mi alma, y me con
fesase. Con ser muy ocupado, como se lo pe
dí por amor de Nuestro Señor, y vio mi ne
cesidad , lo hizo de tan buena gana, que yo 
me espanté, y me confesó, y trató todo el tiem
po que yo estuve en Toledo, que fue harto. 



Yo le traté con harta llaoeza mi alma, como 
tengo de costumbre: hízome tan grandísimo 
provecho, que desde entonces comencéáan
dar sin tantos temores. Verdad es, que hubo 
otra ocasión que no es para aquí. Mas en el'e-
to me hizo gran provecho, porque me asegu
raba con cosas de la sagrada Escritura, que 
es lo que mas á mí me hace al caso, cuando 
tengo la certidumbre de que lo sabe bien, que 
la tenia dél, junto con su buena vida. Esta* 
carta me escribía desde Soria, á donde esta
ba al presente: decíame como una señora que 
allí confesaba, le habia tratado de una funda
ción de monasterio de monjas nuestras, que 
le parecía bien: que él habia dicho acabaría 
conmigo que fuese allá á fundarla, que no 
le echase en falta. Y que como me pareciese 
era cosa que convenia se lo hiciese saber, que 
él enviaría por mí. Yo me holgué harto, por
que, dejado de ser buena la fundación, tenia 
deseo de comunicar con él algunas cosas de 
mí alma, y de verle, que del gran provecho 
que la hizo le habia yo cobrado mucho amor. 
Llámase esta señora fundadora doña Beatriz 
de Beamonte y Navarra, porque viene de los 
reyes de Navarra, hija de D. Francés de Pea-



monte, de claro linaje y muy principal i fue 
casada algunos años y no tuvo hijos, y que
dóle mucha hacienda, y habia mucho que te
nia por sí de hacer un monasterio de mon
jas. 

2. Como lo trató con el obispo, y él le dió 
noticia desta orden de Nuestra Señora de des
calzas , cuadróle tanto, que le dió gran priesa, 
para que se pusiese en efeto. Es una persona 
de blanda condición, generosa, penitente, en 
fin, muy sierva de Dios. Tenia en Soria una 
casa buena, fuerte y en harto buen puesto, y 
dijo nos daria aquella con todo lo que fuese 
menester para fundar, y esta dió con quinien
tos ducados de Juro de á veinte mil el millar. 
El obispo se ofreció á dar una iglesia harto 
buena, toda de bóveda, que era de una par
roquia que estaba cerca, que con un pasadi
zo nos ha podido aprovechar, y púdolo hacer 
bien, porque era pobre, y allí hay muchas 
iglesias, y ansí la pasó á otra parte. De todo 
esto me dió relación en su carta. Yo lo traté 
con el Padre provincial, que fué entonces allí, 
y á él y á todos los amigos les pareció que 
escribiese con un propio viniesen por mí, por
que ya estaba la fundación de Falencia acá-
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bada, y yo que me holgué harto dello por lo 
dicho. 

3. Comencé á traer las monjas que habia 
de llevar allá conmigo, que fueron siete (por
que aquella señora antes quisiera mas que 
menos) y una freila, y mi compañera y yo. 
Vino persona por nosotras bien para el pro
pósito en diligencia, porque yo le dije habia 
de llevar dos Padres conmigo descalzos; y ansí 
llevé al P. Fr. Nicolao de Jesús María, hom
bre de mucha perfecion y discreción, natural 
de Génova. Tomó el hábito ya de mas de cua
renta años á mi parecer, al menos los ha aho
ra, y á pocos que le tomó, mas ha aprove
chado tanto en poco tiempo, que bien parece 
le escogió Nuestro Señor, para que en estos 
tan trabajosos de persecuciones ayudase á la 
orden, que ha hecho, porque los demás que 
podían ayudar, unos estaban desterrados, 
otros encarcelados: dél (comono tenia oficio, 
que habia poco, como digo, que estaba en la 
órden) no hacían tanto caso, y lo hizo Dios, 
para que me quedase tal ayuda. Es tan dis
creto, que se estaba en Madrid en el monas
terio de los calzados, como para otros nego
cios, con tanta disimulación, que nunca le 
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entendieron trataba deslos, y ansí le dejaban 
estar. Escribíamonos á menudo, que estaba 
yo en el monasterio de San Josef de Ávila, y 
tratábamos lo que convenia, que esto le daba 
consuelo. Aquí se verá la necesidad en que 
estaba la orden, pues de mí se hacia tanto ca
so, á falta, como dicen, de hombres buenos. 
En todos estos tiempos experimenté su perfe-
cion y discreción; y ansí es de los que yo amo 
mucho en el Señor, y tengo en mucho desta 
orden. 

^ 4. Pues él y un compañero lego fueron con 
nosotras. Tuvo poco trabajo en este camino; 
porque el que envió el obispo, nos llevaba con 
harto regalo, y ayudó á poder dar buenas 
posadas, que en entrando en el obispado de 
Osma, querían tanto al obispo, que en decir 
que era cosa suya, nos las daban buenas. El 
tiempo lo hacia bueno, las jornadas no eran 
grandes, y ansí poco trabajo se pasó en este 
camino, sino contento; porque en oír yo los 
bienes que decían de la santidad del obispo, 
me le daba grandísimo. Llegamos al Burgo 
antes del día octavo del santísimo Sacramen
to. Comulgamos allí el jueves, que era la oc
tava , otro día como llegamos: y comimos allí, 

2 T. v. — XLI1I. 
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porque no se podía llegar á Soria otro dia: 
aquella noche tuvimos en una iglesia, que no 
hubo otra posada, y no se nos hizo mal. Otro 
dia olmos alli misa, y llegamos á Soria como 
á las cinco de la tarde. Estaba el santo obispo 
en una ventana de su casa, que pasamos por 
allí, de donde nos echó su bendición, que 
no me consoló poco, porque de perlado y san
to , tiénese en mucho. 

6. Estaba aquella señora nuestra funda
dora esperándonos á la puerta de su casa, que 
era á donde se habia de fundar el monasterio: 
no vimos la hora de entrar en ella, porque era 
mucha la gente. Esto no era cosa nueva, que 
en cada parle que vamos, como el mundo es 
tan amigo de novedades, hay tanto, que á no 
llevar velos delante del rostro, seria trabajo 
grande, con esto se puede sufrir. Tenia aque
lla señora aderezada una sala muy grande, 
y muy bien ¡ á donde se habia de decir la mi
sa , porque se habia de hacer pasadizo para la 
que nos daba el obispo: y luego otro dia, que 
era de nuestro padre san Elíseo, se dijo. Todo 
lo que habíamos menester tenia muy cum
plido aquella señora, y dejónos en aquel cuar
to, a donde estuvimos recogidas hasta que 
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so hizo el pasadizo, que duró hasta la Trans
figuración. Aquel dia se dijo la primera misa 
en la iglesia con harta solemnidad y gente. 
Predicó un Padre de la Compañía, que e! 
obispo era ya ido al Burgo, porque no pier
de dia ni hora sin trabajar, aunque no esta
ba bueno, que le habla faltado la vista de un 
ojo, que esta pena tuve allí, que se me hacia 
gran lástima, que vista que tanto aprovecha
ba en el servicio de Nuestro Señor, se per
diese: juicios son suyos, para dar mas que 
ganar á su siervo debía de ser, porque él no 
dejaba de trabajar como antes, y para pro
bar la conformidad que tenia con su voluntad. 
Decíame, que no le daba mas pena, que sí lo 
tuviera su vecino, que algunas veces pensaba, 
que no le parecía le pesaría sí se le perdía la 
vista del otro, porque se estaría en una ermi
ta sirviendo á Dios sin mas obligaciones. Siem
pre fue este su llamamiento antes que fuese 
obispo, y me lo decia algunas veces, y estu
vo casi determinado á dejarlo todo é irse. Yo 
no lo podía llevar, por parecerme que seria de 
gran provecho en la Iglesia de Dios, y ansí 
deseaba lo que ahora tiene, aunque el dia que 
le dieron el obispado, como me lo envió á de-

2» 
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cir luego, rae dio un alboroto muy grande, 
pareciéndorae le veia con una grandísima car
ga, y no me podia valer ni sosegar, y fuile 
á encomendar al coro á Nuestro Señor, y su 
Majestad me sosegó luego, que me dijo, que 
seria muy en servicio suyo, y vase parecien
do bien. Con el mal de ojo que tiene, y otros 
algunos bien penosos, y el trabajo que es or
dinario, ayuna cuatro dias en la semana, y 
otras penitencias: su comer es de bien poco 
regalo. Cuando anda á visitar, es á pié, que 
sus criados no lo pueden llevar, y se rae que
jaban ; estos lian de ser virtuosos, ó no estar 
en su casa. Fia poco de que negocios graves 
pasen por provisores (y aun pienso todos) sino 
que pasen por su mano: Tuvo dos años allí 
al principio las mas bravas persecuciones de 
testimonios, que yo me espantaba, porque en 
caso de hacer justicia, es entero y recto. Ya 
estas iban cesando, y aunque han ido á corte, 
y á donde pensaban le podian hacer mal, mas 
como se va ya entendiendo el bien en todo el 
obispado, tienen poca fuerza, y él lo ha lleva
do todo con tanta perfecion que los ha con
fundido , haciendo bien á los que sabia le ha
cían mal. Por mucho que tenga que hacer, 
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ño deja de procurar tiempo para tener oración. 

6. Parece que me voy embebiendo en de
cir bien deste Santo, y he dicho poco: mas 
para que se entienda quién es el principio de 
la fundación de la santísima Trinidad de So
ria , y se consuelen las que hubiere de haber 
en él, no se ha perdido nada, que las de aho
ra bien entendido lo tienen. Aunque él no dió 
la renta, dió la iglesia, y fue, como digo, 
quien puso á esta señora en ello, á quien, 
como he dicho, no le falta mucha cristiandad, 
y virtud y penitencia. 

7. Pues acabadas de pasarnos á la igle
sia, y de aderezar lo que era menester para 
la clausura, había necesidad que yo fuese al 
monasterio de San Josef de Ávila, y ansí me 
partí luego con harto gran calor, y el camino 
que había era muy malo para carro. Fue con
migo un racionero de Palencia, llamado Ri
bera , que fue en extremo lo que me ayudó 
en la labor del pasadizo, y en todo, porque 
el P. Nicolao de Jesús María fuese luego en 
haciéndose las escrituras de la fundación, que 
era mucho menester en otra parte. Este R i 
bera tenia cierto negocio en Soria cuando fui
mos, y fué con nosotras» De allí le dió Dios 
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tanta voluntad de hacernos bien, que se pue
de encomendar á su Majestad con los bienhe
chores de la orden. Yo no quise viniese otro 
conmigo, y mi compañera, porque es tan cui
dadoso, que me bastaba, y mientras menos 
ruido, mejor me hallo por los caminos. En 
este pagué lo bien que me habia ido en la ida; 
porque aunque quien iba con nosotras sabia 
el camino hasta Segovia, no sabia el camino 
de los carros, y ansí nos llevaba este mozo 
por partes que veníamos á apearmos muchas 
veces, y llevaba el carro casi en peso por unos 
despeñaderos grandes: si tomábamos guias, 
llevábannos hasta donde sabían habia buen 
camino, y un poco antes que viniese el malo 
dejábannos, que decían tenían que hacer. Pri
mero que llegásemos á una posada, como no 
habia certidumbre, habíamos pasado mucho 
sol, y aventura de trastornarse el carro mu
chas veces: yo tenia pena por el que iba con 
nosotras, porque ya que nos habían dicho que 
íbamos bien, era menester tornar á desandar 
lo andado: mas él tenia la virtud tan de raíz 
que nunca me parece le vi enojado, que me 
hizo espantar mucho, y alabar á Nuestro Se
ñor ; que á donde hay virtud de raíz, hacen 
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poco las ocasiones. Yo le alabo de como fue 
servido sacarnos de aquel camino. 

8. Llegamos á San Josef de Segovia vís
pera de san Bartolomé, á donde estaban nues
tras monjas penadas por lo que tardaba, que 
como el camino era tal» fue mucho. Allí nos 
regalaron, que nunca Dios me da trabajo, 
que no le pague luego. Descansé ocho y mas 
dias, mas esta fundación fue tan sin ningún 
trabajo, que deste no hay que hacer caso, 
porque no es nada. Vine contenta, por pare-
cerme tierra á donde espero en la misericor
dia de Dios, se ha de servir de que esté allí, 
como ya se va viendo. Sea para siempre ben
dito y alabado por todos los siglos de los si
glos. Amen. Deo gracias. 

CAPÍTULO X X X I . 

Comiénzase á tratar en este capítulo de la fundación del 
glorioso San Josef de santa Ana, en la ciudad de Bur
gos. Díjose la primera misa á 19 dias del mes de abril, 
octava de Pascua de Resurrección, año de 1582. 

1. Habia mas de seis años, que algunas 
personas de mucha religión de la Compañía 
de Jesús, antiguas, y de letras y espíritu, me 
decian que se serviria mucho Nuestro Señor, 
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de que una casa desta sagrada religión estu
viese en Burgos, dándome algunas razones 
para ello, que me movían á desearlo. Con los 
muchos trabajos de la orden y otras fundacio
nes, no habia habido lugar de procurarlo. El 
año de mil y quinientos y ochenta, estando 
yo en Valladolid, pasó por allí el arzobispo 
de Burgos, que habían dádole entonces el ar
zobispado (que lo era antes de Canaria) y ve
nia entonces: supliqué al obispo de Falencia 
D. Alvaro de Mendoza (de quien ya he dicho 
lo mucho que favorece esta orden, porque fue 
el primero que admitió el monasterio de San 
Josef de Ávila, siendo allí obispo, y siempre 
después nos ha hecho mucha merced, y toma 
las cosas desta órden como propias, en espe
cial las que yo le suplico) le pidiese licencia 
para fundar en Burgos, y muy de buena ga
na dijo se la pediría; porque como le parece 
se sirve Nuestro Señor en estas casas, gusta 
mucho cuando alguna se funda. No quiso el 
arzobispo entrar en Yalladolid, sino posó en e! 
monasterio de san Gerónimo, á donde le hi 
zo mucha fiesta el obispo de Palencia, y se 
fué á comer con él, y darle un cinto, ó no sé 
qué ceremonia, que lo habia de hacer obispo. 
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Allí le pidió la licencia para que yo fundase 
el monasterio: él dijo la daria muy de buena 
gana, porque aun habia querido en Canaria, 
y deseado procurar tener un monasterio des-
tos , porque él conocía lo que se servia en ellos 
á Nuestro Señor, porque era donde habia uno 
dellos, y á mi me conocía mucho, ansí me 
dijo el obispo, que por la licencia no quedase, 
que él se habia holgado mucho dello. Y como 
no trata el Concilio que sea por escrito, sino 
que sea con su voluntad, esta se podía tener 
por dada. 

2. En la fundación pasada de Falencia 
dejo dicho la gran con tradición que tenia de 
fundar por este tiempo, por haber estado con 
uoa gran enfermedad, que pensaron d o v i 
viera, y aun no estaba convalecida; aunque 
esto no me suele á mí caer tanto en lo que 
veo que es servicio de Dios, ansí no entiendo 
la causa de tanta desgana como yo entonces 
tenia. Porque si es por poca posibilidad, me
nos había tenido en otras fundaciones: á mí 
paréceme era el demonio, después que he vis
to lo que ha sucedido, y ansí ha sido ordina
rio , que cada vez que ha de haber trabajo en 
una fundación, como Nuestro Señor me co-
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noce por tan miserable, siempre me ayuda 
con palabras y con obras. He pensado algu
nas veces, como en algunas fundaciones que 
no los ha habido, no me advierte su Majes
tad de nada; ansí ha sido en esta, que como 
sabia lo que se habia de pasar, desde luego 
me comenzó á dar aliento. Sea por todo alaba
do. Ansí fue aquí, como dejo ya dicho en la 
fundación de Falencia, que juntamente se tra-
traba que con una manera de reprensión me 
dijo: ¿Que de qué tema?¿Que cuándo me ha
bia faltado? E l mesmo soy, no dejes de hacer 
estas dos fundaciones. Porque queda dicho en 
la pasada, el ánimo con que me dejaron estas 
palabras, no hay para que tornarlo á decir 
aquí, porque luego se me quitó toda la pere
za , por donde parece no era la causa la en
fermedad , ni la vejez, y ansí comencé á tra
tar de lo uno y de lo otro, como queda dicho. 
Pareció que era mejor hacer primero la de Pa-
lencia, como estaba mas cerca, y por ser el 
tiempo tan recio, y Burgos tan frió, y por 
dar contento al buen obispo de Palencia, y 
ansí se hizo, como queda dicho. Y como estan
do allí se ofreció la fundación de Soria, pa
reció (pues allí se estaba todo hecho) que era 
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mejor ir primero, y desde allí á Burgos. Pa
recióle al obispo de Falencia, y (yo se lo su
pliqué) que era bien dar cuenta al arzobispo 
de lo que pasaba, y envió desde allí después 
de ida yo á Soria, á un canónigo al arzobis
po, no á otra cosa, llamado Juan Alonso, y 
escribióme á mí lo que deseaba mi ida con 
mucho amor, y trató con el canónigo, y es
cribió á su señoría, remitiéndose á él, y que 
lo que hacia, era porque conocía á Burgos, 
que era menester entrar con su consentimien
to : en fin, la resolución fue, que yo fuese allá, 
y se tratase primero con la ciudad, y que si 
no diese licencia, que no le habían de tener 
las manos, para que él no me la diese, y que 
él se había hallado en el primer monasterio 
de Ávila, que se acordaba del gran alboroto 
y contradicion que había habido; y que ansí 
había querido prevenir acá, que no convenia 
hacerse monasterio, sino era de renta ó con 
consentimiento de la ciudad, que no me esta
ba bien, que por esto lo decia. 

3. El obispo túvolo por hecho, y con razón, 
en decir que yo fuese allá, y envióme á decir 
que fuésemos. Mas á mí me pareció alguna 
falta de ánimo en el arzobispo, y escribíle 
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agradeciéndole la merced que hacia; mas que 
me parecia ser peor, no lo queriendo la ciu
dad , que hacerlo sin decírselo, y poner á su 
señoría en mas contienda. Parece adiviné lo 
poco que tuviera en él, si hubiera alguna con-
tradicion, que yo la procuraría, y aun túvelo 
por dificultoso, por las contrarias opiniones 
que suele haber en cosas semejantes; y escri
bí al obispo de Falencia, suplicándole, que 
pues ya había tan poco de verano, y mis en
fermedades eran tantas para estar en tierra 
tan fria, que se quedase por entonces. No pu
se duda en cosas del arzobispo, porque él es
taba ya desabrido de que ponía inconvenien
tes, habiéndole mostrado tanta voluntad, y por 
no poner alguna discordia, que son amigos; 
y ansí me fui desde Soria á Ávila, bien des
cuidada por entonces de venir tan presto, y 
fue harto necesaria mí ida á aquella casa de 
San Josef de Ávila para algunas cosas. 

4. Había en la ciudad de Burgos una san
ta viuda, llamada Catalina de Tolosa, natu
ral de Vizcaya, que en decir sus virtudes, me 
pudiera alargar mucho, ansí de penitencia, 
como de oración, de grandes limosnas y ca
ridad , de muy buen entendimiento y valor. 
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Había metido dos hijas monjas en el monas
terio de Nuestra Señora de la Concepción, 
que está en Valladolid, (creo habia cuatro 
años) y en Falencia metió otras dos, que es
tuvo aguardando á que se fundase, y antes 
que yo me fuese de aquella fundación, las 
llevó. 

5. Todas cuatro han salido (como criadas 
de tal madre) que no parecen sino Ángeles: 
dábales buenos dotes, y todas las cosas muy 
cumplidas, porque lo es ella mucho, y todo 
lo que hace muy cabal, y puédelo hacer, que 
es rica. Cuando fué á Falencia, tuvimos por 
tan cierta la licencia del arzobispo, que no 
parecia habia en qué reparar; y ansí la rogué 
me buscase una casa alquilada. Fara tomar 
la posesión, y hiciese unas rejas, y torno, y 
lo pusiese á mi cuenta, no pasándome por 
pensamiento, que ella gastase nada, sino que 
me lo prestase. Ella lo deseaba tanto, que 
sintió en gran manera que se quedase por 
entonces; y ansí después de ida yo á Ávila 
(como he dicho) bien descuidada de tratar 
dello por entonces, ella no lo quedó; sino pa-
reciéndole no estaba en mas de tener licencia 
de la ciudad (sin decirme nada) comenzó á 
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procurarla. Tenia ella dos vecinas, personas 
principales y muy siervas de Dios, que lo de
seaban mucho, madre y hija: la madre se 
llamaba doña María Manrique, que tenia un 
hijo regidor, llamado D. Alonso de Santo Do
mingo Manrique, la hija se llamaba doña Ca
talina: entrambas lo trataron con él para que 
lo pidiese en el Ayuntamiento, el que habló 
á Catalina de Tolosa diciendo, que ¿qué fun
damento diria que teníamos? porque no lo 
darían sin ninguno: ella dijo, que se obliga
ría (y ansí lo hizo) de darnos casa si nos fal
tase , y de comer; y con esto dió una petición 
firmada de su nombre. Don Alonso se dió tan 
buena maña, que la alcanzó de todos los re
gidores, y fué al arzobispo, y llevóle la licen
cia por escrito. Ella luego después de comen
zado á tratar me escribió que lo andaba ne
gociando. Yo lo tuve por cosa de burla, por
que sé cuán mal admiten monasterios pobres, 
y como no sabia ni me pasaba por pensamien
to que ella se obligaba á lo que hizo, pare
cióme era mucho mas menester. 

6. Con todo estando un día de la octava 
de san Martin encomendándolo á Nuestro 
Señor, pensé que se podía hacer si la diese: 
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porque ir yo á Burgos con tantas enfermeda
des (que les son los fríos muy contrarios sien
do tan fría) parecióme que no se sufría, que 
era temeridad andar tan largo camino, aca
bada casi de venir de tan áspero como he d i 
cho en la venida de Soria: ni el Padre pro
vincial me dejaría. Consideraba que iria bien 
la priora de Falencia, que estando todo llano, 
no habria que hacer. Estando pensando esto, 
y muy determinada de no ir díceme el Señor 
estas palabras, por donde vi que era ya dada 
la licencia: iVb luigas caso destosfrios, que yo 
soy la verdadera calor: el demonio pone todas 
sus fuerzas por impedir aquella fundación, pon-
las tú de mi parte, porque se haga, y no dejes 
de ir en persona, que se hará gran procedió. 
Con esto torné á mudar parecer, aunque el 
natural en cosas de trabajo algunas veces 
repugna, mas no la determinación de pade
cer por este gran Dios; y ansí le digo, que 
no haga caso deslos sentimientos de mi fla
queza, para mandarme lo que fuere servi
do , que con su favor no lo dejaré de hacer. 
Hacia entonces nieves: lo que me acobar
daba mas, es la poca salud, que á tenerla, 
todo me parece que se me haría nada. Esta 



me ha fatigado en esta fundación muy de or
dinario : el frió ha sido tan poco (al menos lo 
que yo he sentido) que con verdad me pare
cía sentía tanto cuando estaba en Toledo. Bien 
ha cumplido el Señor su palabra de lo que 
en esto dijo. 

7. Pocos dias tardaron en traerme la l i 
cencia con cartas de Catalina de Tolosa, y de 
su amiga doña Catalina, dando gran priesa, 
porque temia no viniese algún desmán, por
que habia á la sazón venido allí á fundar la 
órden de los vitorianos, y la de los calzados 
del Carmen habia mucho que estaban allí 
procurando fundar, después vinieron los ba-
silios, que era harto impedimento, y cosa pa
ra considerar habernos juntado tantos en un 
tiempo, y también para alabar á Nuestro Se
ñor de la gran caridad deste lugar, que les 
dió licencia la ciudad muy de buena gana, con 
no estar con la prosperidad que solía. Siem
pre habia yo oído loar la caridad desta ciu
dad, mas no pensé llegaba á tanto; unos fa
vorecían á unos, otros á otros: mas el ar
zobispo miraba por todos los inconvenientes 
que podía haber, y lo defendía, parecíéndole 
era hacer agravio á las órdenes de pobreza, 
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que no se podiau niaotener, y quizá acudían 
á el los mesmos, ó lo inventaba el demonio 
para quitar el gran bien que hace Dios á don
de trae muchos monasterios, porque poderoso 
es para mantener los muchos como los pocos. 

8. Pues con esta ocasión era tanta la prie
sa que me daban estas santas mujeres, que á 
mi querer luego me partiera si no tuviera ne
gocios que hacer: porque miraba yo cuan 
mas obligada estaba á que no se perdiese co
yuntura por mí, que á los que veia poner tan
ta diligencia. En las palabras que habia en
tendido , daban á entender contradicion mu
cha , yo no podia saber á quién, ni por dónde, 
porque ya Catalina de Tolosa me había escri
to , que tenia cierta la casa en que yivia para 
tomar la posesión, la ciudad llana, el arzo
bispo también: no podia pensar de quién ha
bia de ser esta contradicion que los demonios 
habían de poner (porque como eran de Dios 
las palabras que habia entendido, no duda
ba). En fin, da su Majestad á los perlados 
mas luz, que como lo escribí al Padre pro
vincial en que fuese, por lo que habia enten
dido , no me lo estorbó; mas dijo, ¿qué si ha
bia licencia por escrito del arzobispo? Yo le 
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escribí de Burgos me lo habían escrito, que 
con él se había tratado, y como se pedia á la 
ciudad la licencia, y lo habia tenido por bien 
esto, y todas las palabras que habia dicho en 
el caso, parece no habia que dudar. 

9. Quiso el Padre provincial ir con noso
tras á esta fundación: parte debía ser estar 
entonces desocupado, que habia predicado el 
Adviento ya, y habia de ir á visitar á So-
ría, que después que se fundó no le habia 
visto, y era poco rodeo; y parte por mirar 
por mi salud en los caminos, por ser el tiem
po tan recio, y yo tan vieja y enferma, y pa-
recerles importa algo mi vida. Y fue cierto 
ordenación de Dios, porque los caminos es
taban tales (que eran las aguas muchas) que 
fue bien necesario ir él y sus compañeros pa
ra mirar por donde se iba, y ayudar á sacar 
los carros de los trampales, en especial desde 
Falencia áBurgos, que fue harto atrevimien
to salir de allí cuando salimos. Verdad es, que 
Nuestro Señor me dijo: Que bien podíamos 
ir , que no temiese, que él seria con nosotros; 
aunque esto no lo dije yo al Padre provincial 
por entonces, mas consolábame á mí en los 
grandes trabajos y peligros en que nos vimos, 
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en especial en un paso que hay cerca de Bur
gos , que llaman unos pontones, y el agua ha
bla sido tanta, y lo era muchos ratos, que ni 
se vela, ni parecía por dónde i r , sino todo 
agua, y de una parte y de otra está muy hon
do. En fin, es gran temeridad pasar por allí, 
en especial con carros, que á trastornarse un 
poco, va todo perdido, y ansí el uno dellos 
se vió en peligro. 

10. Tomamos una guia en una venta que 
está antes, que sabia aquel paso, mas cierto 
él es bien peligroso, pues las posadas, como 
no se podían andar jornadas á causa de los 
malos caminos, que era muy ordinario ane
garse los carros en el cieno, y habían de pa
sar de unos las bestias al otro para sacarlos, 
gran cosa pasaron los Padres que iban allí, 
porque acertamos á llevar unos carreteros mo
zos, y de poco cuidado. Ir con el Padre pro
vincial lo aliviaba mucho, porque le tenia de 
todo, y una condición tan apacible, que no 
parece se le pega trabajo de nada, y ansí lo 
que era mucho lo facilitaba, que parecía po
co , aunque no los pontones, que no se dejó 
de temer harto. Porque verse entrar en un 
mundo de agua sin camino, ni barco, con 

3* 
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cuanto Nuestro Señor me había esforzado, aun 
no dejé de temer ¿qué harían mis compañe
ras? íbamos ocho, dos que han de lomar 
conmigo, y cinco que han de quedar en Bur
gos , cuatro de coro, y una freila. Aun no creo 
he dicho cómo se llama el Padre provincial, 
es Fr. Gerónimo G racian de la Madre de Dios, 
de quien ya otras veces he hecho mención. Yo 
iba con un mal de garganta bien apretado, 
que me dió en el camino llegando á Vallado-
l id , y sin quitárseme calentura: como era con 
dolor tan grande, esto me hizo no gozar tan'o 
del gusto de los sucesos deste camino. Este 
mal me duró hasta ahora que es á fin de j u 
nio , aunque no tan apretado con mucho, mas 
harto penoso. Todas venían contentas, por
que en pasando el peligro, era recreación ha
blar en él. Es gran cosa padecer por obedien
cia; para quien tan ordinario la tiene, como 
estas monjas. 

11. Con este mal camino llegamos á Bur
gos, por harta agua que hay antes de entrar 
en él. Quiso nuestro Padre fuésemos lo p r i 
mero á ver el santo Crucifijo, para encomen
darle el negocio, y porque anocheciese, que 
era temprano. Cuando llegamos era viernes, 
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un dia después de la conversión de san Pablo, 
y veinte y seis dias de enero. Traíase deter
minado de fundar luego, y yo traia muchas 
cartas del canónigo Salinas, el que queda di
cho en la fundación de Falencia (que no me
nos le cuesta esta de aquí) y de personas prin
cipales, para que sus deudos favoreciesen este 
negocio, y para otros amigos muy encareci
damente, y ansí lo hicieron, que luego otro 
dia me vinieron á ver, y la ciudad, que nos 
dijo que ellos no estaban arrepentidos de lo 
que habían dicho, sino que se holgaban que 
fuese venida, que viese en qué me podían ha
cer merced. Como si algún miedo traíamos 
era de la ciudad, tuvímoslo todo por llano, y 
aun sin que lo supiera nadie (á no llegar con 
agua grandísima á la casa de la buena Cata
lina de Tolosa) pensamos hacerlo saber al ar
zobispo, para decir la primera misa luego, 
como lo hago en cási las mas partes, mas por 
esto se quedó. 

12. Descansamos aquella noche con mu
cho regalo que nos hizo esta santa mujer, aun
que me costóá mí mas trabajo, porque tenia 
gran lumbre para enjugar el agua, y aunque 
era en chimenea, me hizo tanto mal, que otro 
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día no podia levantar la cabeza, que echada 
hablaba á los que venían por una ventana de 
reja, que pusimos un velo; que por ser dia, 
que por fuerza habia de negociar, se me hizo 
muy penoso. Luego de mañana fué el Padre 
provincial á pedir la bendición al ilustrísimo, 
que no pensamos habia mas que hacer. Ha
llóle tan alterado y enojado, de que me ha
bia venido sin su licencia, como si no me lo 
hubiera él mandado, ni tratádose cosa en el 
negocio, y ansí habló al Padre provincial eno
jadísimo de mí. Ya que concedió que él habia 
mandado que yo viniese, dijo que yo sola á 
negociarlo, mas venir con tantas monjas, Dios 
nos libre de la pena que le dió. Decirle que 
estaba negociado ya con la ciudad, como él 
pidió, que no habia mas que fundar, y que 
el obispo de Palencia me habia dicho, habién
dole yo preguntado, si seria bien que viniese 
sin hacerlo saber á su señoría, que no habia 
para qué, que ya él decia que lo deseaba, todo 
aprovechaba poco. Ello habia pasado ansí, y 
fue querer Dios se fundase la casa; y él mes-
mo lo dice después, porque á hacérselo saber 
llanamente, dijera que no viniéramos. Con 
que despidió al Padre provincial, con que si no 
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habia renta y casa propia, que en ninguna 
manera daria la licencia, que bien nos podía
mos tornar. Pues bonitos estaban los caminos 
y hacia el tiempo. ¡ ó Señor mió! ¡ Qué cierto 
es á quien os hace algún servicio, pagar luego 
con un gran trabajo! ¡ Y qué precio tan pre
cioso para los que de veras os aman, si luego 
se nos diese á entender su valor! Mas enton
ces no quisiéramos esta ganancia, porque pa
rece lo imposibilitaba todo, que decia que lo 
que se habia de tener de renta y comprar la 
casa, que no habia de ser de lo que trajesen 
las monjas. Pues á donde no se traia pensa
miento desto en los tiempos de ahora, bien se 
daba á entender no habia de haber remedio; 
aunque no á mí, que siempre estaba cierta 
que era todo para mejor, y enredos que po
nía el demonio para que no se hiciese, y que 
Dios habia de salir con su obra. Vino con esto 
el provincial muy alegre, que entonces no se 
turbó. Dios lo proveyó, y para que no se eno
jase conmigo, porque no habia tenido la l i 
cencia por escrito, como él decia. 

13. Hablan estado ahí conmigo, (de los 
amigos que hablan escrito) el canónigo Sali
nas, como he dicho, y á él y sus deudos Ies 
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pareció se pidiese licencia al arzobispo, para 
que nos dijesen misa en casa, por no ir por las 
calles, que hacian grandes lodos, y descalzas, 
parecia inconveniente, y en la casa estaba una 
pieza decente, que habia sido iglesia de la 
Compañía de Jesús, luego que vinieron á Bur
gos, á donde estuvieron mas de diez Años; y 
con esto nos parecia no habia inconveniente 
de tomar allí la posesión hasta tener casa. 
Nunca se pudo acabar con él que nos dejase 
en ella oir misa, aunque fueron dos canónigos 
á suplicárselo. Lo que se acabó con él es, que 
tenida la renta, se fundase allí hasta comprar 
casa, y que para esto diésemos fiadores que 
se compraría, y que no saldríamos de allí. 
Estos hallamos luego, que los amigos del ca
nónigo Salinas se ofrecieron á ello, y Catali
na de Tolosa á dar renta con que se fundase. 
En qué tanto, y cómo y de dónde, se debían 
de pasar mas de tres semanas, y nosotras no 
oyendo misa sino las fiestas muy de mañana, 
y yo con calentura, y harto mala. Mas hizólo 
tan bien Catalina de Tolosa, que yo era tan 
regalada, y con tanta voluntad nos dió á to
das un mes de comer, como si fuera madre 
de cada una, en un cuarto que estábamos 
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apartadas. El Padre provincial y sus compa
ñeros posaban en casa de un su amigo, que 
habiaD sido colegiales juntos, llamado el doc
tor Manso, que era canónigo de pulpito en la 
iglesia mayor, harto deshecho de ver que se 
detenia tanto ail i , y no sabia cómo nos dejar. 

14. Pues concertados los fiadores y la ren
ta , dijo el arzobispo se diese al provisor, que 
luego se despacharía. £1 demonio no debia 
dejar de acudir á él, porque después de muy 
mirado, que ya no pensábamos habia en qué 
se detener, y pasado cási un mes en acabar 
con el arzobispo se contentase con lo que se 
hacia, envíame el provisor una memoria, y 
dice que la licencia no se dará hasta que ten
gamos casa propia: que ya no queria el ar
zobispo que fundásemos en la que estábamos, 
porque era húmeda, y habia mucho ruido en 
aquella calle: y para la seguridad de la ha
cienda , no sé qué enredos, y otras cosas, (co
mo si entonces se comenzara el negocio) y 
que en esto no habia mas que hablar; y que 
la casa habia de ser á contento del arzobispo. 

15. Mucha fue la alteración del Padre 
provincial cuando esto vió, y de todas; por
que para comprar sitio para un monasterio, 
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ya se ve lo que es menester de tiempo; y él 
andaba deshecho de vernos salir á misa, que 
(aunque la iglesia no estaba léjos, y lamía
mos en una capilla sin vernos nadie) para su 
reverencia y nosotras era grandísima pena lo 
que se había estado: ya entonces (creo) es
tuvo en que nos tornásemos. Yo no lo podía 
llevar, cuando me acordaba que me había di
cho el Señor, que yo lo procurase de su par
te, y teníalo por tan cierto que se había de 
hacer, que no me daba ninguna cásí pena; 
solo la tenía de la del Padre provincial, y pe
sábame harto de que hubiese venido con no
sotras, como que no sabia lo que nos habían 
de aprovechar sus amigos, como después di
ré. Estando en esta aflicción, y mis compa
ñeras la tenían mucha mas (aunque desto no 
se me daba nada, sino del provincial) sin es
tar en oración, me dijo el Señor estas pala
bras : Ahora, Teresa, ten fuerte. Con esto pro
curé con mas ánimo con el Padre provincial 
(y su Majestad se lo debía poner á él) que se 
fuese y nos dejase, porque era ya cerca de 
Cuaresma, y había forzado de ir á predicar. 

16. Él y los amigos dieron órden de que 
nos diesen unas piezas del hospital de la Con-
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cepcion, que habia santísimo Sacramento allí, 
y misa cada dia. Con esto le dio algún con
tento , mas no se pasó poco en dárnoslo; por
que un aposento que habia bueno, habíale 
alquilado una viuda" de aquí, y ella no solo 
no nos le quiso prestar, (con que no habia de 
ir en medio año á él) mas pesóle que nos die
sen unas piezas en lo mas alto á teja vana, y 
pasaba una á su cuarto. Y no se contentó con 
que tenia llave por de fuera, sino echar alda
bas por de dentro. Sin esto los cofrades pen
saron nos habíamos de alzar con el hospital 
(cosa bien sin camino, sino que quería Dios 
mereciésemos mas) hácennos delante de un 
escribano prometer al Padre provincial y á 
mí , qué en diciéndonos que nos saliésemos de 
allí, luego lo habíamos de hacer. Esto se me 
hacia lo mas dificultoso, porque temia la viu
da, que era rica y tenia parientes, que cuan
do le diese el antojo, nos habia de hacer ir. 
Mas el Padre provincial (como mas avisado) 
quiso se hiciese cuanto querían: porque nos 
fuésemos presto, no nos daban sino dos pie
zas y una cocina. Mas tenia cargo del hos
pital un gran siervo de Dios llamado Hernan
do de Matanza, que nos dió otras dos para 
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locutorio, y nos hacia mucha caridad, y él la 
tenia con lodos, que hace mucho por los po
bres. También nos la hacia Francisco de Cue
vas, que tenia mucha cuenta con este hospi
tal , que es correo mayor de aquí; él ha he
cho siempre para nosotras en cuanto se ha 
ofrecido. 

17. Nombré á los bienhechores destos 
principios, porque las monjas de ahora y las 
de por venir es razón se acuerden dellos en 
sus oraciones; esto se debe mas á los funda
dores ; y aunque el primer intento mió no fue 
lo fuese Catalina de Tolosa, ni me pasó por 
pensamiento, mereciólo su buena vida con 
Nuestro Señor, que ordenó las cosas de suer
te , que no se puede negar que lo es: porque 
dejado el pagar la casa, que no tuviéramos 
remedio, no se puede decir lo que todos estos 
desvíos del arzobispo le costaban; porque en 
pensar si no se había de hacer, era su aflic
ción grandísima, y jamás se cansaba de ha
cernos bien. Estaba este hospital muy lejos de 
su casa, y cási cada día nos veia con gran vo
luntad , y enviaba todo lo que habíamos me
nester, con que nunca cesaban de decirle di 
chos , que á no tener el ánimo que tiene, has-
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taban para dejarlo todo. Ver lo que ella pa
saba me daba á mí harta pena; porque aun
que las mas veces lo encubría, otras no lo po
día disimular, en especial cuando la tocabau 
en la conciencia, porque ella la tiene tan bue
na, que por grandes ocasiones que algunas 
personas la dieron, nunca la oí palabra que 
fuese ofensa de Dios. Decíanla que se iba al 
infierno, que ¿cómo podia hacer lo que ha
cia, teniendo hijos? Ella lo hacia todo con pa
recer de letrados; porque (aunque ella qui
siera otra cosa) por ninguna de la tierra no 
consintiera yo hiciera cosa que no pudiera, 
aunque se dejaran de hacer mil monasterios, 
cuanto mas uno. Mas como el medio que se 
trataba era secreto, no me espanto se pen
sase mas. Ella respondía con una cordura, 
(que la tiene mucha) y lo llevaba, que bien 
parecía la enseñaba Dios á tener industria, 
para contentar á unos y sufrir á otros: y la 
daba ánimo para llevarlo todo. Cuanto mas 
le tienen para grandes cosas los siervos de 
Dios, que los de grandes linajes, (si les falla 
esto) aunque á ella no le falta mucha limpie
za en el suyo, que es muy hija-dalgo. 

18. Pues tornando á lo que trataba, co-
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mo el Padre provincial nos tuvo á donde oía
mos misa, y con clausura, tuvo corazón para 
irse á Yalladolid, á donde había de predicar; 
aunque con harta pena de no ver en el arzo
bispo cosa para tener esperanza había de dar 
la licencia, y aunque yo siempre se la ponía, 
no lo podía creer; y cierto había grandes oca
siones para pensarlo, que no hay para qué 
las decir: y si él tenía poca, los amigos te
nían menos, y le ponían mas mal corazón. 
Yo quedé mas aliviada de verlo ido, porque 
(como he dicho) la mayor pena que tenía era 
la suya. Dejónos mandado se procurase casa, 
porque se tuviese propia, lo que era bien di
ficultoso ; porque hasta entonces ninguna se 
había hallado que se pudiese comprar. Que
daron los amigos mas encargados de noso
tras, (en especial los del Padre provincial) y 
concertados todos de no hablar palabra al ar
zobispo, hasta que tuviésemos casa. El cual 
siempre decía, que deseaba esta fundación 
mas que nadie, y créelo, porque es tan buen 
cristiano, que no diría sino verdad: en las 
obras no se parecía, porque pedia cosas al pa
recer imposibles para lo que nosotras podía
mos : esta era la traza que traía el demonio 
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para que no se hiciese. Mas ¡ ó Señor I ¡ Cómo 
se ve que sois poderoso! Que de lo mesmo que 
él buscaba para estorbarlo, sacastes Vos como 
se hiciese mejor. Seáis por siempre bendito. 

19. Estuvimos desde la víspera de santa 
María, que entramos en el hospital, hasta la 
víspera de san Josef, tratando de unas y de 
otras casas: habia tantos inconvenientes, que 
ninguna era para comprarse de las que que
rían vender. Habíanme hablado de una de un 
caballero, esta habia dias que la vendían, y 
con andar tantas órdenes buscando casa, fue 
Dios servido que no les pareciese bien, que 
ahora se espantan todos, y aun están bien ar
repentidos algunos: á mí me habían dicho do
lía una de las dos personas, mas eran tantas 
las que decían mal, que ya (como cosa que 
no convenia) estaba descuidada della. Estan
do un día con el licenciado Aguiar (que he di
cho era amigo de nuestro Padre) que andaba 
buscando casa para nosotras con gran cuida
do , diciendo como habia visto algunas, y que 
no se hallaba en todo el lugar, ni parecía po
sible hallarse, á lo que me decían, me acordé 
desta que digo que teníamos ya dejada, y 
pensé, aunque sea tan mala como dicen, so-
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corrámonos en esta necesidad, que después se 
puede vender; y díjelo al licenciado Aguiar 
que si quería hacerme merced de verla. Á él 
no le pareció mala traza: la casa no habla vis
to , y con hacer un dia bien tempestuoso y ás
pero , quiso luego ir allá. Estaba un morador 
en ella, que habia poca gana que se vendie
se, y no quiso mostrársela, mas en el asien
to, y lo que pudo ver, le conteutó mucho, y 
ansí nos determinamos de tratar de comprar
la. £1 caballero cuya era no estaba aquí, mas 
tenia dado poder para venderla á un clérigo 
siervo de Dios, á quien su Majestad puso de
seo de vendérnosla y tratar con mucha llane
za con nosotras. Concertóse que la fuese yo á 
ver: contentóme en tanto extremo, que si p i 
dieran dos tantos mas de lo que entendía nos 
la darían, se me hiciera barata: y no hacia 
mucho, porque dos años autes lo daban á su 
dueño, y no la quiso dar. Luego otro dia vino 
allí el clérigo y el licenciado, el cual como vió 
con lo que se contentaba, quisiera se atara 
luego. Vo habia dado parte á unos amigos, 
y habíanme dicho, que si lo daba, que daba 
quinientos ducados mas. Díjeselo, y él pare
cióle que era barata, aunque diese lo que pe-
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dia, y á mí lo mesmo, que yo no me detu
viera , que me parecía de balde; mas como 
eran dineros de la orden, hádaseme escrú
pulo. Esta junta era víspera del glorioso Pa
dre san Josef antes de misa, yo les dije, que 
después della nos tornásemos á juntar, y se 
determinaria. El licenciado es de muy buen 
entendimiento, y veía claro que si se comen
zaba á divulgar, que nos había de costar mu
cho mas, ó no comprarla; y ansí puso mu
cha diligencia, y tomó la palabra al clérigo 
tornase allí después de misa. Nosotras nos fui
mos á encomendarlo á Dios, el cual me dijo: 
l En dineros te detienes ? Dando á entender nos 
estaba bien. Las hermanas habían pedido mu
cho á san Josef, que para aquel día tuviesen 
casa, y con no haber pensamiento de que la 
habría tan presto, se lo cumplió: todos me 
importunaron se concluyese, y ansí se hizo, 
que el licenciado se halló un escribano á la 
puerta, que parecía ordenación del Señor, y 
vino con él, y me dijo que convenia concluir
se, y trajo testigos, y cerrada la puerta de la 
sala, porque no se supiese (que este era su 
miedo) se concluyó la venta con toda íírmeza 
víspera, como he dicho, del glorioso san Jo-

4 t . v. — X L l l I . 
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sef, por la buena diligencia y entendimiento 
deste buen amigo. 

20. Nadie pensó que se diera tan barata, 
y ansí en comenzándose á publicar, comen
zaron á salir compradores, y á decir que la 
habia quemado el clérigo que la concertó, y 
á decir que se deshiciese la venta, porque 
era grande el engaño: harto pasó el buen 
clérigo. Avisaron luego á los señores de la ca
sa, que como he dicho, era un caballero prin
cipal , y su mujer lo mesmo, y holgáronse 
tanto que su casa se hiciese monasterio, que 
por eso lo dieron por bueno, aunque ya no 
podian hacer otra cosa. Luego otro dia se hi
cieron escrituras, y se pagó el tercio de la casa, 
todo como lo pidió el clérigo, que en algunas 
cosas nos agraviaban del concierto, y por él 
pasábamos por todo. Parece cosa impertinen
te ponerme en detenerme tanto en contar la 
compra desta casa, y verdaderamente á los 
que miraban las cosas por menudo, no les pa
recía menos que milagro, ansí en el precio 
tan de balde, como en haberse cegado todas 
las personas de religión, que la hablan mira
do , para no la tomar: y como si no hubieran 
estado en Burgos, se espantaban los que la 
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veian, y los culpaban,.y llamaban desatina
dos. Y un monasterio de monjas que andaban 
buscando casa, y aun dos dellos, el uno ha
bía poco que se habia hecho, el otro venídose 
de fuera de aquí, que se Ies habia quemado 
la casa, y otra persona rica, que anda para 
hacer un monasterio, y habia poco que la ha
bia mirado, y la dejó: todos están harto ar
repentidos. Era el rumor de la ciudad de ma
nera, que vimos claro la gran razón que ha
bia tenido el buen licenciado, de que fuese 
secreto, y de la diligencia que puso, que con 
verdad podemos decir, que, después de Dios, 
él nos dió la casa. Gran cosa hace un buen 
entendimiento para todo: como él le tiene tan 
grande, y le puso Dios la voluntad, acabó 
con él esta obra. Estuvo mas de un mes ayu
dando, y dando traza á que se acomodase 
bien, y á poca costa. Parecía bien habia guar
dado Nuestro Señor esta casa para sí, que cási 
todo parecía se hallaba hecho. Es verdad que 
luego que la vi (y todo como sí se hiciera para 
nosotras) que me pareció cosa de sueño verlo 
tan presto hecho. Bien nos pagó Nuestro Se
ñor lo que se habia pasado, en traernos á un 
deleite, porque de huerta, visitas y agua, no 
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parece otra cosa. Sea por siempre bendito. 
Amen. 

21. Luego lo supo el arzobispo, y se hol
gó mucho se hubiese acertado tan bien, pa-
reciéndole que su porfía habia sido la causa, 
y tenia gran razón. Yo le escribí que me ha
bla alegrado le hubiese contentado, que yo 
me daria priesa á acomodar, para que del to
do me hiciese merced. Con esto que le dije, 
me di priesa á pasarme, porque me avisaron 
que hasta acabar no sé qué escrituras nos que
rían tener allí. ¥ ansí, aunque no era ido un 
morador que estaba en la casa, que también 
se pasó algo en echarle de allí, nos fuimos á 
un cuarto. Luego me dijeron estaba muy eno
jado dello el arzobispo: yo le aplaqué todo lo 
que pude, que como es bueno, aunque se eno
ja, pásasele presto. También se enojó de que 
supo teníamos rejas y torno, que le parecía 
lo quería hacer absolutamente, y yo le escri
bí , que tal no quería, que en casa de perso
nas recogidas habia esto, que aun una cruz 
no habia osado poner, porque no pareciese 
esto, y ansí era la verdad. Con toda la buena 
voluntad que nos mostraba, no habia reme
dio de querer dar la licencia. 
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22. Vino á ver la casa, y contentóle mu

cho , y mostrónos mucha gracia, mas no para 
darnos la licencia, aunque dio mas esperan
zas, y que se habían de hacer no sé qué es
crituras con Catalina de Tolosa: harto miedo 
tenian que no la habia de dar, mas el Dr. Man
so (que es el otro amigo que he dicho del Pa
dre provincial) era mucho suyo, para guar
dar los tiempos en acordárselo é importunar
le , que le costaba mucha pena vernos andar 
como andábamos, que aun en esta casa (con 
tener capilla que no servia sino para decir 
misa á los señores della) nunca quiso que nos 
la dijesen en casa, sino que salíamos días de 
fiesta y domingos á oírla á una iglesia, que 
fue harto bien tenerla cerca, aunque después 
de pasadas á ella, hasta que se fundó, que 
pasó un mes, poco mas ó menos, todos los 
letrados decían era causa suficiente: el arzo
bispo lo es harto, que lo veía también, y ansí 
no parecía era otra la causa, sino querer Nues
tro Señor que padeciésemos, aunque yo me
jor lo llevaba; mas habia monja que en vién
dose en la calle, temblaba de la pena que 
tenia. 

23. Para hacer las escrituras no se pasó 



poco, porque ya se contentaban con fiadores, 
ya querían el dinero, y otras muchas impor
tunidades. En esto no tenia tanta culpa el ar
zobispo , sino un provisor que nos hizo harta 
guerra, que si á la sazón no se llevara Dios 
á un camino, que quedó otro, nunca parece 
se acabara, ¡ó lo que pasó en esto Catalina 
de Tolosa! No se puede decir: todo lo llevaba 
con una paciencia que me espantaba, y no se 
cansaba de proveernos. Dió todo el ajuar que 
tuvimos menester para sentar casa, de camas 
y otras muchas cosas, que ella tenia casa pro
veída, y de todo lo que habíamos menester, 
no parecía que (aunque faltase en la suya) nos 
había de faltar nada. Otras de las que han 
fundado monasterios nuestros, mucha mas ha
cienda han dado, mas que las cueste de diez 
partes la una de trabajo, ninguna; y (á no 
tener hijos) diera todo lo que pudiera: y de
seaba tanto verlo acabado, que le parecía to
do poco lo que hacia para este fin. 

24. Yo de que vi tanta tardanza, escribí 
al obispo de Falencia, suplicándole tornase á 
escribir al arzobispo, que estaba desabridísi
mo con él; porque todo lo que hacia con no
sotras, lo tornaba por cosa propia; y lo que 
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nos espantaba, que nunca al arzobispo le pa
reció nos hacia agravio en nada: yo le supli
qué le tornase á escribir, diciéndole, que pues 
teníamos casa, y se hacia lo que él queria, 
que acabase. Envióme una carta abierta para 
él de tal manera, que á dársela, lo echára
mos todo á perder, y ansí el Dr. Manso (con 
quien yo me confesaba y aconsejaba) no quiso 
se la diese; porque aunque venia muy come
dida, decia algunas verdades, que para la 
condición del arzobispo bastaba á desabrirle; 
que ya él lo estaba de algunas cosas que le 
habia enviado á decir, y eran muy amigos: 
y decíame á mí, que como por la muerte de 
Nuestro Señor se habían hecho amigos los que 
no lo eran, que por mí los habia hecho á en
trambos enemigos: yo le dije, que ahí vería 
lo que yo era. Habia yo anclado con particu
lar cuidado (á mi parecer) para que no se des
abriesen : torné á suplicar al obispo por las 
mejores razones que pude, que le escribiese 
otra con mucha amistad, poniéndole delante 
el servicio que era de Dios. Él hizo lo que pe
dí , que no fue poco; mas como vió era ser
vicio de Dios, y hacerme merced, que tan en 
un ser me las hecho siempre: en fin, se for-



zó, y me escribió que todo lo que habia he
cho por la orden no era nada, en compara
ción desa carta. En fia, ella vino de suerte 
(junto con la diligencia del Dr. Manso) que 
nos la dió, y envió con ella al buen Hernando 
de Matanza, que no venia poco alegre. Este 
dia estaban las hermanas harto mas fatiga
das que nunca hablan estado, y la buena Ca
talina de Tolosa, de manera, que no la po
dían consolar, que parece quiso el Señor, al 
tiempo que nos habia de dar el contento, apre
tar mas, que yo, que no habia estado des
confiada, lo estuve la noche antes. Sea para 
SÍD fi15 heudito su nombre, y alabado por siem
pre jamás. Amen. 

23. Dió licencia al Dr. Manso para que 
dijese otro dia la misa, y pusiese el santísimo 
Sacramento: dijo él la primera, y el Padre 
prior de san Pablo, que es de los dominicos 
(á quien siempre esta órden ha debido mu
cho, y á los de la Compañía también) dijo la 
misa mayor el Padre prior con mucha solem
nidad de menestriles, que sin llama rlos se v i 
nieron. Estaban todos los amigos muy con
tentos ; y cási se le dió á toda la ciudad, que 
nos hablan mucha lástima de vernos andar 
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ansí, y parecíales tan mal lo que hacia el ar
zobispo , que algunas veces sentia yo mas lo 
que oia dél, que no lo que yo pasaba. El ale
gría de la buena Catalina de Tolosa y de las 
hermanas era tan grande, que á mí me ha
cia devoción, y decia á Dios: Señor, ¿qué pre
tenden estas vuestras sienas mas que serviros, 
y verse encerradas por Vos, á donde nunca han 
de salir? Si no es por quien pasa, no se creerá 
el contento que se recibe en estas fundacio
nes , cuando nos vemos ya con clausura, don
de no puede entrar persona seglar, que por 
mucho que los queramos, no basta para de
jar de tener este gran consuelo de vernoc:. 
solas. Paróceme que es como cuando en una 
red se sacan muchos peces del rio, que no 
pueden vivir si no los tornan al agua; ansí son 
las almas mostradas á estar en las corrientes 
de las aguas de su Esposo, que sacadas de allí 
á ver las redes de las cosas del mundo, ver
daderamente no se vive hasta verse tornar 
allí. Esto veo en todas estas hermanas siem
pre, esto entiendo de experiencia, que las 
monjas que vieren en sí deseo de salir fuera 
entre seglares, ó de tratarlos mucho, teman 
que no han topado con el agua viva que dijo 
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el Sefíor á la Samaritana: y que se les ha es
condido el Esposo: y con razón, pues ellas no 
se contentan de estarse con él. Miedo he que 
nace de dos cosas, ó que ellas no tomaron este 
estado por solo él, ó que después de tomado 
no conocen la gran merced que Dios las ha 
hecho en escogerlas para sí, y librarlas de 
estar sujetas á un hombre que muchas veces 
las acaba la vida, y plegué á Dios no sea tam
bién el alma. ¡ ó verdadero hombre y Dios, 
Esposo mió! En poco se debe tener esta mer
ced. Alabémosle, hermanas mias, porque nos 
la ha hecho, y no nos cansemos de alabar á 
tan gran Rey y Señor, que nos tiene apare
jado un reino que no tiene fin, por un traba-
jillo envuelto en mil contentos que se acaba
rán mañana. Sea por siempre bendito. Amen. 
Amen. 

26. Unos dias después que se fundó la ca
sa , pareció al Padre provincial y á mí, que 
en la renta que habia mandado Catalina de 
Tolosa á esta casa, habia ciertos inconvenien
tes , en que pudiera haber pleito, y á ella ve
nir algún desasosiego; y quisimos mas fiar de 
Dios, que no quedar con ocasión de darle pe
na en nada: y por esto, y por otras algunas 
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razones, dimos por ninguna delante de escri
bano, todas juntas en capítulo con licencia 
del Padre provincial, la hacienda que nos ha
bla dado, y le tornamos todas las escrituras. 
Esto se hizo con mucho secreto, porque no lo 
supiera el arzobispo, que lo tuviera por agra
vio, aunque lo es para esta casa; porque cuan
do se sabe que es de pobreza no hay que te
mer, que todos ayudan: mas teniéndola por 
de renta, parece es peligro, y que se ha de 
quedar sin tener que comer por ahora, que 
para después de los dias de Catalina de Tolo-
sa, hizo un remedio, que dos hijas suyas, que 
aquel año hablan de profesar en nuestro mov 
nasterio de Falencia, hicieron que hablan re
nunciado en ella cuando profesaron, hizo dar 
por ninguna aquella, y renunciar en esta ca
sa; y otra hija que tenia, que quiso tomar 
hábito aquí, la deja su legítima de su padre 
y della, que es tanto como la renta que daba: 
sino que es el inconveniente, que no lo gozan 
luego: mas yo siempre he tenido que no les 
ha de faltar; porque el Señor, que hace en 
otros monasterios que son de limosna, que se 
la dén, despertará que lo hagan aquí, ó dará 
remedio con que se mantengan. Aunque co-



mo no se ha hecho ninguna desta suerte a l 
gunas veces le suplicaba, pues habia querido 
se hiciese, diese orden como se remediasen, 
y tuviesen lo necesario: y no me habia gana 
de ir de aquí, hasta ver si entraba alguna 
monja. Y estando pensando en esto una vez 
después de comulgar, me dijo el Señor: En 
qué dudas que ya está esto acabado, bien te 'pue
des ir; dándome á entender que no les fal
taría lo necesario. Porque fue de manera, que 
como si las dejara muy buena renta, nunca 
mas me dio cuidado; y luego traté de mi par
tida, porque me parecía que ya no hacia na
da aquí mas de holgarme en esta casa, que 
es muy á mí propósito, y en otras partes (aun
que con mas trabajo) podía aprovechar mas. 
El arzobispo, y obispo de Falencia se queda
ron muy amigos, porque luego el arzobispo 
nos mostró mucha gracia, y dió el hábito á su 
hija de Catalina de Tolosa, y á otra monja 
que entró luego aquí, y hasta ahora no nos 
dejan de regalar algunas personas, ni dejará 
Nuestro Señor padecer á sus esposas, si ellas 
le sirven como están obligadas: para esto las 
dé su Majestad gracia por su gran misericor
dia y bondad. 



27. Hame parecido poner aquí, como las 
monjas de San Josef de Ávila, que fue el pri
mer monasterio que se fundó (cuya fundación 
asta en otra parte escrita, y no en este libro), 
siendo fundado á la obediencia del ordinario, 
se pasó á la de la órden. Cuando se fundó, 
era obispo D. Alvaro de Mendoza, el que lo 
es ahora de Falencia, y todo lo que estuvo 
en Ávila fueron en extremo favorecidas las 
monjas; y cuando se le dió la obediencia, 
entendí yo de Nuestro Señor que convenia 
dársela; y parecióse bien después, porque en 
todas las diferencias de la órden tuvimos gran 
favor en él , y otras muchas cosas que se ofre
cieron , á donde se vió claro; y nunca él con
sintió fuesen visitadas de clérigo, ni hacían 
en aquel monasterio mas de lo que yo le su
plicaba. Desta manera pasó diez y siete años 
poco mas ó menos, que no me acuerdo, ni 
yo pretendía se mudase obediencia. Pasa
dos estos, dióse el obispado de Falencia al 
obispo de Ávila: en este tiempo yo estaba en 
el monasterio de Toledo, y díjome Nuestro 
Señor que convenia que las monjas de San 
Josef diesen la obediencia á la órden, que lo 
procurase; porque á no hacer esto, presto 
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Ternia en relajamiento aquella casa. Yo, co
mo habla entendido era bien darla al ordina
rio, parecía se contradecía, no sabia qué me 
hacer: díjelo á mi confesor, que era el que es 
ahora obispo de Osma, muy gran letrado: 
dijome que eso no hacia al caso, que para 
entonces debia ser menester aquello, y para 
ahora estotro, (ya se ha visto muy claro ser 
verdad en muy muchas cosas), y que él 
vela estarla mejor aquel monasterio con esto
tros, que no solo. Hizome ir á Ávila á tratar 
dello. Hallé al obispo de bien diferente pare
cer , que en ninguna manera estaba en ello; 
mas como le dije algunas razones del daño 
que las podria venir, y él las quería muy 
mucho, fue pensando en ellas: y como tiene 
muy buen entendimiento, y Dios que ayudó, 
pensó otras razones mas pesadas que yo le 
habla dicho, y resolvióse á hacerlo; aunque 
algunos clérigos le iban á decir no convenia, 
no aprovechó. Eran menester los votos de las 
monjas; algunas se les hacia muy grave, mas 
como me querían bien llegáronse á las razo
nes que les decia, en especial el ver que fal
tando el obispo á quien la órden debia tanto, 
y yo quería, que no me hablan de tener mas 
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consigo. Esto les hizo mucha fuerza, y ansí 
se concluyó cosa tan importante, que todas 
y todos han visto claro cuán perdida quedaba 
la casa en hacer lo contrario. ¡ ó bendito sea 
el Señor que con tanto cuidado mira lo que 
toca á sus siervas! Sea por siempre bendito. 

Todo lo contenido en este libro hasta aquí 
está escrito de letra de la misma madre Teresa 
de Jesús, en el libro que ella escribió de sus 
Fundaciones, que con los demás libros de m 
mano se hallará en la librería que tiene el rey 
1). Felipe en el monasterio de San Lorenzo el 
Real del Escorial. Lo que de aquí adelante se 
sigue es de la madre Ana de Jesús, que por 
ser su estilo tan parecido al de la santa Madre, 
y la materia la mesma pareció justo se impri-
miese aquí. 

FUNDACION 
del convento de san Josef de Granada, que, siendo pre

lado el P. Fr. Gerónimo Gracian de la Madre de Dios, 
mandó á la madre Ana de Jesús so la escribiese. 

1. Mándame vuestra reverencia escriba la 
fundación desta casa de Granada. Como ten
go tanta flaqueza de cabeza estoy tan sin me-
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moria, que no sé si se me ha de acordar: 
diré lo que me acordare. 

2. El mes de octubre de ochenta y cinco, 
hizo cuatro años que el P. Fr. Diego de la 
Trinidad (que esté en gloria), siendo vicario 
provincial por vuestra reverencia, fué á visi
tar el convento de Veas, donde había tres ó 
cuatro meses que ya yo no era priora, y es
taba muy enferma, y con verme ansí el Pa
dre visitador, comenzó á tratar muy de veras 
viniésemos á fundar á Granada, porque mu
chas personas graves y doncellas principales 
y ricas se lo pedian ofreciéndole grandes l i 
mosnas. A mí me pareció que su buena fe le 
hacia creer ayudarían con algo, y ansí le dije 
que lo tenía por palabras de cumplimiento, y 
que no habría nada de lo que decían, ni el 
arzobispo de allí daría licencia para fundar 
monasterio pobre, donde tantos había de mon
jas que no se podían sustentar por estar Gra
nada destruida, y ser los años muy estériles. 
Y aunque el Padre veía era verdad lo que le 
decia, con la gana que tenia de que se hiciese 
este convento, volvía á afirmarse en sus espe
ranzas, diciendo que el licenciado Laguna, 
oidor de esta audiencia, le había ofrecido de 
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favorecerle mucho, y de secreto el P. Salazar 
de la Compañía de Jesús, diciendo que ellos 
alcanzarían la licencia del arzobispo. Todo lo 
tuve por incierto, como lo fue; aunque de ver 
al Padre potfff tanto en ello, lo encomendaba 
mucho á Dios, y pedia á las hermanas le su
plicasen nos diese luz de si convenia. Diónos-
la su Majestad bien clara de que ninguna co
modidad ni favor humano había entonces, 
mas que como se hablan fundado otras casas 
en confianza de su divina providencia, se fun
dase esta, que él la tomarla muy á su cargo 
y se serviría mucho en ella. Cuando se me 
ofreció esto, acababa de comulgar, y habia 
tres semanas que el Padre visitador estaba 
allí dando y tomando en que se hiciese. Yo 
con todas las dudas y excusas que he dicho, 
me resolví en aquel punto que acabé de co
mulgar, y dije á la hermana Beatriz de san 
Miguel, que era portera y también habia co
mulgado conmigo: Ella crea que Dios quiere 
se haga esta casa de Granada, por eso lláme
me al P. F r . Juan de la Cruz, para decirle co
mo á confesor lo que su Majestad me ha da
do á entender. En diciéndoselo en confesión al 
P. Fr. Juan de la Cruz que era mi confesor, 

5 T. v.—XLIÍI, 
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le pareció diésemos cuenta al Padre visitador 
que estaba allí, para que luego se escribiese 
á vuestra paternidad para que con su licen
cia se efectuase. Y aquel mesmo dia se deter-
minó y despachó todo lo que Jjara esto era 
menester, con gran contento de los Padres y 
de todo el convento que supo se concertaba 
la fundación. Escribimos á vuestra paterni
dad y á nuestra santa madre Teresa de Jesús, 
pidiendo cuatro monjas de allá de Castilla 
para la fundación, y á nuestra santa Madre 
que la viniese á hacer, como íbamos tan con
fiados en que se habia de cumplir. Procura
mos que fuese el P. Fr. Juan de la Cruz con 
otro religioso, y llevase todo recado para traer 
las monjas. Y ansí fué desde Veas á Ávila á 
nuestra santa madre Teresa de Jesús, y des
de allí enviaron un mensajero á vuestra pa
ternidad que estaba en Salamanca. En viendo 
las cartas, concedió lo que pedíamos, remi
tiendo á nuestra santa Madre diese las mon
jas que le pareciese de las que decíamos eran 
menester. Dió su reverencia dos de la casa de 
Ávila, á la madre María de Cristo, que ha
bía sido priora allí cinco años, y á la herma
na Antonia del Espíritu Santo, que era una 
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de las cuatro primeras que recibieron nuestro 
hábito de descalzas de san Josef de Átiía; y 
de la casa de Toledo á la hermana Beatriz de 
Jesús , que también era antigua en religión y 
sobrina de nuestra santa Madre. Su reveren
cia no pudo venir, por estar de partida para 
la fundación de Burgos, que se hizo al mesmo 
tiempo, y habia mucho que me escribía su 
reverencia que esto de Granada no habia de 
venir á ello cuando se hiciese , porque creia 
que queria Dios lo hiciese yo. A mí me pare
ció imposible verme sin su reverencia en nin
guna fundación; y ansí sentí mucho el dia 
de la Concepción de Nuestra Señora que lie-, 
garon las monjas á Veas sin ella. Leí una 
carta suya que me traían en que decía que 
por solo mi contento quisiera poder venir, 
mas que nuestro gran Dios mandaba otra 
cosa, que ella quedaba muy cierta se habia 
de hacer todo muy bien en Granada, y me 
habia de ayudar su Majestad mucho, y ansí 
se comenzó á parecer en lo que se sigue. 

3. El Padre vicario provincial Fr. Diego 
de la Trinidad, mientras fueron á Castilla por 
las monjas, se vino á Granada á negociar las 
comodidades que de esperanza tenia por cier-

5* 
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tas para escribir, que cuando las tuviese en 
obra viniésemos. El santo debió de trabajar 
harto, porque se quejase algo de lo que le ha
blan ofrecido, y alcanzar licencia del arzobis
po, no tuvo remedio de que se le concediese 
nada; y en fe que la tenia buena, no hacia 
sino escribir á Veas muchas comodidades de 
las que le ofrecían que habia. Yo me reia, y 
le escribía no hiciese caso de aquello, sino que 
nos alquilase una casa cualquiera en que en
trásemos , porque eran ya venidas las herma
nas de Castilla. El pobre andaba fatigado, 
porque ni aun esto hallaba; y aunque habia 
ido á hablar al arzobispo, y ayudádose con 
él de dos oidores los mas antiguos, que eran 
D. Luis de Mercado y el licenciado Laguna, 
no habia órden de que el arzobispo quisiese 
admitir nuestra venida, antes mostraba mu
cho disgusto con palabras muy ásperas. De
cía que quisiera deshacer cuantos monaste
rios de monjas habia, y que en tales años, 
¿ qué cosa era le quisiesen traer mas monjas ? 
Viendo era la esterelidad de manera que no 
se podian sustentar, y otros dichos harto des
graciados. Quedábanlo mucho estos señores 
oidores que hablaban en ello, como veian 1Q 
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mucho que escribíamos de Yeas, dando prie
sa y diciendo lo poco que nos bastaba para 
diez monjas que habíamos de Teñir. De se
creto ayudaban al Padre, y dieron favor pa
ra que un jurado de aquí le alquilase una ca
sa. Guando la tuvo, nos escribió viniésemos, 
harto afligido de ver no tenia mas que aque
llo. En Veas estábamos esperando, muy de
terminadas de venirnos con cualquier palabra 
que el Padre dijese para poderlo hacer: ansí 
lo habíamos tratado el P. Fr. Juan de la Cruz 
y las hermanas que estaban allí á trece de 
enero. Y estando con esta esperanza, entré á 
rezar á la hora de oración que á las tardes 
acostumbrábamos tener, pensando en aquella 
palabra del Evangelio que dice en el bautis
mo Cristo á san Juan: A nosotros nos convie
ne cumplir toda justicia. Y bien recogida el 
interior en esto y olvidada de la fundación, 
comencé á oír una gran gritería de muchos 
alaridos juntos en confusión, y al punto me 
pareció eran demonios que hacían aquel sen
timiento, porque debía de llegar el mensajero 
con recado para que viniésemos á Granada, 
y en esta imaginación crecieron tanto los ala
ridos que oía, que me comenzó á desfallecer 
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el natural, y ansí debilitada ;me llegué á la 
madre priora que estaba cerca de mi , y ella, 
pensando que era flaqueza, comeozó á pedir 
algo que comiese. Yo haciendo señas, dije 
que dejasen aquello, y mirasen quién llamaba 
al torno. Fueron, y era el mensajero que traia 
el despacho para que nos partiésemos. 

4. Luego comenzó á hacer tan terrible 
tempestad, que parecía se hundía todo el 
mundo con agua y piedra, y á mí me dio 
tan gran mal, que parecía me moria: los 
médicos, y todos los que me veian, tenían 
por imposible poderme poner en camino, por
que eran recísimos los dolores y turbaciones 
sobrenaturales que padecía, y esto me hacia 
tener mas ánimo, y dar mas priesa para que 
se tomasen las bestias y todo lo que era me
nester para venirnos estotro día, que este si
guiente á la noche que el mensajero vino, 
era domingo, y por el mucho mal no pude 
oir misa, aunque estaba el coro bien cerca 
de la celda. 

8. Con todo, nos partimos el propio lunes 
á las tres de la mañana, con mucho contento 
de todas las que veoian , que les parecía se 
había de servir Nuestro 'Señor mucho |en su 
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camino. Anduvímosle con buen tiempo, aun
que de las tempestades pasadas estaba tal, 
que las muías no podian salir dél. Llegamos 
hasta Baifuentes, tratando los Padres que ve
nían con nosotras (que era el P. Fr. Juan de 
la Cruz y el P. Fr. Pedro de los Ángeles) y 
yo, qué medio tendríamos para que el arzo
bispo diese licencia, y no estuviese tan recio 
en admitirnos. Y esta noche (que era cuando 
llegamos á Daifuentes), oiuios un trueno ter
ribilísimo : cayó con él un rayo en Granada 
en la propia casa del arzobispo, cerca de don
de dormía; quemóle parte de su librería, y 
mató algunas bestias, y al mesmo atemorizó 
tanto que de la turbación cayó malo. Esto 
dicen le ablandó, que no se acordaban en tal 
tiempo haber visto caer rayo en Granada. 

6. Y este mesmo día el que tenia alquila
da la casa al Padre vicario, en que habíamos 
de entrar, se quitó de la palabra y escritura 
que habia hecho á D. vLuis de Mercado y al 
licenciado Laguna, diciendo que no sabia era 
para monasterio cuando la dió ; mas que aho
ra que lo sabia, que no saldría della él , ni 
mucha gente que estaba en ella, y ansí lo hizo, 
que no fueron parte estos señores, que de se-
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creto nos hacían merced, ni cincuenta mil du
cados que le daban de fianzas, para que le 
desembarazase. Como supieron estábamos tan 
cerca, que de ahí á dosdias habíamos de lle
gar, no sabían qué hacerse: y acaso dijo don 
Luis de Mercado á la señora doña Ana de 
Peñalosa su hermana (de quien se había es
condido el Padre vicario, y no díchole nada 
desto): Hermana, bueno seria, pues ya es
tán las religiosas en el camino, que mirase si 
podrían apearse aquí en nuestra casa, dán
doles un pedazo en que estén de por sí, hasta 
que hallen un rincón en que meterse. La buena 
señora, que había años que no salía de un ora
torio con grande sentimiento de su viudez, y 
de la muerte de sola una hija que tenía, luego 
se comenzó á alentar (según ella nos cuenta), 
y con grande priesa comenzó aderezar su ca
sa, y á componer todo lo necesario para la 
iglesia, y nuestro acomodamiento, que nos 
hizo harto bueno, aunque con estrechura, por 
la poca casa que había. Llegamos día de san 
Fabián y san Sebastian á las tres de la ma
ñana (que por el secreto convino venir á esta 
hora), hallamos á la santa señora á la puerta 
de la calle, donde nos recibió con mucha de-
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cantando un Laúdate Dominum, con harta 
alegría de ver la iglesia, y postura que tenia 
en el portal; aunque como no habia licencia 
del arzobispo, yo pedí se cerrase, y á los Pa
dres que estaban allí con el Padre vicario, que 
no tratasen de tocar campana, ni decir misa. 
en el público ni en secreto, hasta que tuvié
semos el beneplácito del arzobispo, que espe
raba en Dios lo daría luego. 

7. Envióle un recaudo, diciendo nuestra 
llegada, y suplicándole nos viniese á dar su 
bendición, y á poner el santísimo Sacramen
to ; porque aunque era fiesta, no oiríamos 
misa hasta que lo ordenase su señoría. Res
pondió con mucho amor, diciendo: Fuésemos 
bien venidas, que él se holgaba mucho dello, y 
quisiera poderse levantar para venir á decir la 
primera misa: mas que por estar malo, envia
ba su provisor que la dijese, y hiciese todo lo 
que yo quisiese. Y ansí llegando el provisor 
(que fue aquella mañana á las siete) le pedí 
dijese misa, y nos comulgase á todas, deján
donos puesto de su mano el santísimo Sacra
mento : él lo hizo luego con mucha solemni
dad. Estaban estos señores oidores en núes-
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tra iglesia, y tanta gente, que era admiración 
haberlo sabido tan presto, porque á las ocho 
del mesmo dia que llegamos ya estaba puesto 
el santísimo Sacramento, y diciéndose mas 
misas. Venia toda Granada, como si vinieran 
á ganar jubileo, y á una voz decian que éra
mos santas, y que habia Dios visitado esta 
tierra con nosotras. Este mesmo dia fué don 
Luis de Mercado y el licenciado Laguna ú 
visitar al arzobispo, que estaba malo de la 
turbación del rayo que habia caido dos no
ches habia, y halláronle echando chispas por
que habíamos venido: dijéronle, que si tanto 
le pesaba á su señoría, ¿ para qué habia dado 
licencia, que j a estaba hecho el monasterio? 
Respondió, no pude hacer menos, que harto 
forcé mi condición, porque no puedo ver mon
jas; mas no las pienso dar nada, que aun á 
las que tengo á mi cargo no puedo sustentar: 
y ansí comenzamos á gozar de dichos y de 
hechos de nuestra pobreza. Porque aunque la 
señora doña Ana nos hacia limosna, era con 
mucha limitación, y de los demás ninguno acu
día por vernos en su casa, donde acudían 
tantos pobres, y se daban muchas limosnas á 
casi todos los monasterios y hospitales desta 
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tierra, y ansí entendían no pasaríamos noso
tras ninguna necesidad, y pasábamosla de 
manera, que muchos dias no nos pudiéramos 
sustentar con lo que esta señora nos daba, si 
de los Mártires no nos ayudaran nuestros Pa
dres descalzos con algún pan y pescado: aun
que también ellos tenían poco, por ser año 
de tanta hambre y esterelidad, que se pade
cía en el Andalucía grandísima. Ropa para 
dormir teníamos tan poca, que no había mas 
de la que trajimos por el camino, era tan po
ca , que solas dos ó tres podían dormir en ella, 
y ansí andábamos á noches, quedándose las 
mas sobre unas esteras que estaban en el co
ro , y esto nos daba tanto contento, que por 
gozarlo no manifestábamos la necesidad que 
teníamos, antes procurábamos ocultarla, en 
especial á esta santa señora, por no cansarla, 
y ella como nos veía tan satisfechas y conten
tas, y nos tenia en figura de buenas y peni
tentes, no advertía habíamos menester mas 
de lo que nos daba. Pasamos ansí lo mas del 
tiempo que estuvimos en su casa, que fueron 
siete meses. En todos ellos desde el primer día 
tuvimos muchas visitas de la gente mas gra
ve , y religiosos de todas las órdenes, que no 
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trataban de otra cosa sino de la temeridad que 
era comenzar estas casas con tanta pobreza, 
y sin fundamento de comodidades humanas. 
Nosotras les decíamos que por eso gozábamos 
mas de las divinas, y que en confianza de la 
experiencia del cuidado y providencia de Dios, 
que tan probada teníamos en nuestros con
ventos , no nos daba cuidado comenzarlos an
sí, antes deseábamos no se hiciese ninguno 
de otra manera, porque teníamos esta por la 
mas segura. Reíanse mucho de oírnos y de 
ver la satisfacción con que estábamos en tanta 
estrechura, que por guardar nuestra clausu
ra estábamos bien apretadas, tanto, que el 
mesmo D. Luis de Mercado, que estaba en la 
propia casa, no nos vió jamás sin velo, ni nin
guno pudo dar señas de nosotras. En esto no 
hacíamos mas de lo que profesamos siempre, 
mas hacen mucho caso dello en esta tierra. 
Venían muchas personas de todas suertes á 
pedir el hábito, y entre mas de ducientas que 
trataron dello, no hallábamos una que nos pa
reciese podíamos recibir conforme á nuestras 
constituciones, y por esto á muchas no que
ríamos hablar, y á otras entreteníamos, d i 
ciendo , era menester supiesen primero núes-
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tro modo de vivir, y acá probásemos los de
seos, y que hasta hallar casa, no habia lugar 
para mas de las que estábamos. Buscábamos la 
con harta diligencia, mas ni comprada, ni 
alquilada, no habia medio de concertarse nin
guna. Yo en este tiempo andaba con algún 
cuidado de ver la poca ayuda que se nos ofre
cía entre esta gente, y todas las veces que lo 
advertía, me parecía oia lo que dijo Cristo 
Nuestro Señor á los Apóstoles: Cuando os en
vié á predicar sin alforjas y sin zapatos, ¿fal
tóos algo? Y mi alma respondía: No por cier
to , con una gran confianza de que en lo es
piritual y temporal nos proveerla su Majes
tad muy cumplidamente. Era de arte, que 
teníamos misas y sermones de los mas afama
dos sacerdotes y predicadores que aquí habia, 
cási sin procurarlo: gustaban mucho de con
fesarnos y saber nuestra vida, y ansí de la 
seguridad interior que Dios me daba de que 
no nos faltaría nada, como fue de una cosa 
que luego que aquí vine se me ofreció. Fue 
que con gran peso ó particularidad, oí inte
riormente aquel verso, que dice: Scaputis suis 
obumbramt Ubi, et sub penáis ejus sperabis. 
Pí cuenta á mi confesor, que era el P. Fr. Juan 
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de la Cruz, y al P. M. Juan Bautista de Ri
bera , de la compañía de Jesús, con quien co
municaba todo lo que se me ofrecía en con
fesión y fuera della, y á entrambos les pareció 
ser estas cosas prendas que Nuestro Señor da
ba de que esta fundación se hacia muy bien, 
cómo hasta ahora, que há cuatro años se ha 
hecho. Sea su nombre bendito, que en todo 
este tiempo me afirman las hermanas que vi
nieron á la fundación, traian mas presencia 
y mas comunicación de su Majestad que ha
blan sentido en toda su vida. 

8. Pareciaseles bien en el aprovecham len
to con que andaban, y en el que causaban 
(al dicho de todos) con su ejemplo en los mo
nasterios de monjas que hay aquí. Que del 
presidente D. Pedro de Castro supe habla 
gran diferiencia en ellos después que vinimos, 
digo en las monjas de otras órdenes, que hay 
muchas en Granada. Junto con las mercedes 
que he dicho nos hacia Nuestro Señor, gozá
bamos de una grandísima, que era sentir ha
cernos compañía la persona de Nuestro Señor 
Jesucristo en el santísimo Sacramento del al
tar, de manera, que nos parecía visible el 
sentir su presencia corporal, y esto era tan 
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general y ordinario, que lo tratábamos entre 
nosotras, diciendo, que nunca tal efeto pare
cía nos habia hecho el santísimo Sacramento 
en ninguna parte como aquí, que desde el 
punto que le pusieron, nos causó este consue
lo , y hasta ahora dura en algunas, aunque no 
tan sensible como en aquellos primeros siete 
meses. 

9. Cuando se cumplieron, hallamos una 
casa alquilada, donde, sin que lo supiese su 
dueño, porque la dejó un morador que den
tro estaba desembarazada, nos pasó con gran 
secreto V. Paternidad que vino entonces des
de Baeza k trazar nuestra comodidad, no pu
do haber mas desta, hasta que de ahí á diez 
meses comenzó Nuestro Señor á mover de ve
ras algunas doncellas de las mas principales 
de aquí, que ayudadas de sus confesores, sin 
licencia de sus padres y deudos, que no ha
bia remedio se la diesen para entrar en órden 
tan estrecha, se vinieron en secreto á tomar 
el hábito. Dímosle en pocos dias á seis con 
mucha solemnidad y harta turbación de sus 
deudos, y alboroto de la ciudad, que les pa
recía cosa terrible entrar aquí, y ansí anda
ban (según nos decían muchos) con gran cui-
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clado de guardar sus hijas, porque de la pri
mera que recibimos, que es la hermana Ma
ría de Jesús, se murió su padre y su madre 
luego que entró, y echaron fama que de pe
na : á ella nunca se le entendió ninguna de 
haber entrado sino mucho contento y agra
decimiento de la merced que^Nuestro Señor 
la hizo en traerla á nuestra órden: ha proba
do muy bien en ella, y todas las que entra
ron , y las demás que después se han recibido. 
En profesando, con sus dotes procuramos 
comprar casa, y aunque se trató de muchas, 
tanto que se llegó á hacer escrituras de algu
nas , no hubo remedio de efectuarse la com
pra , hasta que intentamos tomar la del duque 
de Sesa, que por las grandes dificultades que 
para venderse tenia, nos pareció disbarate que
rer entrar en ella, y á cuantos lo oian lo pa
recía, aunque era la mas á propósito y en 
el mejor puesto qiie hay en Granada. Deter-
minéme á tratar della, porque habia mas de 
dos años pie afirmó la hermana secretaria 
(que porque V. Paternidad verá quien es en 
la letra, no la nombro) que tres veces le ha
bia dado Nuestro Señor á entender se habia 
de asentar en esta casa d^l duque el convento, 
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y con tanta certificación lo entendió, que nin
guna cosa seria parte para que dejase de ser, 
y ansí se efetuó, como Y. Paternidad sabe, y 
estamos en ella. 

Ana de Jesús. 

T. v. —uní, 
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SALUD EN EL SEÑOR. 

i . Como sea cierto, que el bien de todas las 
comunidades, y principalmenté el de las que pro
fesan mucha perfección, como lo hacen las de 
vuestras reverencias, dependa tanto de acertar 
los Padres provinciales y visitadores á proce-
dei' en sus visitas (ayudados del Señor J con mu
cha prudencia y espíritu, y del saber las súb-
ditas haberse con ellos en cumplimiento de. sus 
obligaciones, como verdaderas y perfetas hi
jas de obediencia, que consideran en ellos á Cris
to Nuestro Señor, cuyos vicarios son, y por 
cuyo medio su Majestad las gobierna, tuve por 
muy conveniente el hacer imprimir este breve 
tratado de las Visitas, que yo hallé en el Esctt-
rial entre los originales que allí tiene el rey nues
tro señor guardados, de la mano de nuestra 
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santa Madre, por ser su doctrina enderezada 
á este fin. 

2. Dijo san Buenaventura, tratando de la 
diferente doctrina que habian menester los pre
lados y los subditos, conforme á las diferentes 
obligaciones que les corren : Magna enim diffe-
rentia est inter scire humiliter subesse, pacifice 
coésse, et utiliter, praeesse. Que es muy gran
de la diferiencia que hay entre el saber ser suje
tos, y rendidos humildemente con voluntad blan
da y entendimiento dócil y resignado, y entre el 
saber vivir con amor y paz con los iguales, y 
el saber presidí?, gobernar y concertar bien á 
los inferiores. Y esta diferiencia, en que están 
encerradas diferentes dudas y dificultades, tocó 
maravillosamente nuestra santa Madre en este 
breve discurso, enseñcmdo á los prelados cómo 
se habian de haber con sus subditas, y á las 
súbditas cómo se habian de haber, no solo con 
sus prelados, sino también entre si, en órden 
á las visitas, que son las ocasiones de mas im
portancia entre las que se ofrecen en las comu
nidades, y que por ser tales, encierran como emi
nentemente en sí el acierto y buen enderezamien
to de su corriente ordinario. 

5. Los Padres provinciales y visitadores 
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hallarán en este tratado el modo y el término 
de que deben usar con las religiosas en sus vi
sitas, enseñando por quien tan bien lo supo en
tender y ponderar, que pudo ser madre y re
formadora del Estado. Aqui aprenderán á ser 
buenos pastores, á imitación de Cristo Nuestro 
Señor, en cumplimiento de la doctrina que su 
Majestad nos enseña por el evangelista san Juan 
en el capitulo décimo, diciendo: Ego sum Pas
tor bonus, et cognosco oves meas, et cognos-
cunt me meae et animam meam pono pro ovi-
bus meis. Yo soy buen Pastor, y conozco mis 
ovejas, y ellas me conocen á mí, y pongo mi 
vida por mis ovejas. Pues aqui haUarán para 
esto documentos y consejos dados muy en par
ticular y por menudo, para conocer mejor á sus 
ovejas, descubriéndoles, y dándoles á conocer 
sus entrañas llenas de celo de su bien amoroso 
y verdadero, el cual debe ser poderoso para 
obligarles á posponer el provecho y consuelo de 
sus subditas, no solo el descanso y gusto propio, 
sino también la salud, y hasta la mesma vida. 

4, Y es aquí mucho de advertir, que el ins
tar tanto la Santa en que se entienda muy de raíz 
y por entero todo lo pequeño y lo grave que hu
biere en la comunidad de bueno y de malo, es 
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muy conformé á lo que Cristo Nuestro Señor 
nos éhseña en el lugar que acabamos de citar. 
Esto ponderó muy bien aquel gran Padre de 
monjes, Basilio, en las constituciones monás
ticas, diciendo: Novit enim, qüi intelligenSmo-
deralor est uniuscujusque mores, et affectus, 
et animi molus diligenter exquirere, et ad hoc 
accommodatum etiam id s'mgulis remedium 
adhibere. Que es propio del prelado cuidadoso, 
que entiende bien las obligaciones de sn oficio, 
el examinar y conocer con diligencia, por menu-
dü § en particülur las inclinaciones y costum-
brei de cada Uño dé sus subditos, para saber 
con acierto aplicarles los remedios y medicinas 
que son mas conformes y proporcionadas cotí 
sus necesidades, que este conocimiento y esta 
providencia piden los oficios de médico, de juez 
y de maestro, que deben hacer los stlpériores, 
que están en lugar de Dios, para con sus in
feriores y subditos, de los cuales bien ejerci
tados resulta después el buen concierto y la paz 
dé las comunidades. 

3. Las religiosas hallarán ásimesmo lo 
que deben hacer con sus prelados, en órden á 
que sn gobierno les entre en buen provecho, tra
tándolos con aquella fidelidad , verdad y llaneza. 
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que á ministros que representan la persona de 
Cristo Nuestro Señor, y que hacen sus veces, 
se les debe, manifestándoles con toda claridad 
todo lo que nuestra santa Madre les encarga, 
para que así el oficio de médicos, de jueces y 
de maestros que ellos ejercitan, cayendo sobre 
entera, cumplida y verdadera relación, se haga 
con mucho provecho, así de las comunidades, 
como de los particulares. ¥ se debe mtar, que 
esta doctrina de nuestra santa Madre es gene
ral para todos tiempos y coyunturas, y para 
con todos los que propiamente f ueren sus pre
lados y visitadores, sin que para hacer ésio se 
repare mucho en las particulares propiedades y 
condiciones de cada uno, presuponiendo que no 
es menester para proceder desta manera con 
ellos, quesean en ciencia y en experiencia otros 
Agustinos ó Bernardos. Muy bien Gerson á mes-
tro propósito, poniendo una tácita objeción, dijo 
en el Tratado de la preparación de la misa, en 
la consideración tercera: Dicit aliquis ex sim-
plicioribus: Utinam talis mihi esset Abbas, 
out prior, qnalis erat B. Bernardus, crede-
rcra faciliter imperanti. Nunc vero, dum Su-
perioris mei parvam sapientiam inspício, non 
andeo meam conscientiam, et salulem suae 
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fidei tali pacto committere. Quisquís ita dicis, 
et sapis, decipis, et erras. Non enim commi-
sistí te, et salutem tuam in manibus hominis, 
quia prudens est et plurimum litteratus, aut 
devotus, sed quia tibi est secundum regula
ren! institutionem Praepositus, et Prelatus; 
quamobrem obedias, si vis non ut homini, sed 
ut Deo jubenti, si tamen non contra Deum: 
Dirá alguno (dice Gerson) de los menos sabios: 
Ojalá yo tuviera m prelado como san Bernar
do, que fácilmente le creyera y obedeciera. Pe
ro si miro la corta sabiduría del que tengo, ape
nas me atrevo á entregarle el gobierno de mi 
conciencia, y á fiarme del todo de él. Cualquie
ra que desta manera siente y habla, yerra y se 
engaña; porque no se puso el subdito en manos 
de otro hombre, fiado de su prudencia, de sus 
letras y devoción, sino porque según la regu
lar disposición y el orden divino le fue dado por 
prelado; por lo cual le debe obedecer y tratar, 
no como á hombre, sino como á Dios que en él 
le manda, y lo gobierna todas las veces que no 
le manda lo contrario de lo que su Majestad 
tiene mandado. 

6. Para haberse las súbditas entre sí como 
conviene en estas ocasiones de las visitas, jun* 
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tando el celo y la entereza con la piedad y con 
la prudencia, y excusando algunos peligros y 
inconvenientes que en semejantes ocasiones se 
suelen ofrecer, hallarán vuestras reverencias 
prudentísimos consejos y documentos. Reciban 
vuestras reverencias este antiguo y nuevo bene
ficio de la que tantos han recibido, satisfechas, 
que aprovechándose del con cuidado, será (en
tre lo que nuestra santa Madre escribió para 
su proveclio) lo que mas generales y comunes 
frutos causará en las comunidades. Y en pago 
de la buena voluntad con que yo lo he hecho im
primir, solo pido, que al tiempo de las visitas, 
en lugar de la lecdon que vuestras reverencias 
tienen cada dia , lo lean en comunidad, para 
que en la memoria de todas se refresquen estas 
verdades y consejos santos, tan provechosos co
mo prudentes, y tan seguros, cuanto llenos de 
amor y de deseo verdadero de su bien. Enco
miéndenme vuestras reverencias al Señor, el 
cual les dé tanto de su espíritu como deseo. 
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MODO DE VISITAR 
LOS 

C O M E M O S D E R E L I G I O S A S . 

1. Confieso lo primero, la imperfecion 
que he teoido en comenzar esto, en lo que 
toca á la obediencia, que con desear yo mas 
que ninguna cosa tener esta virtud, me ha 
sido grandísima mortificación, y hecho gran 
repugnancia. Plegué á Nuestro Señor acierte 
á decir algo, que solo confio en su misericor
dia y en la humildad de quien me lo ha 
mandado escribir, que por ella hará Dios co
mo poderoso, y no yiirará á mi. 

2. Aunque parezca cosa no conveniente 
comenzar por lo temporal, me ha parecido, 
que para que lo espiritual ande siempre en 
aumento, es importantísimo, aunque en mo
nasterios de pobreza no lo parece; mas en to
das partes es menester haber concierto, y te
ner cuenta con el gobierno y concierto de to
do. Presupuesto primero que al perlado le 
conviene grandísimamente haberse de tal ma-
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nera con las súbditas, que aunque por una 
parte sea afable, y las muestre amor, por otra 
dé á entender que en las cosas sustanciales ha 
de ser riguroso, y por ninguna manera blan
dear. No creo hay cosa en el mundo que tanto 
dañe á un perlado, como no ser temido, y 
que piensen los súbditos que pueden tratar 
con él, como con igual, en especial para mu
jeres, que si una vez entienden que hay en el 
perlado tanta blandura, que ha de pasar por 
sus faltas, y mudarse por no desconsolar, será 
bien dificultoso el gobernarlas. 

3. Es mucho menester que entiendan hay 
cabeza, y no piadosa para cosa que sea me
noscabo de la religión; y que el juez sea tan 
recto en la justicia, que las tenga persuadidas, 
no ha de torcer en lo quejhese mas servicio 
de Dios y mas perfección, aunque se hunda 
el mundo, y que hasta tanto les ha de ser afa
ble y amoroso, hasta que no entienda falta 
en esto; porque ansí como también es menes
ter mostrarse piadoso, y que las ama como 
padre (y esto hace mucho al caso para su con
suelo, y para que no se extrañen dél) es me
nester estotro que tengo dicho. Y cuando en 
alguna destas cosas faltase, sin comparación 
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es mejor que falte en la postrera, que en la 
primera; porque como las visitas no son mas 
de una vez en el año, para con amor poder 
corregir y quitar faltas poco á poco, si no en
tienden las monjas que á cabo de este año han 
de ser remediadas, y castigadas las que h i 
cieren , pásase un año y otro, y viene á rela
jarse la religión de manera, que cuando se 
quiera remediar, no se puede; porque aun
que la falta sea de la priora, mostradas las 
mesmas monjas á la relajación, aunque des
pués pongan otra, es terrible cosa la costum
bre en nuestro natural, y poco á poco, y en 
pocas cosas se vienen á hacer agravios irre
mediables á la orden, y dará terrible cuenta 
á Dios el perlado que no lo remediare con 
tiempo. 

4. A mi parecer le hago á estos monas
terios de la Virgen Nuestra Señora de tratar 
cosas semejantes, pues por la bondad del Se
ñor tan léjos eslán ellas de haber menester 
este rigor: mas temerosa de lo que el tiempo 
suele relajar en los monasterios, por no se 
mirar estos principios, me hace decir esto, y 
también de ver que cada dia por la bondad 
de Dios van mas adelante, y en alguno por 



ventura hubiera habido alguna quiebra , si 
los perlados no hubieran hecho lo que aquí 
digo, de ir con este rigor en remediar cosi-
llas pocas, y quitar las perladas que enten-
dian no ser para ello. En esto particularmenle 
es menester no haber ninguna piedad, por
que muchas serán muy santas, y no para per
ladas, y es menester remediarlo de presto, 
que á donde se trata tanta mortificación y 
ejercicios de humildad, no lo terna por agra
vio ; y si lo tuviere, vese claro que no es para 
el oficio, porque no ha de gobernar á almas 
que tanto tratan de perfección, la que tuvie
re tan poca, que quiera ser perlada. 

5. Ha meuester el que visitare traer muy 
delante á Dios y la merced que hace á estas 
casas, para que por él no se disminuyan, y 
echar de sí ucas piedades, que lo mas ordi-
rio las debe poner el demonio para gran mal, 
y es la mayor crueldad que puede tener con 
sus subditas. 

6. No es posible que todas las que eligie
ren por perladas han de tener talentos para 
ello: y cuando esto se entendiere en ninguna 
manera pase del primer año sin quitarla: por
que en uno no puede hacer mucho daño, y si 
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pasan tres, podrá destruir el monasterio, con 
hacerse de imperfeciones costumbre: y es tan 
eu extremo importante de hacerse esto, y que 
aunque se deshaga el perlado, por parecerle 
que aquella es santa, y que no yerra en la 
intención, se fuerce á no la dejar con el ofi
cio. Esto se lo pido yo por amor de Nuestro 
Señor, y que cuando viere que las que han 
de elegir van con alguna pretendencia ó pa
sión (lo que Dios no quiera) les cese la elec
ción, y les nombre prioras de otros monaste
rios , y destos que elijan; porque de elección 
hecha desta suerte, jamás podrá haber buen 
suceso. No sé si esto que he dicho temporal ó 
espiritual. Lo que quise comenzar á decir es, 
que se miren con mucho cuidado y advertencia 
los libros del gasto, no se pase ligeramente 
por esto, en especial en las casas de renta con
viene muy mucho que se ordene el gasto con
forme á la renta, aunque se pase como pu
dieren , pues gloria á Dios todas tienen bas
tantemente las de renta, para si se gasta con 
concierto, pasar muy bien; y si no, poco á 
poco, si se comienza á adeudar, se irán per
diendo ; porque en habiendo mucha necesi
dad , parecerá inhumanidad á los perlados, no 

7 i . v. — XLIII. 



les dar sos labores, y que á cada una pro
vean sus deudos, y cosas semejantes, que 
ahora se usan, que querría yo mas ver des
hecho el monasterio sin comparación, que m) 
que venga á este estado; y por eso dije, que 
de lo temporal suelen venir grandes daños á 
lo espiritual, y ansí es importantísimo esto. 

7. En los de pobreza mirar y avisar mu
cho no hagan deudas; porque si hay fe, y 
sirven á Dios, no les ha de faltar, como no 
gasten demasiado. Saber en los unos y en los 
otros muy particularmente la ración que se 
da á las monjas, y cómo se tratan, y las en
fermas, y mirar que se dé bastantemente lo 
necesario, que nunca para esto deja el Señor 
de darlo, como haya ánimo en la perlada, y 
diligencia; y ya se ve por experiencia. 

8. Advertir en los unos y en los otros la 
labor que se hace, y aun contar lo que han 
ganado de sus manos, y aprovecha para dos 
cosas. Lo uno, para animarlas y agradecer á 
las que hicieren mucho. Lo otro, para que en 
las partes que no hay tanto cuidado de hacer 
labor, porque no ternán tanta necesidad, se les 
diga lo que ganan en otras partes, que este 
traer cuenta con la labor, dejado el provecho 
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temporal, para todo aprovecha mucho, y esles 
consuelo cuando trabajan, ver que lo ha de 
ver el perlado, que aunque esto no es cosa 
importante, hanse de llevar mujeres tan en
cerradas , que todo su consuelo está en con
tentar al perlado á las veces condescendien
do á nuestras flaquezas. Informarse si hay 
cumplimientos demasiados, en especial es esto 
mas menester en las casas á donde hay renta, 
que podrán hacer mas, y suélense venir á des
truir los monasterios con esto que parece de 
poca importancia. Si aciertan á ser las per
ladas gastadoras, podrían dejar á las monjas 
sin comer (como se ve en algunas partes) por 
darlo; y por esto es menester mirar lo que se 
puede hacer, conforme á la renta, y á la l i 
mosna que se puede dar, y poner tasa y ra
zón en todo. 

9. No consentir demasía en ser grandes 
las casas, y que por labrar ó añadir en ellas, 
si no fuere gran necesidad, no sea desorden: 
y para esto seria menester mandar, no se la
bre cosa sin dar aviso al perlado, y cuenta de 
donde se ha de hacer, para que conforme á 
lo que hubiere, ó dé la licencia, ó no. Esto no 
se entiende por cosa poca, que no puede ha-

7* 
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cer mucho daño, sino porque es mejor que se 
pase trabajo de no muy buena casa, que no 
de andar desasosegadas, y dar mala edifica
ción con deudas, ó faltarles de comer. 

10. Importa mucho que siempre se mire 
toda la casa, para ver con el recogimiento que 
está; porque es bien quitar las ocasiones, y 
no se fiar de la santidad que viere, por mu
cha que sea, porque no se sabe lo por venir: 
y ansí es menester pensar todo el mal que po
dría suceder, para, como digo, quitar la oca
sión , y en especial los locutorios, que haya 
dos rejas, una á la parte de afuera, y otra á 
la de adentro, y que por ninguna pueda ca
ber mano. Esto importa mucho, y mirar los 
confesonarios, y que estén con velos clavados, 
y la ventanilla de comulgar que sea pequeña: 
la portería que tenga dos cerrojos, y dos lla
ves la de la claustra, como mandan las actas, 
y la una t^nga la portera, y la otra la prio
ra. Ya veo se hace ansí, mas porque no se 
olvide, lo pongo aquí, que son cosas todas 
estas, que siempre es menester se miren, y 
vean las monjas que se mira, porque no haya 
descuido en ellas. 

11. Importa mucho informarse del cape-
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lian y de con quién se confiesan, y que no 
haya mucha comunicación, sino lo necesario, 
é informarse muy particularmente desto de 
las monjas y del recogimiento de la casa. Y 
si alguna hubiere tentada, oiría muy bien, 
que aunque hartas veces le parecerá lo que 
no es y lo encarecerá, puédese tomar aviso pa
ra saber la verdad de las otras, poniéndolas 
precepto, y reprenderlo después con rigor, 
porque queden espantadas para no lo hacer 
mas. Y cuando sin culpa de la priora andu
viese alguna mirando menudencias, ó dijere 
las cosas encarecidas, es menester rigor con 
ellas, y darlas á entender su ceguedad, para 
que no anden inquietas, que como vean que 
no les ha de aprovechar, sino que son enten
didas , sosegarán; porque no siendo cosas gra
ves siempre se han de favorecer las perladas, 
aunque las faltas se remedien; porque para 
la quietud de las subditas, seria gran cosa la 
simplicidad de la perfetaobediencia; porque 
podria tentar á algunas el demonio, en pa-
recerles lo entienden mejor que la perlada, y 
andar siempre mirando cosas que importan 
poco, y á si mesma hará mucho daño. Esto 
entenderá la discreción del perlado para de-



jarlas aprovechadas; aunque si son melancó
licas, habrá harto que hacer. Á estas es me
nester no mostrar blandura, porque si con al
go piensan salir, jamás cesarán de inquietar, 
ni se sosegarán , sino que entiendan siempre 
que han de ser castigadas, y que para esto 
ha de favorecer á la perlada. 

12. Si por ventura entrare alguna de que 
la muden á otro monasterio, de manera es 
menester responderla, que ella, ni ninguna 
perpetuamente entienda, que es cosa posible. 
Porque no puede nadie entender, sino quien 
lo ha visto, los grandísimos inconvenientes 
que hay, y la puerta que se abre al demouio 
para tentaciones, si pieosan que puede ser 
posibie salir de su casa, por grandes ocasio
nes que para ello quieran dar. Y aunque se 
hubiese de hacer, no lo han de entender, ni 
entender que fue por quererlo ellas, sino traer 
otros rodeos, porque aquella nunca asentará 
en ninguna parte, y haráse mucho daño á las 
otras, sino que entiendan que la monja que 
pretendiere salir de su casa, que nunca el 
perlado terná crédito de ella para ninguna 
cosa; y que aunque la hubiese de sacar, por 
el mesmo caso no lo haría: digo sacar, para 
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alguna necesidad ó fundación, y aun es bien 
hacerlo ansí, porque jamás dan estas tenta
ciones, sino á melancólicas, ó de tal condi
ción , que no son para cosa de mucho prove
cho , y aun quizá será bueno, antes que algu
na lo tratase, traerlo á plática ea alguna plá
tica, cuán malo es, y lo mal que se sentirla 
de quien esta tentación tuviese, y decir las 
causas, y como ya no puede salir ninguna, 
que hasta aquí habia ocasiones de tener de-
llas necesidad. 

13. Informarse si la priora tiene particu
lar amistad cou alguna, haciendo mas por 
eiia que por las otras, poique en lo demás 
no hay que hacer caso, si no fuese cosa muy 
demasiada; porque siempre las prioras han 
menester tratar mas con las que entienden 
mejor, y son mas discretas; y como nuestro 
natural no nos deja tenernos por lo que so
mos , cada una piensa es para tanto, y ansí 
podrá el demonio poner esta tentación en al
gunas , que á donde no hay cosas graves de 
ocasiones de fuera, anda por las menuden
cias de dentro, para que siempre haya guer
ra, y mérito en resistir; y ansí les parecerá 
que aquella ó aquellas la gobiernan; es me-
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nesler procurar se modere, si hay alguna de
masía : porque es mucha tentación para las 
flacas, mas no que se quite, que como digo, 
podrán ser personas tales, que sea necesario, 
mas siempre es bien poner mucho en que no 
haya mucha particularidad con ninguna, lue
go se entenderá de la-manera que va. 

14. Hay algunas tan demasiado de per-
fetas á su parecer, que todo lo que ven les 
parece-falta, y siempre estas son las que mas 
faltas tienen, y en sí no las ven, y toda la 
culpa echan á la pobre priora, ó á otras, y 
ansí podrían desatinar á un perlado de que
rer remediar lo que es bien hacerse; por don
de es menester no creer á una sola, como he 
dicho, para haber de remediar algo, sino in
formarse de las demás: porque á donde tanto 
rigor hay, seria cosa insufridera, si cada per
lado á cada visita hiciese mandatos; y ansí, 
si no fuere en cosas graves, y como digo, in
formándose bien de la mesma priora y de las 
demás, de lo que quiere remediar, y de por 
qué, ó cómo se hace, no se habían de dejar 
mandatos; porque tanto se pueden cargar, que 
no pudiéndolo llevar, se deje lo importante 
de la regla; esto importa mucho. En lo que 
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mucho ha de poner el perlado es, en qué se 
guarden las coñstituciones; y á donde hubiere 
priora que teoga tanta libertad, que las que
brante por pequeña causa, ó lo tenga de cos
tumbre , pareciéndole que va poco en esto, y 
poco en aquello, téngase por entendido, que 
ha de hacer gran daño á la casa, y el tiempo 
lo dirá; y aunque luego no se parezca, esta 
es la causa porque están los monasterips, y 
aun las religiones, tan perdidas en algunas 
partes, haciendo poco caso aun de las pocas 
cosas, y de aquí viene á que caigan en lás 
muy grandes. 

1B. Avisar mucho á todas en público, que 
le digan cuando hubiere falta en esto en el 
monasterio, porque si lo viene á saber, á la 
que no se lo hubiere avisado castigará muy 
bien. Con esto temerán las prioras, y anda
rán con cuidado. Es menester no andar con
temporizando con ellas, si sienten pesadum
bre , ó no, sino que entiendan que han de 
pasar ansí siempre; y que lo principal para 
que la dan el oficio es, para que haga guar
dar regla y constituciones, y no para que qui
te y ponga de su cabeza, y que ha de haber 
quien lo mire, y quien lo avise al perlado. 
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16. La priora que hiciere cosa ninguna 

de que le pese que la vea el perlado, tengo 
por imposible hacer bien su oficio; porque 
señal es que no va muy recto en el servicio de 
Dios, lo que yo quiera que no sepa el que está 
en su lugar. Y ansí ha de advertir mucho el 
perlado, si hay llaneza y verdad en las co
sas que se tratan con él, y si no la hubiere, 
repréndalo con gran rigor, y procure que 
la haya, poniendo medios en priora, ú ofi
cialas , ó hacer otras diligencias; porque aun
que no digan mentira, puédense encubrir al
gunas cosas ; y no es razón que siendo la 
cabeza por cuyo gobierno se ha de vivir, lo 
deje todo de saber. Porque mal podrá hacer 
cosa el cuerpo buena sin la cabeza, que no es 
menos, encubriéndole lo que ha de remediar. 
Concluyo en esto, con que como se guarden 
las constituciones, andará todo llano; y si en 
esto no hay gran aviso, y en la guarda de la 
regla, poco aprovecharán visitas, porque han 
de ser para este fia, si no fuere mudando prio
ras , y aun las mesmas monjas, si en esto hu
biese ya costumbre (lo que Dios no quiera) y 
fundarle de otras que estén enteras en la guar
da de la religión; ni mas ni menos que si se 
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hiciese de nuevo, y poner á cada una de por 
si en un monasterio, repartiéndolas, que una 
ó dos podrán hacer poco daño en el que es
tuviere bien concertado. 

17. Hase de advertir, que podrá haber 
algunas prioras que pidan alguna libertad pa
ra algunas cosas que sean contra constitución, 
y dará por ventura ocasiones bastantes á su 
parecer, porque ella no entenderá quizá mas, 
ó querrá hacer al perlado entender que con
viene. Y aunque no sean contra constitución, 
de arte pueden ser que haga daño aceptarlas, 
porque como está presente, no sabe lo que 
puede haber, y sabemos encarecer lo que que
remos. Por esto es lo mejor no abrir puerta 
para cosa ninguna, si no es coDÍorme á como 
ahora van las cosas, pues se ve que van bien, 
y se tiene por experiencia: mas vale lo cierto 
que lo dudoso. ¥ en estos casos ha menester 
ser entero el perlado, y no se le dar nada de 
decir de no, sino con esta libertad que dije al 
principio, y señorío santo de no se le dar mas 
contentar, que descontentar á las prioras, ni 
monjas, en lo que pudiese andando los tiem
pos haber algún inconveniente, y basta ser 
novedad para no comenzarse. 
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18. En dar las licencias para recibir las 

monjas es cosa importantísima que no la dé 
el perlado, sin que se le haga gran relación, 
y si estuviere en parte que pueda informarse 
él mesmo, porque puede haber prioras tan 
amigas de tomar monjas, que de poco se sa
tisfagan. Y como ella lo quiera, y diga que 
están informadas, las subditas cási siempre 
acuden á lo que ella quiere, y podria ser por 
amistad, ó deudo, ú otros respetos aficionarse 
la priora, y pensar que acierta, y aun errar. 
Al recibirlas podráse mejor remediar; mas 
para profesarlas, es menester grandísima d i 
ligencia , y que al tiempo de las visitas se in
formase el perlado, si hay novicias, de la ma
nera que son, porque esté avisado al tiempo 
de dar la licencia para la profesión, si no con
viene ; porque será posible la priora estar bien 
con la monja, ó ser cosa suya, y no osar las 
subditas decir su parecer, y al perlado d i -
ránle. y ansí, si fuese posible, seria acerta
do que se aguardase la profesión, si fuese 
cerca, hasta que el perlado fuese á la visita; 
y aun si le pareciese, ¡decir que le enviasen 
los votos secretos como de elección, que i m 
porta tanto no quedar en casa cosa que les dé 
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trabajo é inquietud toda la vida, que cual
quiera diligencia será bien empleada. 

19. En el tomar de las freilas es menes
ter advertir mucho; porque cási todas las 
prioras son muy amigas de muchas freilas, y 
cárganse las casas, y á las veces con las que 
pueden trabajar poco. Y ansí es gaucho me
nester no condescender luego con ellas, sino 
se viere notable necesidad, informarse de las 
que están, que como no hay número de las 
que han de ser, si no se va con tiento, pué
dese hacer harto daño. Siempre se habia de 
procurar en cada casa no se hinchese el n ú 
mero de las monjas, sino que quedasen algu
nos lugares. Porque se puede ofrecer alguna 
monja, que esté muy bien á la casa el tomar
la , y no haber cómo. Porque pasar el núme
ro, en ninguna manera se ha de consentir, 
que es abrir puerta, y no importa menos que 
la destrucción de los monasterios. Y por esto 
vale mas que se quite el provecho de uno, que 
no que á todos se haga daño. Podríase hacer 
si en alguno no está cumplido, pasar allá una 
monja, para que entrase otra; y si trajo a l 
gún dote ó limosna la que llevan, dársela, 
pues se va para siempre; y ansí se remediará. 
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Mas si esto no hubiere, piérdase lo que se 
perdiere, y no se comience cosa tan dañosa 
para todas. Y es menester que se informe el 
perlado cuando le pidieren licencia, lasque 
hay de número, para ver lo que conviene, 
que cosa tan importante no es razón se fie de 
las prioras. 

20. Es menester informarse, si las prio
ras añaden mas de lo que están obligadas, 
ansí en rezado; como en penitencias; porque 
podria ser añadir cada una á su gusto cosas 
tan particulares, y ser tan pesadas en ello, 
que cargadas mucho las monjas, se les acabe 
la salud, y no puedan hacer lo que están obli
gadas: esto no se entiende, cuando se ofre
ciere alguna necesidad por algún dia, mas pue
den ser algunas tan indiscretas, que cási lo 
tomen por costumbre, como suele acaecer, y 
las monjas no osar hablar, pareciéndoles poca 
devoción suya, ni es razón que hablen sino 
con el perlado. 

21. Mirar lo que se dice en el coro ansí 
cantado, como rezado, é informarse si va con 
pausa, y el cantado que sea en voz baja, con
forme á nuestra profesión, que edifique, por
que en ir altas, hay dos daños; el uno, que 
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parece malcomo no va por punto; el otro, 
que se pierde la modestia y espíritu de nues
tra manera de vivir. Y si en esto no se pone 
mucho serlo ha la demasía, y quita la devo
ción á los que lo oyen, sino que vayan las vo
ces mas con mortiflcacion, que con dar á en
tender que miran en parecer bien á los que 
las oyen, que esto es casi en general, y pa
rece ya que no ha de tener remedio, según 
está la costumbre, y ansí es menester encar
garlo mucho. 

22. Las cosas que mandare el perlado im
portantes, haria mucho al caso mandar á una 
en obediencia delante de la priora que cuan
do no se hicieren, se lo escriba; y que entien
da la priora que no puede hacer menos, seria 
esto como estar presente el perlado en parte, 
porque andarán con mas cuidado y aviso en 
no exceder en nada. 

23. Hará al caso tratar antes que se co
miéncela visita, encarecidamente cuanto mal 
es, que las prioras tomen desabor con las her
manas que dijeren al perlado las faltas que á 
ellas se les ofrecen, aunque no acierten con
forme á su parecer, están obligadas á esto en 
conciencia: y á donde se trata de mortiíi-
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cacíon esto ha de dar contento á la perlada, 
porque la ayudan á hacer mejor su oficio, y 
servir á Nuestro Señor; y si es parte para que 
se desabra con las monjas ciertas señales, que 
no es para gobernarlas, porque otra vez no 
osarán hablar, pareciéndoles que se va el per
lado , y ellas se quedan con trabajo, y podrá-
se ir relajando todo; y para avisar desto, por 
mucha santidad que haya en las perladas, no 
hay que fiar, que este nuestro natural es de 
suerte, y el enemigo cuando no tiene otras 
cosas en que reparar cargará aquí la mano, 
que por ventura gana lo que por otras partes 
pierde. 

24. Conviene mucho gran secreto en el 
perlado en todo, y que no pueda entender la 
perlada quién le avisa, porque como he dicho, 
aun están en la tierra; y cuando no haya mas, 
es excusar alguna tentación, cuanto y mas 
que puede hacer mucho daño. 

25. Si las cosas que dicen de las prioras 
no son de importancia, con algún rodeo se 
pueden avisar, sin que entienda las han dicho 
las monjas; que mientras mas se pudiere dar
la á entender que no dicen nada, es lo que 
mas conviene; mas cuando son cosas de im-
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portancia, mas va en que se remedie, que no 
en darla gusto. 

26. Informarse si entra algún dinero en 
poder de la perlada, sin que lo vean las cla
varias, que importa mucho (que sin advertir
lo lo pueden hacer) ni que ella lo posea jamás, 
sino como manda la constitución. En las ca
sas de pobreza también es menester esto. Pa-
réceme que lo he dicho otra vez, y ansí serán 
otras cosas, sino como pasan dias, olvídase
me , y por no me ocupar en tornarlo á leer, se 
queda. 

27. Harto trabajo es para el perlado en
tender en tantas menudencias como van aquí, 
mas mayor se le dará cuando vea el desapro
vechamiento, si esto no se hace; y como ten
go dicho, por santas que sean, es menester, 
Y lo principal de todo (como dije al principio) 
para gobierno de mujeres, es menester que 
entiendan tienen cabeza que no se ha de mo
ver por cosas de la tierra, sino que ha de 
guardar y hacer cumplir todo lo que fuere re
ligión , y castigar lo contrario, y ver que tie
ne particular cuidado desto en cada casa; y 
que no solo ha de visitar cada año, sino saber 

8 T. v. — XUIT. 
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lo que hacen cada dia, y con esto antes irá 
aumentándose la perfecion, que no disminu
yéndose; porque las mujeres por la mayor 
parte son honrosas y temerosas. É importa 
mucho lo dicho para no se descuidar; y que al
guna vez, cuando sea menester, no solo sea 
dicho sino hecho, que con una escarmentarán 
todas: y si por piedad se hace lo contrario, ó 
por otros respetos á los principios, que habrá 
pocas cosas, será forzado hacerlo después con 
mas rigor, y serán estas piedades grandísima 
crueldad, y ternán que dar gran cuenta á 
Dios Nuestro Señor. 

28. Hay algunas con tanta simplicidad, 
que les parecerá mucha falta suya decir las 
de las prioras en cosas que se han de reme
diar; y aunque lo tengan por bajeza, es me
nester advertirlas en lo que han de hacer. Y 
también en que con humildad adviertan á la 
priora antes, cuando vean que falta en la 
constitución en algunas cosas que importen, 
que puede ser no caiga en ellas; y aunque las 
mesmas le digan que lo haga, y después si 
están disgustadas con ella la acusen. Hay mu
cha ignorancia en saber lo que han de hacer 
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en estas visitas, y ansí es menester que el per
lado con discreción las vaya advirtiendo y en
señando. 

29. Mucho es menester informarse de lo 
que se hace con el confesor, y no de una, ni 
de dos, sino de todas, y la mano que se le da, 
que pues no es vicario, ni le ha de haber, y 
se quita esto, porque no le tengan, es menes
ter que no haya comunicación con él, sino 
muy moderadamente, y mientras menos es 
mejor. Y en regalos, y en cumplimiento, si 
no fuere muy poco, se tenga gran aviso, aun
que alguna vez no se podrá excusar alguna 
cosa. Antes le paguen mas de lo que es la ca
pellanía , que tener este cuidado, que hay mu
chos inconvenientes. 

3 0. También es menester avisar á las prio
ras no sean muy largas y cumplidas, sino que 
traigan delante que están obligadas á mirar 
como gastan, pues son no mas que como un 
mayordomo, y no han de gastar como cosa 
propia suya, sino como fuere razón, con mu
cho aviso que no sea cosa demasiada, dejado 
por no dar mala edificación, en conciencia 
está obligada á hacer esto, y á la guarda de 
lo temporal, y á no tener ella cosa en parth 

8* 
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cular mas que todas, sino fuere alguna llave 
de escribanía ó escritorio para guardar pa
peles, digo cartas, que en especial si son al
gunos avisos de perlados, es razón no se vean, 
ó cosas semejantes. 

31. Mirar el vestido y tocado si va con
forme á la constitución; y si hubiere alguna 
cosa (lo que Dios no quiera) en algún tiempo 
que parezca curiosa, ó no de tanta edifica
ción , hacerla quemar delante de sí; porque 
de hacer una cosa como esta, quédales espan
to , y emiéndanse entonces, y acuérdanse pa
ra las que están por venir. 

32. También mirar en la manera de ha
blar, que vaya con simplicidad, llaneza y re
ligión, que lleve mas estilo de ermitaños y 
gente retirada, que no ir tomando vocablos 
de novedades, y melindres (creo las llaman) 
que se usan en el mundo, que siempre hay 
novedades. Préciense mas de groseras, que 
de curiosas en estos casos. 

33. Lo mas que fuere posible excusar que 
no tengan pleitos, si no fuere á mas no po
der, porque el Señor les dará por otro cabo 
lo que perdieren por este. Allegarlas siempre 
á que guarden lo mas perfelo, y mandar que 
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ningon pleito se ponga ni sustente, sin avi
sar al perlado, y con particular mandato 
suyo. 

34. Y aun á las que recibieren les vayan 
amonestando que tengan en mas los talentos 
de las personas que lo que trajeren, y por 
ningún interese reciban sino conforme á lo 
que mandan las constituciones. En especial si 
es con alguna falta en la condición. 

35. Es menester llevar adelante lo que aho
ra hace el perlado que el Señor nos ha dado 
(los que vinieren) de quien yo he tomado harto 
de lo que aquí he dicho, viendo sus visitas, 
en especial en este punto, que con ninguna 
hermana tenga mas particularidad que con to
das, para estar con ella asólas, ni escribirla, 
sino á todas juntas mostrar el amor como ver
dadero padre. Porque el dia que en algún 
monasterio tomare particular amistad, aun
que sea como la de san Gerónimo y santa Pau
la , no se librará de murmuración, como ellos 
no se libraron; y no solo hará daño en aque
lla casa, mas en todas, que luego lo hace sa
ber el demonio para ganar algo, y por nues
tros pecados está el mundo tan perdido en 
esto, que se seguirán muchos inconvenientes, 
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como ahora se ve. Por el mesmo caso se tiene 
en menos el perlado, y se quita el amor ge
neral que todas le ternán siempre, si es el que 
debe, como ahora le tienen pareciéndoles que 
él tiene el suyo solo en una parte, y hace gran 
provecho ser muy amado de todas. No se en
tiende esto por algunas veces que se ofrecerán 
ocasiones necesarias, sino por cosas notables 
y demasiadas. 

36. Advierta cuando entrare en casa, di
go los monasterios, á visitar la clausura, que 
es razón que siempre lo haga, y que mire 
mucho toda la casa, como ya está dicho, que 
vaya con su compañero siempre juntamente, 
y con la priora y otras algunas; y en ningu
na manera, aunque sea por la mañana, se 
quede á comer en el monasterio, aunque se lo 
importunasen, sino que mire á lo que va, y 
que se torne luego á i r , que para hablar me
jor está en la red. Porque aunque se pudiera 
hacer con toda bondad y llaneza, es comen
zar para que por ventura andando los tiempos 
verná alguno, que no convenga darle tanta 
libertad, y aunque se quiera tomar mas. Ple
gué al Señor que no le permita, sino que se 
hagan siempre estas cosas de edificación, y 
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todo lo demás, como ahora se hace. Amen. 
Amen. 

37. No consienta el visitador demasías en 
las comidas que le dieren los dias que estu
viere visitando, sino lo que es conveniente; y 
si otra cosa viere, repréndalo mucho, porque 
ni para la profesión de los perlados, que es de 
ser pobres, conviene, ni para la de las mon
jas , ni aprovecha de nada, que ellos no comen 
sino lo que les basta; y no se da la edificación 
que conviene á las monjas en esto. Por ahora, 
aunque fuera demasía, creo habrá poco re
medio, porque el perlado que tenemos no 
advierte si le dan poco ó mucho, ó malo, ó 
bueno, ni sé si lo entiende, sino llévase muy 
particular cuidado. Tiénele muy grande de 
ser solo él el que hace el escrutinio sin el com
pañero ; porque no quiere, si hay alguna fal
ta en las monjas, la entienda, es cosa admi
rable para que las niñerías de las monjas no 
se entiendan, aunque hubiese alguna, que 
ahora, gloria á Dios, poco daño baria; por
que el perlado míralo como padre, y guár
dalo como tal, y descúbrele Dios la gravedad 
del negocio, porque está en su lugar. A quien 
no lo está, por ventura lo que no es nada le 
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parecéra mucho, y como no le va tanto, mira 
poco en no decirlo, y viénese á perder el cré
dito del monasterio sin causa. Plegué á Nues
tro Señor que miren en esto los perlados para 
hacerlo siempre ansí. 

38. No conviene al que lo es, mostrar que 
quiere mucho á la priora, ni que está muy 
bien con ella, al menos delante de todas, por
que los porná cobardía, para que no osen de
cirle sus faltas. Y advierta mucho que es me
nester que ellas entiendan que no la disculpa, 
y que las remediará si hay que remediar. Por
que no hay desconsuelo que llegue á un alma 
celosa de Dios y de la órden, cuando está 
fatigada de ver que se va cayendo, y espera 
al perlado para que lo remedie, y ve que se 
queda ansí, tórnase á Dios, y determina ca
llar de allí adelante, aunque todo se hunda, 
viendo lo poco que le aprovecha. Y como las 
pobres no son oidas mas de una vez, cuando 
las llaman al escrutinio, y las prioras tienen 
harto tiempo para disculpar faltas, y dar ra
zones , y moderar las veces, y quizá hacer á la 
pobre que lo dice apasionada, que poco mas 
ó menos, aunque no se lo digan, entiende la 
que es, y el perlado no ha de ser testigo, y 
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van de suerte dichas las cosas, que parece qué 
no las puede dejar de creer, y quédase todo 
como se estaba, que si pudiera ser testigo, 
dentro de no muchos dias entendiera la ver
dad , y las prioras no piensan que no la d i 
cen , sino que este nuestro amor propio es de 
suerte, que por maravilla nos echamos la cul
pa ni nos conocemos. i 

39. Esto me ha acaecido hartas veces, y 
con prioras harto siervas de Dios, á quien yo 
daba tanto crédito, que me parecía imposible 
haber otra cosa; y estando algunos dias en la 
casa, quedábame espantada de ver tan con
trario de lo que me habia dicho, y en alguna 
cosa importante, que me hacia entender que 
era pasión, y era casi la mitad del convento, 
y era ella la que no se entendía, como des
pués lo vino á entender. Yo pienso que el de
monio , como no hay muchas ocasiones en que 
tentar á estas hermanas, tienta á las prioras 
para que tengan opiniones en algunas cosas 
con ellas, y ver como lo sufren todo, es para 
alabar á Nuestro Señor. Ansí tengo ya por 
mí, no creer á ninguna, hasta informarme 
bien, para hacer entender á la que está en
gañada , como lo está, que si no es desta ma-
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ñera, remédiase mal. No es todo esto en co
sas graves, mas desta puede venir á mas si 
no se va con aviso. Yo me espanto de ver la 
sutileza del demonio, y cómo hace parecer á 
cada una que dice la mayor verdad del mun
do : por esto he dicho, que ni se dé entero 
crédito á la priora, ni á una monja particu
lar, sino que se informe de mas cuando sea 
cosa que importe, porque se provea acerta
damente el remedio. Póngale Nuestro Señor 
en darnos siempre el perlado avisado y santo, 
que como esto tenga, su Majestad le dará luz 
para que en todo acierte y nos conozca, que 
con esto irá todo muy bien gobernado, y cre
ciendo en perfección las almas para honra y 
gloria de Dios. 

40. Suplico á V. Paternidad, en pago de 
la mortificación que me ha sido hacer esto, 
me la haga de escribir algunos avisos para los 
visitadores. Si aquí se ha acertado en algo, 
se puede ordenar mejor y ayudará; porque 
ya ahora comenzaré á acabar las fundaciones, 
y podráse poner allí, que aprovecharía mu
cho. Aunque he miedo que no habrá otro tan 
humilde como quien me lo mandó escribir, 
que quiere aprovecharse dello. Mas como lo 
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quiera Dios, no podrá menos; porque si se 
yisilan estas casas, como es costumbre en la 
orden, haráse muy poco fruto, y podría ser 
mas daño que provecho. Porque son menes
ter aun mas cosas que estas que he dicho, 
porque yo no las entiendo, ni se me acuerda 
ahora, y solo á los principios será menester el 
mayor cuidado; que como entiendan ha de 
ser desta suerte, se dará poco trabajo en el 
gobierno. Haga V. Paternidad lo que es en 
sí en dejar estos avisos que tengo dicho, de 
la manera que Y. Paternidad agora procede 
en estas visitas, que Nuestro Señor proveerá 
en lo demás por su misericordia, y por los mé
ritos destas hermanas; pues su intento es en 
todo acertar en su servicio, y ser para esto 
enseñadas. 
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PRÓLOGO 

Á LOS 

R E L I G I O S O S Y R E L I G I O S A S 
CARMELITAS DESCALZOS, 

F r . Gerónimo Gracian 
DE LA MADRE DE DIOS. 

s. 
1. Por cuatro razones las personas espiri

tuales suelen escribir los buenos conceptos, pen
samientos, deseos, visiones, revelaciones, y 
otras interiores mercedes que Dios les comuni
ca en la oración. La primera, porque cantan 
eternamente las misericordias del Señor, de
jándolas escritas, para que se lean y sepan en 
los siglos venideros, á fin que este Señor sea 
mas glorificado y ensalzado. La segunda, por
que teniendo los escritos, los tornan á traer á 
la memoria, cuando quisieren refrescar su es
píritu, y esta escritura les causa mas prove
cho, devoción, oración y fervor, que otros l i 
bros; por la cual causa los antiguos Padres del 
yermo traian siempre consigo estos sus concep
tos de oración ¡ ó alaungs mmhe? ddlos, 
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llamaban Nomina. La tercera, porque la can
dad les fuerza á no esconder la luz y talentos re
cibidos en la oración, sino ponellas sobre el 
candelero, para alumbrar otras almas, espe
cialmente de sus subditos. La cuarta, porque 
sus superiores mandaron las escribiesen; y aun
que por humildad los quisieran callar, la obe
diencia las fuerza á manifestarlos. 

2. Por estas causas escribió la gloriosa santa 
Hildegardis, abadesa de un convento de benitas 
en Alemania la Alta, muchos libros de sus con
ceptos y revelaciones. Y ésta doctrina y libros 
aprueban los Papas Eugenio I J I , Anasta
sio I V , Adriano I V , y el glorioso san Ber
nardo, como se colige de sus epístolas escritas 
á la misma gloriosa Santa. Y los Papas Boni
facio I X , Martina V, el cardenal Turrecrma
ta y otros gravísimos autores dicen lo mismo 
de lo que escribió santa Brígida, como se lee 
en las bulas de su canonización, y en el prólo
go del libro de sus Revelaciones, En tiempo del 
mismo Papa Eugenio en la diócesi de Tréveris, 
en un monasterio llamado Sconaugia hubo um 
gran sierva de Dios, llamada Isabel, que el 
ano de HS% le mandó su abad, llamado I l i l -
delino, que dijese todas sus revelamnes y los 
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conceptos de su oración al abad Egberto, para 
que las escribiese: el cual abad Egberto escri
bió deltas un libro muy provechoso para las al* 
mas, muy agradable al Papa y á toda Iglesia. 
Y según escribe Jacobo Fabro en una carta á 
Machiardo, canónigo de MaguMia, y á otros 
sus amigos, que se halla al principio del libro 
intitulado: Libro de los tres Varones y tres 
Vírgenes espirituales. Beato Renano loa y en
grandece mucho lo que escribió la gloriosa san
ta Matildis, asi de sus éxtasis y revelaciones, 
como de otras espirituales mercedes que de Dios 
recibió. Fue esta santa alemana, de la orden 
de san Bernardo, en un monasterio cabe del 
Rin, cerca de Flandes. Pudiera decir de otras 
muchas, pero basta lo que el Papa Pió I I es
cribe de la vida y doctrina de la gloriosa santa 
Catarina de Sena, á la cual F r . Raimundo de 
Capua, su confesor, y otros prelados manda
ron escribiese lo que le pasaba en la oración, 
de que quedaron libros de gran provecho. 

3. Esto mismo acaeció á la venerable ma
dre Teresa de Jesús, que ( obedeciendo á sus 
confesores y prelado) para cantar eternamen
te las misericordias del Señor, como trae por 
blasón, Misericordias Domini in íeternum ca^ 

9 T, V. — XI4JI, 
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tabo, y pam provecho de su, alma y de las de 
sus hijas, ha escrito libros de lo qm ha reábi-
do en d espíritu, que han hecho, hacen y harán 
mucho fruto en la Iglesia de Dios, como se co-
Uge de la bula del Papa Sixto V, en que con
firma sus constituciones, y de los remisoriaks 
y rótulo que el Papa Paulo V ha enviado para 
hacer los procesos de su canonización. 

4. Entre otros libros que escribió, era uno 
de divinos conceptos y altismos pensamientos 
del amor de Dios y déla oradon, y otras vir
tudes heróicas, en que se declarabm muchas 
palabras de los Cantares de Salomón: el cual 
libro {como pareciese á un su confesor, eom 
nueva y peligrosa, que mujer escribiese sobre 
los Cantares) se le mandó quemar, movido con 
celo, de gwe fcomo dice san PabloJ callen las 
mujeres eu la Iglesia de Dios; como quien di
ce, no prediquen en pulpitos, ni lean en cáte
dras, ni impi man libros. Y el sentido de la 
sagrada Escritura (principalmente de los Can
tares de Salomón) es tan grave, profundo y di
ficultoso , que los muy grandes letrados tienen 
bien que hacer para entender del alguna cosa, 
cuanto mas mujeres. Y como en aquel tiempo 
qw le escribió hacia gran dam la herejía de 



— 123 -
Lulero, que abrió puerta á que mujeres y hom
bres idiotas leyesen y explicasen las divims le
tras, por lo cual han entrado innumerables al
mas á la herejía, y condenádose al infierno, 
parecióle que le quemase. Y así al punto que 
este Padre se lo mandó, ella echó el libro m el 
fuego, ejercitando sus dos tan heroicas virtudes 
de la humildad y obediencia. 

S. Bien creo yo, que si este confesor hu
biera leido con atención todo el libro, y consi
derado la doctrina tan importante que tema, y 
que no era declaración sobre los Cantares, sino 
conceptos de espíritu que Dios le daba, encer
rados en algunas palabras de los Cantares, no 
se lo hubiera mandado quemar. Porque así co
mo cuando un señor da á su amigo un precio
sísimo licor, se le da guardado en un vaso r i 
quísimo; así cuando Dios da d las almas tan 
suave licor como el espíritu, le encierra fias 
mas vecesJ en palabras de la sagrada Escritu
ra, que es el vaso que viene bien para la guarda 
del tal licor. Por lo cual decia David: Confesa-
réte, Señor, en los vasos del salmo. Llaman
do vasos á las palabras del Salterio. 

6. Permitió el divino Maestro, que una 
monja trasladó del principio de este libro unas 

9* 
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pocas hojas de papel, que andan escritas de ma
no, y han llegado á mis manos, con otros mu
chos conceptos espirituales que tengo en cartas 
que me envió escritas de su mano la misma ve
nerable Madre, y muchos que supe de su boca 
en todo el tiempo que la traté, como su confe
sor y prelado, que fueron algunos años, deque 
pudiera hacer un gran libro; mas contentóme 
ahora con hacer imprimir estos pocos concep
tos del amor de Dios, que espero le encenderán 
en los corazones de quien los leyere; lo cual ha
ga Nuestro Señor como yo deseo y rogaré. 



CONCEPTOS 

DEL AMOR DE DIOS, 
S O B R E ALGUNAS P A L A B R A S 

DE LOS 

CANTARES DE SALOMOIV. 

CAPÍTULO PRIMERO. 
En que se trata la dificultad que hay en entender el sen

tido de las divinas Letras, principalmente de los Can
tares ; y que las mujeres, ó los que no fueren letra
dos, no han de trabajar en declararle: mas si gracio
samente Dios se le diere en la Oración, no le deben 
desechar; y que algunas palabras de los Cantares de 
Salomón (aunque parecen bajas, humildes y ajenas 
de la boca purísima de Dios y de su Esposa) contie
nen santísimos misterios y altísimos conceptos. 
Béseme eí Señor con el beso de su boca, porque mas 

vál tn tus pechos, que el vino, etc. 

1. He notado mucho, que parece que el 
alma está (á lo que aquí da á entender) ha
blando con una persona, y pide la paz de 
otra. Porque dice: Béseme con el beso de su 
beca. Y luego parece que está diciendo á aquel 
con quien está: Mejores son tus pechos. Esto 
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no entiendo cómo es, y el no entenderlo me 
hace gran regalo: porque verdaderamente no 
ha de mirar el alma tanto, ni tener respeto 
á su Dios en las cosas que acá parece pode
mos alcanzar con nuestros entendimientos tan 
bajos, como en los que en ninguna manera 
se pueden entender. Y ansí os encomiendo 
mucho, que cuando leyéredes algún libro, ó 
oyéredes algún sermón, ó pensáredes en los 
misterios de nuestra sagrada fe, que lo que 
buenamente no pudiéredes entender, no os 
canséis, ni gastéis el entendimiento en adel-
gazallo; no es para mujeres, ni aun para hom
bres muchas veces. 

2. Cuando el Señor quiere dallo á enten
der, su Majestad lo hace sin trabajo nuestro. 
A mujeres digo esto, y á los hombres, que 
no han de sustentar con sus letras la verdad; 
porque á los que el Señor tiene para decla
rárnoslo á^nosotros, ya se entiende que lo han 
de trabajar, y que en ello ganan: mas noso
tras con llaneza tomar lo que el Señor nos 
diere; y lo que no, no tenemos para que nos 
cansar, sino alegrarnos, considerando que es 
tan grande nuestro Dios y Señor, que una 
palabra suya terná en sí mil misterios, y ansí 
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no la entendemos nosotras bien. Si estuviera 
en latin, ó en hebráico, ó griego > no era ma
ravilla: mas en nuestro romance, qué de co
sas hay en los salmos de David, que cuando 
nos declaran el romance solo, tan escuro se 
nos queda como el latin. Ansí que siempre os 
guardad de gastar el pensamiento, ni cansa
ros, que mujeres no han menester mas que 
lo que para su entendimiento bastare: con es
to nos hará Dios merced. 

3. Cuando su Majestad quisiere dárnoslo 
sin trabajo, ni cuidado, nosotras lo hallaré-
mos sabido: en lo demás humillarnos, y como 
he dicho, alegrarnos, que tengamos tal Se
ñor , que aun palabras suyas dichas en nues
tro romance no se pueden entendef. 

4. Pareceres ha que hay algunas en estos 
Cánticos, que se pudieran decir por otro esti
lo : según es nuestra torpeza, no me espan
taría; y ansí he oido á algunas personas de
cir, que antes huyan de oirías. ¡Ó válame 
Dios, qué gran miseria es la nuestra! Que 
ansí como á las cosas ponzoñosas cuanto co
men se vuelve en ponzoña; ansí nos acaece, 
que de mercedes tan grandes como aquí nos 
hace el Señor en dar á entender los grandes 
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bienes que tiene el alma que le ama, y ani
marla para que pueda hablar y regalarse con 
su Majestad, de que habíamos de sacar ma
yor amor de nuestro Dios, damos sentidos 
conforme al poco sentido del amor de Dios que 
tenemos. 

5. | Ó Señor mió, que de todos los bienes 
que nos hicislcs nos aprovechamos mal! Anda 
vuestra Majestad buscando modos y invencio
nes para mostrar el amor que nos tenéis, y 
nosotros como mal experimentados en amaros 
á Vos, lo tenemos en tan poco, que de mal 
ejercitados en esto se nos van los pensamien
tos á donde están siempre; y dejando de pen
sar los grandes misterios que este lenguaje en
cierra en sí, dicho por el Espíritu Santo, va
mos huyendo dellos. 

6. ¿Qué mas era menester para encen
demos en amor suyo, que pensar que este 
estilo no es sin gran causa? Por cierto que 
me acuerdo oir á un religioso un sermón har
to admirable, y fue lo mas dél tratar destos 
regalos que la Esposa tenia con Dios, y hubo 
tanta risa en el auditorio, y fue tan mal to
mado lo que dijo (porque hablaba de amor, 
y fundó el sermón del mandato que predica-
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ba en unas palabras de los Cantares) que yo 
estaba espantada. Y veo claro, que como ten
go dicho, es ejercitarnos tan mal en el amor 
de Dios, que nos parece no poder tratar un 
alma con Dios con semejantes palabras. 

7. Mas algunas personas conozco yo, que 
por el contrario han sacado tan gran bien, 
tan gran regalo y seguridad de temores que 
tenian, que dan particulares alabanzas á Nues
tro Señor muchas veces, porque dejó reme
dio tan saludable para las almas que con fer
viente amor le aman, y que entienden, y ven 
que es humillarse Dios tanto; que si no tuvie
ran desto experiencia, no dejaran de temer. 
Y sé de alguna que estuvo hartos años con 
muchos temores, y no hubo cosa que la haya 
asegurado, sino que fue el Señor servido que 
oyese ciertas palabras de los Cánticos, y en 
ellos entendió ir bien guiada su alma. Porque, 
como he dicho, entendió que es, porque pasa 
el alma enamorada con su esposo Cristo todos 
esos regalos, desmayos, y muertes, y aflic
ciones, y deleites, y gozos con él, después 
que ha dejado todos los del mundo por su 
amor, y está del todo puesta y arrojada en 
sus manos. Y esto no de palabra (como acae-
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ce en algunos) sino con amor de toda verdad, 
consumado por obras. 

8. ¡Ó hijas mias, que Dios es buen pa
gador , y tenéis un Señor y Esposo, que no 
se le pasa nada sin que lo vea y entienda, y 
ansí aunque sean cosas muy pequeñas, no de
jéis de hacer por su amor lo que pudicredes, 
que su Majestad las pagará por grandes, que 
no mira sino el amor con que las hiciéredes. 

9. Pues concluyo con esto, que jamás co
sa que no entendáis de la sagrada Escritura, 
ni de los misterios de nuestra fe, os detengáis 
mas de como os he dicho ni de palabras en
carecidas, que en ellas oigáis que pasa Dios 
en el alma no os espantéis i el amor que nos 
tuvo y tiene, me espanta á mí mas, y me des
atina siendo los que somos, entendiéndole ya, 
y viendo que no hay encarecimiento de pala
bras con que nos le muestre, que no le haya 
mostrado mas con obras. Cuando llegáis aquí 
os ruego que os detengáis un poco en pensar 
lo que nos ha mostrado, y lo que ha hecho 
por nosotras: y viendo claro que el amor que 
nos tiene es tan poderoso y fuerte, que tanto 
le hace padecer, ¿con qué palabras se puede 
mostrar que no espanten de nuevo? 
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10. Pues tornando á lo que comencé á 

decir, grandes cosas debe de haber y gran
des misterios en estas palabras, y de tanto va
lor, que me han dicho letrados, rogándoles 
yo que me declaren lo que quiere decir en 
ellas el Espíritu Santo, y su verdadero senti
do , dicen que los Doctores escribieron sobre 
ellas muchas exposiciones, y que aun no aca
ban de dar los sentidos que satisfagan. Y ansí 
os parecerá demasiada soberbia la mia, en 
quereros yo declarar algo de los Cantares ;.y 
no es mi intento ese, por poco humilde que 
soy, ni pensar que atinaré á la verdad. 

11. Lo que aquí pretendo es, que ansí 
como yo me regalo en lo que el Señor me da 
á entender, cuando algo dellos oigo, deciros 
lo que por ventura os consolará como á mí; y 
si no fuere á propósito de lo que quiero decir, 
tómelo yo á mi propósito, que no saliendo de 
lo que tiene la Iglesia y los Santos, que para 
esto primero lo examinarán letrados que lo 
entiendan, que lo veáis vosotras, licencia nos 
da el Señor, á lo que pienso, como nos la da, 
que pensando en la sagrada Pasión, pensemos 
muchas veces cosas de fatigas y tormentos, 
que allí debia padecer el Señor, fuera de lo que 
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los Evangelistas escriben; y no siendo con cu
riosidad , como dije al principio, sino tomando 
lo que su Majestad nos diere á entender, ten
go por cierto no le pesa nos consolemos, y 
deleitemos en sus palabras y obras. 

12. ¿ Cómo se holgaría y gustarla el Rey, 
si amase un pastorcillo, y le cayese en gra
cia , y le viese embobado, mirando el broca
do, y pensando que es aquello? ¿Y cómo se 
hizo? Tampoco no hemos las mujeres de que
dar tan fuera de gozar de las riquezas del Se
ñor , y de enseñarlas, que las callemos, pa
reciendo que acertamos, sino que las mostre
mos á los letrados; y si nos las probaren, las 
comuniquemos. ADSÍ que, ni yo pienso acer
tar en lo que escribo (bien lo sabe el Señor) 
sino haré como este pastorcillo que he dicho. 
Consuélame, como á hijas mias, deciros mis 
meditaciones, y serán con hartas boberías. Y 
ansí comienzo con el favor deste Rey mió, y 
aun licencia del que me confiesa. Plega á él 
que como ha querido que atine en otras cosas 
que he dicho, ó su Majestad por mí (quizá por 
ser para vosotras) atine en esto; y si no, doy 
por bien empleado el tiempo que ocupare en 
escribir y tratar con mi pensamiento tan d i -
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vina materia, que no la merecia íyo oir. 

13. Paréceme á mi en esto que dije al 
principio, hablaba la Esposa con tercera per
sona , y es la mesma con quien estaba, que da 
á entender el Espíritu Santo, que hay en Cris
to dos naturalezas, una divina y otra huma
na. En esto no me detengo, porque mi inten
to es hablar en lo que me parece podemos 
aprovecharnos los que tratamos de oración; 
aunque todo aprovecha para animar, y ad
mirar una alma que con ardiente deseo ama 
al Señor, bien sabe su Majestad, que aunque 
algunas veces he oido la exposición de algu
nas palabras destas, y me la han dicho, p i 
diéndolo yo, son pocas, y que poco ni mucho 
no se me acuerda, porque tengo muy mala 
memoria; y ansí no podré decir sino lo que 
el Señor me enseñare, y fuere á mi propósi
to, y deste principio jamás he oido cosa que 
me acuerde. 

14. Béseme con el beso de su boca. \ Ó Se
ñor mió y Dios mío, qué palabras son estas 
para que las diga un gusano á su Criador! 
¡Bendito seáis Vos, Señor, que por tantas 
maneras nos habéis enseñado! ¿Mas quién 
o§ará, Rey mió, decir est?i palabra, si no fuê  
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ra con vuestra Ucencia? Es cosa que espanta, 
y ansí quizá se espantará decir yo que la diga 
nadie. 

15. Dirán que soy una necia, que no quie
re decir esto, que tienen muchas significa
ciones estas palabras, beso y boca, que está 
claro que no habíamos de decir estas palabras 
á Dios, y por esto es bien que estas cosas no 
las lean gente simple. Yo confieso que tiene 
muchos entendimientos; mas el alma que está 
abrasada de amor que la desatina, no quiere 
ninguno, sino decir estas palabras, ¿sí que no 
se lo quita el Señor? ¡Yálame Dios! ¿Qué 
nos espanta ? ¿ No es mas de admirar la obra? 
¿No nos llegamos al santísimo Sacramento? 

16. Y aun pensaba yo si pedia la Esposa 
esta merced que Cristo después nos hizo, que 
fue quedarse en manjar. También he pensa
do , si pedia aquel ayuntamiento tan grande, 
como fue hacerse Dios hombre, y aquella 
amistad que hizo con el género humano; por
que claro está que el beso es señal de paz y 
amistad grande entre dos personas: cuantas 
maneras hay de paz, el Señor ayude á que lo 
entendamos. 

17. Una cosa quiero decir antes que vaya 
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adelante, y á mi parecer de notar, aunque 
viniera mejor á otro tiempo: mas porque no se 
nos olvide, que tengo por cierto, y es, que ha
brá muchas personas que lleguen al santísimo 
Sacramento (y plegué al Señor yo mienta) 
con pecados mortales graves; y si oyesen á 
una alma muerta por amor de su Dios decir 
estas palabras, se espantarían, y tendrían 
por grande atrevimiento. Al menos estoy se
gura que no lo dirán ellos por estas palabras, 
y otras semejantes que están en los Cantares: 
dícelas el amor, y como no le tienen, bien 
pueden leer los Cánticos cada dia, y no se 
ejercitarán en ellas, ni aun las osarán tomar 
en la boca, que verdaderamente aun oirías 
ponen temor, porque traen gran majestad 
consigo. Harta traéis Vos, Señor, en el san
tísimo Sacramento, sino como no tienen fe 
viva, sino muerta, estos tales ven os tan hu
milde debajo de especie de pan, y no les ha
bláis nada, porque no lo merecen ellos oir, y 
ansí se atreven tanto. 

18. Y ansí que, estas palabras verdade
ramente pondrán temor en sí, si estuviese en 
sí quien las dice, tomadas á la letra, y otras 
no, á quien nuestro amor y Señor ha sacado 
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de sí. Bien perdonaréis diga yo esto y mas, 
aunque sea atrevimiento. Y , Señor mió, si 
beso significa paz y amistad, ¿por qué no os 
pedirán las almas la tengáis con ellas? ¿Qué 
mejor cosa os podemos pedir? Lo que yo os 
pido, Señor mió, es, que me deis esta paz con 
beso de vuestra boca. Esta, hijas, es altísima 
petición, como después os diré. 

CAPÍTULO H. 

De las nueve maneras que hay de paz falsa, amor im
perfecto y oración engañosa. Es doctrina de mucha 
importancia para entender el verdadero amor, y pa
ra examinarse las almas, y saber las faltas que las 
estorban de caminar á la perfección que desean. 

t . Dios os libre de muchas maneras de 
paz que tienen los mundanos: nunca Dios nos 
la deje probar, que es para guerra perpetua. 
Cuando uno de los del mundo anda muy quie
to , metido en grandes pecados, y tan sose
gado en sus vicios, que de nada le remuerde 
la conciencia. 

2. Esta paz ya habéis leido, que es señal 
que el demonio y él están amigos, y mientras 
vive no le quiere dar guerra, porque (según 
algunos son malos) por huir de ella, y no por 
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amor de Dios, se tornaiian a)go á él, en
mendándose , mas los que van por aquí, nun
ca doraron en servirle, y como el demonio lo 
entiende, torna á dar gustos á su placer, y 
tórnanse á su amistad, basta que los da á en
tender cuan falsa era su paz. En estos no hay 
que hablar, allá se lo hayan, que yo espero 
en el Señor, no se hallará entre nosotros tan
to mal. 

3. Podria comenzar el demonio por otra 
paz en cosas pocas, y siempre, hijas mias, 
mientras vivimos nosotros, habernos de te
mer. Cuando la religiosa comienza á relajarse 
en unas cosas, que en sí parecen poco, y per
severando en ellas mucho, no la remuerde la 
conciencia, es mala paz, y de aquí puede el 
demonio traerla muy mala. Ansí como es el 
quebrantamiento de constitución, que en sí 
no es pecado, y no andar con cuidado en lo 
que el perlado le manda, aunque no sea con 
malicia, porque en fin está en logar de Dios, 
y es bien siempre obedecerle, que á eso ve
nimos, y hemos de andar mirando lo que 
quiere, y en otras cosillas muchas que se ofre
cen , que en sí no parecen pecado, y en fin 
son faltas, y halas de haber, que somos mu-

10 T. v. — XLIIÍ. 
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jeres: no digo yo que no, lo que digo es, que 
las sientan cuando las hacen, y entiendan que 
faltaron; porque si no, como digo, desto se 
puede el demonio alegrar, y poco á poco ir 
haciendo insensible al alma. Destas cosillas 
yo os digo, hijas, que cuando eso allegare al
canzar el demonio, que no tenga hecho poco. 

4. Y porque temo pasar adelante por eso 
miraos mucho por amor de Dios: guerra ha 
de haber en esta vida, que con tantos enemi
gos no es posible dejarnos estar mano sobre 
mano, sino que siempre ha de haber cuidado, 
y traerle de cómo andamos en lo interior y 
exterior; y yo os digo, que ya que en la ora
ción os haga el Señor mercedes, salidas de 
allí no os falten mil estropecillos, y mil oca
siónenlas, como es quebrantar con descuido 
lo uno, no hacer bien lo otro, turbaciones in
teriores y tentaciones. No digo que ha de ser 
esto siempre, y muy ordinario, y que nunca 
ha de haber tentaciones y turbaciones, que 
antes algunas veces es grandísima merced del 
Señor, y ansí se adelanta el alma, y no es po
sible ser aquí ángeles, que no es esa nuestra 
naturaleza. 

5. Es ansí que no me turba el alma cuan-
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do la veo en grandísimas tentaciones, que si 
hay amor y temor de Nuestro Señor, ha de 
salir con mucha ganancia, ya lo sé, y si las 
veo andar siempre quietas, y sin ninguna 
guerra (yo he topado algunas, que aunque 
no las veia ofender á Nuestro Señor, siempre 
me traian con miedo) nunca acabo de asegu
rarme y probarlas, y tentarlas yo, si puedo, 
ya que no lo hace el demonio, para que vean 
lo que son. Pocas he topado; mas es posible, 
ya que llega el Señor una alma á mucha con
templación , alcanzar este modo de proceder, 
y estarse en un contento ordinario interior. 
Aunque tengo para mi que no se entienden, 
y habiéndolo apurado, veo que algunas ve
ces tienen sus guerrillas, sino que son pocas. 

6. Mas es ansí que no he envidia á estas 
almas, y que lo he mirado con'aviso. Y veo 
que se adelantan mucho mas las que andan 
con la guerra dicha, y tener tanta oración en 
las cosas de perfección que acá podemos en
tender. 

7. Dejemos almas que están tan aprove
chadas y mortificadas, después de haber pa
sado por muchos años esta guerra, que se ha
llan como ya muertas al mundo; las demás 

10» ' 
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suelen ordinariamente tener paz, mas no de 
manera que no sientan las faltas que hacen, 
y les dén mucha pena. Ansí que, hijas, por 
muchos caminos lleva el Señor; mas siempre 
os temo, como he dicho, cuando no os doliere 
algo la falta que hiciéredes, que de pecado, 
aunque sea venial, ya se entiende os ha de 
llegar al alma, como gloria á Dios creo lo 
sentís ahora. 

8. Notad una cosa, y esto se os acuerde 
por amor de mí. ¿Si una persona está viva» 
por poquito que la lleguen con un alfiler, no 
lo siente? ¿Ó una espinita, por pequeña que 
sea ? Pues si el alma no está muerta, sino que 
tiene vivo un amor de Dios, ¿ no es merced 
grande suya, que cualquiera cosita que haga 
que no sea conforme á lo que hemos profe
sado, y estamos obligados, la sienta? ¡Ohí 
que es hacer la cama á su Majestad de rosas, 
y flores el alma , á quien da Dios este cuida
do, y es imposible dejar de venir á regalarse 
con ella, aunque tarde. Válame Dios, ¿. qué 
hacemos los religiosos en el monasterio, aun
que dejemos el mundo? ¿Á qué venimos? ¿En 
qué mejor nos podemos emplear, que en ha
cer aposentos en nuestras almas á nuestro Es-
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poso, pues le tomamos por tal cuando hici
mos profesión? 

9. Entiéndanme las almas de las que fue
ren escrupulosas, que no hablo por alguna 
falta alguna vez, ó faltas, que no se pueden 
entender, ni aun sentir siempre, sino hablo 
de quien las hace muy ordinarias, sin hacer 
caso, pareciéndola nada, y no la remuerde 
la conciencia, y procura enmendarse destas: 
torno á decir, que es peligrosa paz, y que es
téis advertidas dello. 

19. ¿Pues qué será de las que tienen mu
cha relajación de su regla? No plega á Dios 
haya alguna. De muchas maneras la debe 
dar el demonio, porque lo permite Dios por 
nuestros pecados; no hay para que tratar de
llo , que esto poquito os he querido advertir. 

11. Yamos á la amistad y paz que nos 
comienza á mostrar el Señor en la oración, y 
diré lo que su Majestad me diere á entender. 
Mas hame parecido deciros un poquito de la 
paz que da el mundo, y nos da nuestra pro
pia sensualidad. Porque aunque en muchas 
partes está mejor escrito que yo lo diré, quizá 
no tendréis con que comprar los libros, que 
sois pobres, ni quien os haga limosna dellos; 
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y esto estáse en casa, y vese aquí junto. 

12. Podríase alguno engañar en la paz 
que da el mundo por muchas maneras: de 
algunas diré para lastimarnos y dolemos mu
cho , los que por nuestra culpa no llegamos á 
la excelente amistad de Dios, y nos conten
tamos con poca. ¡Ó Señor, no nos contenta
ríamos y acordaríamos que es mucho el pre
mio, y sin fin; y que llegadas ya á tan grande 
amistad, acá nos le da el Señor, y que mu
chos se quedan al pié del monte, que pudie
ran subir á la cumbre! En otras cosillas que 
os he escrito, os he dicho eso muchas veces 
y ahora os lo torno á decir, y rogar que siem
pre nuestros pensamientos vayan animosos, 
que de aquí verná el Señor os dé gracia, para 
que lo sean también las obras: creed que va 
mucho en esto. 

13. Hay, pues, unas personas que habían 
alcanzado la amistad del Señor, porque con
fesaron bien sus pecados, y se arrepintieron, 
mas no pasan bien dos dias que no tornan á 
ellos; y á buen seguro, que no es esta la amis
tad y paz que pide la Esposa. Siempre, ó 
hijas, procurad no ir al confesor cada vez á 
decir una falta. Verdad es que no podemos 
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estar sin ellas: mas si quiera múdense, por
que no echen raíces, que serán mas malas de 
arrancar, y aun podrían venir dellas ánacer 
otras muchas. Que si una yerba, ó arbolillo 
que ponemos, cada dia le regamos, pararse 
ha tan grande, que para haberle de arran
car sea menester después pala y azadón. Ansí 
me parece es hacer cada dia una mesma falta 
(por pequeña que sea) si no nos enmendamos 
dellas; mas si un dia ó diez se pone, y se ar
ranca luego, es fácil. En la oración lo habéis 
de pedir al Señor, que de nosotros poco po
demos, antes añadirémos; y en aquel espan
toso juicio de la hora de la muerte, no se nos 
hará poco, especialmente á las que tomó por 
esposas el Juez en esta vida. 

14. ¡ Ó gran dignidad de Dios para des
pertarnos y andar con diligencia! Contentad 
á este Señor y Rey nuestro. ¡Mas qué mal 
pagan estas personas el amistad, pues tan 
presto se tornan enemigos mortales! Por cier
to que es grande la misericordia de Dios: 
¿qué amigo hallarémos tan sufrido? Y aun 
una vez que acaezca esto entre dos amigos, 
nunca se quitará de la memoria, ni acaban 
de tener tan fiel amistad como antes. ¿Pues 
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qué de veces serán las que faltan en la de 
Nuestro Señor desta manera, y qué de años 
nos espera desta suerte ? Bendito seáis Vos, 
Señor mío, que con lanla piedad nos lleváis, 
que parece olvidáis vuestra grandeza para no 
castigar, como seria razón, traición tan trai
dora oomo esta. Peligroso estado me parece 
este, porque aunque la misericordia de Dios 
es la que vemos, también vemos muchas ve
ces morirse muchos sin confesión: líbreos Dios, 
por quien él es, de estar en estado tan peli
groso. 

1&. Hay otra amistad y paz del mundo 
menos mala que esta, de personas que se 
guardan de ofender al Señor mortalmenle 
(harto han alcanzado ios que han llegado aquí, 
según está el mundo). Estas personas aunque 
se guardan de pecados mortales, no dejan de 
pecar mortalmente de cuando en cuando, á 
lo que creo; porque no se les da nada de pe
cados veniales, aunque hagan muchos al dia, 
y ansí están cerca de los mortales. Dicen: 
¿ Desto hacéis caso ? Y muchos que yo he oído 
dicen: Para eso hay agua bendita, y los re
medios que llene la Iglesia madre nuestra. 
¡ Cosa por cierto para lastimar mucho! Por 



— 145 -
amor de Dios, hijas, que tengáis en esto gran 
aviso de nunca os descuidar de hacer pecado 
venial por pequeño que sea, con acordaros 
que hay este remedio, que es muy gran cosa 
traer siempre la conciencia tan limpia, que 
ningún impedimento os estorbe á pedir á 
Nuestro Señor la perfeta amistad que pide 
la Esposa, la cual no es esta que queda dicha, 
que esa es amistad bien sospechosa por mu
chas razones; porque liega á regalos que es
torban, y es aparejada para mucha tibieza, 
y ni bien sabrán si es pecado venial ó mortal 
el que hacen. Dios os libre desto, porque con 
pareceries que no tienen cosas de pecados 
grandes, como los que ven á otros, están en 
esta falsa paz, Y no es estado de perfeta hu
mildad juzgar los prójimos por muy ruines, 
que podrá ser que sean muy mejores, porque 
lloran sus pecados, y á veces con gran arre
pentimiento, y por ventura mejor propósito 
que ellos, y darán con esto en nunca ofender 
á Diosen poco ni en mucho. Estotros por pa
receries no hacen ninguna cosa de aquellas 
graves, toman mas anchura para sus conten
tos, y por la mayor parte ternán sus oracio-
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nes vocales muy bien rezadas, porque no> lo 
llevan por tan delgado. 

16. Hay otra manera de amistad y paz, 
que comienza á dar Nuestro Señor á unas per
sonas que totalmente no le querían ofender 
en nada; pero no se apartan tanto de las oca
siones: y estos, aunque muchas veces tienen 
sus ratos de oración, y Nuestro Señor les da 
ternuras y lágrimas, mas no querían dejar los 
contentos desta vida, sino tenerla buena y 
concertada, que parece para vivir con des
canso , les está bien aquella quietud. Esta vi
da trae consigo hartas mudanzas; harto será 
si estos tales duraren en la virtud; porque no 
apartándose de los contentos y gustos del 
mundo, presto tornarán á aflojar en el cami
no del Señor, que hay grandes enemigos pa
ra defendérnosle. 

17. No es esta, hijas, la amistad que quie
re la Esposa, ni tampoco vosotras la queráis: 
apartaos siempre de cualquier ocasioncita, 
por pequeña que sea, si queréis que vaya cre
ciendo el alma y vivir con seguridad. No sé 
para qué os voy diciendo estas cosas, sino pa
ra que entendáis los peligros que hay en no 
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desviaros con determinación de las cosas del 
mundo, que ahorraríamos hartas culpas y 
hartos trabajos. 

18. Son tantas las vias por donde comien
za Nuestro Señor á tratar amistad con las al
mas, que me parece seria nunca acabar, de
cir las que yo he entendido, con ser mujer 
¿qué harán los confesores y personas que las 
tratan mas particularmente? Y algunas me 
desatinan, porque parece que no les falta na
da para ser amigos de Dios. En especial os 
contaré de una persona, que ha poco traté 
muy particularmente. 

19. Ella era muy amiga de comulgar muy 
á menudo, y jamás decia mal de nadie: tenia 
ternuras en la oración y continua soledad, 
porque se estaba en su casa de por sí, tan 
blanda de condición, que ninguna cosa que se 
le decia la hacia tener ira (que era harta per
fección ) no decia mala palabra, nunca se ha
bía casado, ni era ya de edad para casarse, 
y habia padecido hartas contradiciones con 
esta paz, y como veía esto en ella, parecíame 
aspectos de muy aventajada alma, y de muy 
gran oración, y preciábala mucho á los prin
cipios , porque no la veia hacer ofensa de Dios, 
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y eatendia se guardaba della. Tratada, co
mencé á entender, que todo estaba pacífico, 
si no le tocaba en interés: mas llegado aquí, 
no iba tan delgada la conciencia, sino bien 
gruesa: y entendí que con sufrir todas las co
sas que le decían, tenia un punto de honra 
ó estima tan embebida en esa miseria que te
nia , y era tan amiga de entender y saber lo 
uno y lo otro. que yo me espantaba, como 
aquella persona podía estar una hora sola, y 
era bien amiga de su regalo. Todo esto que 
hacía, lo doraba y lo libraba de pecado; y 
según las razones que daba en algunas cosas, 
me parece que le hiciera agravio, sí se lo juz
gara (que en otras bien notorio era) aun qui
zá por no se entender bien. Traíame desati
nada , y cási todas la tenían por santa. Pues
to que \ í que de las persecuciones que ella 
contaba haber padecido, debía de tener ella 
alguna culpa, y no tuve envidia á su modo y 
santidad. 

20. Esta y otras dos almas que he visto 
en esta vida, de las que ahora me acuerdo, 
santas en su parecer, me han hecho mas te
mor que cuantas pecadoras he visto. Supli
cad al Señor nos dé luz, y alabad, hijas, mu* 
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cho que os trajo á monasterios, á donde por 
mucho que haga el demonio, no puede tanto 
engañar, como á las que están en su casa. 

21. Que hay almas que parece no les fal
ta nada para volar al cielo, porque en todo 
siguen la perfecion, á su parecer; mas no hay 
quien las entienda, porque en los monasterios 
jamás las he dejado de entender, porque no 
han de hacer lo que quieren, sino lo que les 
mandan; y en el mundo aunque verdadera
mente se quieran entender ellas, porque de
sean contentar al Señor, no pueden, porque 
en fin, hacen lo que hacen por su voluntad, 
y aunque algunas veces las contradigan, no 
se excitan tanto en la mortificación. Dejemos 
algunas personas á quien muchos años ha da
do luz Nuestro Señor, que estas procuran te
ner quien las entienda, y á quien se sujeten, 
y la gran humildad trae poca confianza de si, 
y aunque mas letrados sean, se sujetan á pa
recer ajeno. 

22. Otros hay que han dejado todas las 
cosas por el Señor, ni tienen casa, ni hacien
da, ni tampoco gustan de regalos, antes son 
penitentes, ni de las cosas del mundo, por
que les ha dado el Señor luz de cuán misera-
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bles son, mas tienen mucha honra: no quer
rían hacer cosa que no fuese muy aceta á los 
hombres tanto como al Señor: gran discreción 
y prudencia. Puédense harto mal concertar 
estas dos cosas; y es el mal, que casi sin que 
ellos entiendan su imperfecion, siempre pre
gonan mas el partido del mundo que el de 
Dios. 

23. Estas almas por la mayor parte las 
lastima cualquier cosa que digan dellas; aun
que la tienen, les perturba: no abrazan la 

- cruz, sino llévanla arastrando, y ansí los las
tima , y cansa, y hace pedazos; porque si es 
amada, es suave de llevar, y esto es cierto. 
Tampoco no es esta la amistad que pide la 
Esposa: por eso, hijas mías, mirad mucho 
(pues habéis hecho el voto que dije al princi
pio) no os estéis, ni os detengáis en el mun
do. Todo es cansancio para vosotras: si ha
béis dejado lo mas, dejado el mundo, los re
galos , contentos y riquezas, que aunque fal
sas, al fin aplacen. ¿Qué teméis? Mirad que 
no lo enteadeis, que por libraros de un favor 
que os puede dar el mundo con un dicho, os 
cargáis de mil cuidados y obligaciones, que 
son tantas las que hay, sí queremos contentar 
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á los del mundo, que no se sufre decirlas, por 
no me alargar, ni aun sabria. 

24. Hay otras almas (y con esto acabo) 
que si vais advirtiendo, entenderéis en ellas 
muchas muestras, por donde se ve que comien
zan á aprovechar, pero quédanse en mitad 
del .camino, á las cuales tampoco se les da 
mucho de los dichos de los hombres, ni de la 
honra; mas no están ejercitadas en la morti
ficación , ni en negar su propia voluntad, y 
ansí parece que no les sale el mundo del cuer
po ; y aunque parece que están puestas en su
frirlo todo, y ya están santas, mas en nego
cios graves de honra del Señor, tornan á re
cibir la suya, y dejan la de Dios. Ellos no lo 
entienden, ni les parece que temen ya al mun
do , sino á Dios, y temen lo que puede acae
cer , y que una obra virtuosa sea principio de 
mucho mal, que parece que el demonio se lo 
enseña: mil años antes profetizan lo que ha 
de venir. 

25. No son estas almas de las que harán 
lo que san Pedro, que fue echarse en la mar, 
ni lo que otros muchos Santos hicieron, que 
arriesgaron la quietud y vida por las almas. 
En su sosiego quieren estas allegar almas al 
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Señor, mas no poniéndose en peligros, BÍ la 
fe en estos obra macho, porque siempre si
guen sus determinaciones. Una cosa he nota
do, que pocos vemos en el mundo (fuera de 
religión) fiar de Dios su mantenimiento: solas 
dos personas conozco, que sean tan confiadas. 
Que en la religión ya saben que no les ha de 
faltar; aunque quien entra de veras por solo 
Dios, creo no se le acordará desto: ¿mas cuán
tos habrá, hijas, que no dejaran lo que te-
nian, si no fuera con la seguridad que hay en 
ello? Y porque en otras parles en que os he 
dado avisos, he hablado mucho en estas a l 
mas pusilánimes, y dicho el daño que les ha
ce, y el gran bien que es tener grandes de
seos, ya que no puedan ser grandes las obras, 
no digo mas destas; aunque nunca me can
saría. Pues las llega el Señor á tan grande 
estado, sírvanle con ello, y no se arrinconen, 
que aunque sean religiosos, si no pueden apro
vechar á los prójimos (en especial mujeres) 
con determinaciones grandes y vivos deseos 
de las almas, terná fuerza su oración, y aun 
por ventura querrá el Señor que en vida, ó 
en muerte aprovechen, como hace ahora el 
santo Fr. Diego, que era lego, y no hacia mas 
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que servir, y después de tantos años muerto, 
resucita el Señor su memoria, para que nos 
sea ejemplo. Alabemos ásu Majestad. 

26. Ansí que, hijas mias, si el Señor os 
ha traido á este estado, poco os falta para la 
amistad y paz que pide la Esposa: no dejéis 
de pedirla con lágrimas muy continuas y de
seos: haced lo que pudiéredes de vuestra par
le para que nos la dé ; porque se sabe, que 
no es esta la paz y amistad que pide la Espo
sa: aunque hace harta merced el Señor á 
quién llega á este estado, porque será con ha
berlo ocupado en mucha oración, penitencia, 
humildad y otras muchas virtudes. Sea siem
pre alabado el Señor, que todo lo da. Amen. 

CAPÍTULO I I I . 

De la verdadera paz, amor de Dios y unión con Cristo, 
que nace de la oración unit iva, y l lama la Esposa be
so de la boca de Dios. 

Béseme con el beso de su boca. 

1. Ó santa Esposa, vengamos á lo que 
vos pedís, que es aquella santa paz, que ha
ce aventurar al alma á ponerse en guerra con 
todos los del mundo, quedándose ella con toda 

11 T. V . — X L I 1 I . 
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seguridad y pacífica. ¡ Ó qué dicha tan gran
de será alcanzar esta merced! Pues es juntar
se el alma con la voluntad de Dios, de ma
nera que no hay división entre él y ella, sino 
que sea una mesraa voluntad, no por palabra, 
no por solos deseos, sino puestos por obra; 
de manera que entendiendo que sirve mas á 
su Esposo en alguna cosa, halla tanto amor 
y deseo de contentarle, que no escuche las 
razones que le dará el entendimiento de la 
contraria, ni escuche los temores que le pon
drá , sino que deje obrar á la fe, de manera 
que no mire provecho, ni descanso, si no aca
be ya de entender que en esto está todo su 
provecho. 

2. Pareceres ha, hijas, que esto no va 
bien, pues es tan loable cosa hacer las cosas 
cou discreción: habéis de mirar un punió, 
que es menester que el Señor (á lo que vos 
podéis entender, que de cierto no se puede 
saber) ha oido vuestra petición, de besaros 
con beso de su boca. Que si esto conocéis por 
ios efectos, no hay que detenernos en nada, 
sino olvidaros de vos, por contentar á tan 
dulce Esposo. 

3. Su Majestad se da á sentir á los q u e 
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gozan desla merced con muchas muestras. 
Una es, despreciar todas las cosas de la tierra, 
y estimarlas en tan poco como ellas son; y 
no querer bien suyo, porque ya tiene enten
dido su vanidad: no se alegrar sino con los 
que aman á su Señor: cansarle la vida: te
ner á las riquezas en la estima que ellas me
recen, y cosas semejantes: esto es lo que les 
enseña el que las puso en semejante estado. 
Llegada aquí el alma, no tiene que temer, si 
no es no haber de merecer que Dios se quiera 
servir della en darla trabajos y ocasiones pa
ra que pueda servirle, aunque sea muy á su 
costa. Ansí que aquí, como he dicho, obra el 
amor y la fe, y no se quiere aprovechar el 
alma de lo que la enseña el entendimiento. 
Porque esta unión que entre el Esposo y la 
Esposa hay, la ha enseñado otras cosas, que 
el entendimiento no alcanza traerle debajo de 
los piés. 

4. Pongamos una comparación para que 
lo entendamos. Está uno cautivo en tierra de 
moros, este tiene un padre pobre ó un gran 
amigo, y si este no le rescata, no tiene re
medio ; y para haberle de rescatar, no basta 
lo que tiene, sino que ha de ir él á servir por 

U* 
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el cautivo. El grande amor que le tiene, pide 
que quiera mas la libertad de su amigo que 
la suya; mas luego viene la discreción con mu
chas razones, y dice, que mas obligado está 
á sí, y que podrá ser que tenga él menos for
taleza que el otro, y que le hagan dejar la fe, 
y que no es bien ponerse en este peligro, y 
otras muchas cosas. 

5. ¡ Ó amor fuerte de Dios! j Y cómo no 
le parece que ha de haber cosa imposible á 
quien ama! Dichosa alma la que ha llegado 
á alcanzar esta paz de su Dios, que este Se
ñor da sobre todos los trabajos y peligros del 
mundo, que ninguno teme para no servir á 
tan buen Esposo y Señor, ni va con razones 
como las que tiene este pariente ó amigo que 
hemos dicho. 

6. Ya habéis leido, hijas, de un san Pau
lino obispo y confesor, y que no por hijo, ni 
por amigo, sino porque debia de haber lle
gado á esta ventura tan buena de que le hu
biese Nuestro Señor dado esta paz, y por con
tentar á su Majestad, é imitarle en algo de 
lo mucho que hizo por nosotros, se fué á tier
ra de moros á trocar por un hijo de una viu
da , que vino á él fatigada, y habéis leido que 
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bien le sucedió, y con la ganancia que vino. 

7. Ahora en nuestros tiempos conocí yo 
una persona, y vosotras la visteis, que me 
vino á ver á mí, que la movía el Señor con 
tan gran caridad, que le costó hartas lágri
mas el poderse ir á trocar por un cautivo. Él 
lo trató conmigo (era de los descalzos del 
P. Fr. Pedro de Alcántara), y después de mu
chas importunaciones, recaudó licencia de su 
general, y estando cuatro leguas de Argel, 
que iba á cumplir su buen deseo, le llevó Dios 
consigo. Y á buen seguro que llevó buen pre
mio. Pues que de discretos había, que le de
cían que era disbarate. Á los que no llegamos 
á amar tanto á Nuestro Señor ansí nos pare
ce. ¿Y qué mayor disbarate, que acabársenos 
este sueño desta vida con tanto seso? Y plega 
á Dios que merezcamos entrar en el cielo, 
cuanto mas ser destos que tanto se adelanta
ron en amar á Dios. 

8. Ya yo veo es menester grande ayuda 
suya para cosas semejantes; y por esto os 
aconsejo, hijas, que siempre con la Esposa 
pidáis esta paz tan regalada, porque ansí se
ñoreáis todos estos temorcillos del mundo, y 
con todo sosiego y quietud le dais batería. 



- 158 -
¿No está claro, que á quien Dios hiciere mer
ced tan grande de juntarse con su alma en 
tanta amistad, que la ha de dejar bien rica 
de bienes suyos? Porque cierto-estas cosas no 
pueden ser nuestras, sino el pedir y el desear 
nos haga esta merced, y aun esto con su ayu
da : que en lo demás, ¿qué ha de poder un 
gusano, pues que el pecado le tiene tan aco
bardado y miserable, que todas las virtudes 
imaginamos tasadamente con nuestro bajo na
tural? ¿Pués qué remedio, hijas? Pedir con 
la Esposa: Béseme el Señor, etc. 

9. ¿Si una labradorcilla se casase con el 
rey, y tuviese hijos, aquellos hijos no quedan 
de sangre real? ¿Pues si á un alma hace 
Nuestro Señor tanta merced, que tan sin di
visión se junta con ella, ¿qué deseos, qué 
efetos, qué hijos de obras heroicas podrán na
cer de allí, si no quedare por su culpa? 

10. ¿Por cierto que pienso, que si nos 
llegásemos al santísimo Sacramento con gran 
fe y amor, que de una vez bastase para de
jarnos ricas, cuanto mas de tantas?Sino que 
no parece sino cumplimiento el llegarnos á él, 
y ansí nos hace tan poco fruto. ¡ Ó miserable 
mundo, que ansí tienes atapados los ojos de 
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los que viven en tí, para que no vean los te
soros con que podrían granjear riquezas per
petuas! ¡Ó Señor del cielo y de la tierra! 
¿Quées posible que aun estando en esta vida 
mortal, se puede gozar de Yos con particular 
amistad? ¿Y que tan á las claras lo diga el Es
píritu Santo en estas palabras, y que aun no 
lo queramos entender, que son los regalos 
con que trata su Majestad con las almas en 
estos Cánticos? ¿qué requiebros, qué suavi
dades? Que había de bastar una palabra des-
tas á deshacernos en Yos. Seáis bendito, Se
ñor , que por vuestra parte no perderémos na
da. ¡ Qué de caminos, por qué de maneras y 
modos nos mostráis el amor! Con trabajos, 
con muerte tan áspera, con tormentos, su-
íriendo cada día injurias, y perdonando: y 
no solo con esto sino con unas palabras herí-
doras para el alma que os ama, que le dais 
en estos Cánticos, y le enseñáis que os diga, 
que no sé cómo se pueden sufrir, si Yos no 
ayudáis, para que los sufra quien las siente, 
no como ellas merecen, sino conforme á nues
tra flaqueza. Pues, Señor mío, no os pido 
otra cosa en esta vida, sino que me beséis con 
el beso de vuestra boca, y que sea de manera, 
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que aunque yo me quiera apartar desta amis
tad y unión no pueda. Esté siempre, Señor 
de mi vida, sujeta mi voluntad á no salir de la 
vuestra, que no haya cosa que me impida. 
Pueda yo decir, Dios mió y gloria mia, que 
son mejores vuestros pechos, y mas sabrosos que 
el vino. 

CAPÍTULO IV. 

Del amor de Dios dulce, suave y deleitoso, que nace 
del morar Dios en el alma en la oración de quietud, 
significada en esta palabra: Pechos de Dios. 

Mas valen tus pechos que él vino, que dan de si 
fragancia de muy buenos olores. 

1. Ó hijas mias, ¡qué secretos tan gran
des hay en estas palabras! Dénoslo Nuestro 
Señor á sentir, que harto mal se puede decir. 
Cuando su Majestad quiere por su misericor
dia cumplir esta petición a la Esposa, es una 
amistad que comienza á tratar con el alma, 
que solas las que lo experimentáis, lo enten
deréis. Como digo, mucho della tengo escri
to en dos libros (que si el Señor es servido, 
veréis después que me muera) y muy menu
da y largamente, porque creo que los ha-
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bréis menester, y ansí aquí no haré mas que 
locarlo; no sé si acertaré por las mesmas pa
labras que allí quiso el Señor declarallo. 

2. Júntase una suavidad en lo interior del 
alma tan grande, que se da bien á sentir está 
Nuestro Señor bien vecino della. 

3. No es esta una devoción que hay, que 
mueve á muchas lágrimas. Porque estas, aun
que causan ternura, cuando se llora, ó por 
la Pasión del Señor, ó por nuestro pecado, no 
es tan grande como esta oración de que ha
blo , que llamo yo de quietud; por el sosiego 
que hace en todas las potencias, que parece 
la persona tiene á Dios muy á su voluntad. 
Verdad es: algunas veces se siente de otro 
modo, cuando no está el alma tan engolfada; 
pero en esta suavidad parece que todo el hom
bre interior y exterior se conforta, como si le 
echasen en los tuétanos del alma una unción 
suavísima, á manera de un gran olor: como 
si entrásemos en una parte de presto donde 
le hubiese grande, no de uoa cosa sola, sino 
de muchas, ni sabemos qué es, ni de dónde 
sale aquel olor, sino que nos penetra todas. 
Ansí parece que este amor suavísimo de Nues
tro Dios se entra en el alma con tan gran sua-
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Tidad, que la contenta y satisface, y DO pue
de entender qué sea. 

4. Esto es lo que dice aquí la Esposa á 
mi propósito: Mejores son tus pedios, que dan 
de si olor, como los ungüentos muy buenos. 

b. Y no entiende cómo, ni por dónde en
tra aquel bien, que querría no perderle: quer
ría no menearse, ni aun mirar, porque no se 
le fuese. Y porque á donde he dicho escribo 
lo que el alma ha de hacer aquí, para apro
vecharnos , y esto no es para darnos á enten
der algo de lo que voy tratando, no quiero 
alargarme mas de decir que en esta amistad 
ya el Señor muestra al alma, que la quiere 
tener tan particular con ella, que no haya 
cosa partida entre entrambos. Y aquí se le 
comunican grandes verdades; porque es esta 
luz tal, que la deslumhra, para no poder ella 
entender lo que es, y la luz hace ver y en
tender la vanidad del mundo, aunque no ve 
bien el Maestro que la enseña; pero entiende 
claro que está con ella; mas queda tan bien 
enseñada, y con tan grandes efetos y forta
leza en las virtudes, que no se conoce después, 
ni querría hacer, ni decir otra cosa, sino ala
bar al Señor; y está, cuando está en este go-
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zo tan embebida y absorta, que no parece que 
está en sí, sino connna manera de borrachez 
divina, que no sabe lo que quiere, ni qué pi
de. En fin, no sabe de sí, mas no está tan 
fuera de sí, que no entienda algo de lo que 
pasa. 

6. Verdad es, que cuando este Esposo r i 
quísimo Jas quiere enriquecer y regalar mas, 
conviértelas tanto en sí, que como una per
sona que el gran placer y contento la des
maya, le parece al alma se queda suspendida 
en aquellos divinos brazos, y arrimada á aquel 
divino costado y aquellos pechos divinos, y 
no sabe mas de gozar, sustentada con aquella 
leche divina con que la va criando su Esposo, 
y mejorándola para poderla regalar, y que 
merezca cada día mas. 

7. Cuando despierta de aquel sueño y 
de aquella embriaguez celestial, queda como 
espantada y embobada, y con un santo des
atino , que me parece á mí que puede decir 
estas palabras: Mejores son ttis pechos que el 
vino. Porque cuando estaba en aquella bor
rachez , parecíale que no habia mas que su
bir; mas cuando se vió en mas alto grado, y 
toda empapada en aquella inmensa grandeza 
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de Dios, que se ve quedar mas sustentada, 
delicadamente lo comparó á los pechos, y an-
si dice: Mejores son tus pechos que el vino. 
Porque ansí como un niño no entiende cómo 
crece, ni sabe cómo mama, que aun sin bus
car él la teta, ni hacer nada, muchas veces 
le ponen el pezón dentro de la boca; ansí es 
aquí, que totalmente el alma no sabe de sí, 
ni se hace nada, ni sabe cómo, ni por dónde, 
ni lo puede entender, le vino aquel bien tan 
grande. 

8. Sabed que es el mayor que en la vida 
se puede gustar, aunque se junten todos los 
deleites y gustos del mundo. Vése criada y 
mejorada, sin saber cuándo lo mereció; en
señada á grandes verdades, sin ver el maes
tro que la enseñó; fortalecida en las virtudes, 
regalada de quien tan bien lo sabe y puede 
hacer: no sabe á qué lo comparar, sino al re
galo de la madre, que ama mucho al hijo, y 
le cria y regala. 

9. ¡Ó hijas miasl déos Nuestro Señor á 
entender ó por mejor decir, á gustar (que de 
otra manera no se puede entender) cual es el 
gozo del alma cuando está ansí. Allá se aven
gan los del mundo con sus riquezas y seño-
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ríos, y con sus deleites, y con sus honras y 
sus manjares, que si todo lo pudiesen gozar 
sin los trabajos que traen consigo (lo cual es 
imposible) no llegará en mil años al contento 
que en un momento tiene un alma á quien 
el Señor llega aquí. Si san Pablo dice, que no 
son dignos todos los trabajos del mundo para 
la gloria que esperamos: yo digo, que no son 
dignos, ni pueden merecer una hora desta 
satisfacción que aquí da Dios al alma, y nin
gún gozo y deleite tiene comparación con ellos, 
á mi parecer, ni se puede merecer un regalo 
tan regalado de Nuestro Señor, y una unión 
tan unida, un amor que tanto da á entender 
y gustar las bajezas de las cosas del mundo. 
¡Donosos son sus trabajos para compararlos 
con esto! que si no son pasados por Dios, no 
valen nada; y si lo son, su Majestad los da 
aun medidos con nuestras flaquezas, que de 
miserables y pusilánimes, los tememos tanto. 

10. ¡Ócristianos! ¡Ó hijasmias! Desper
temos ya, por amor del Señor, deste sueño 
del mundo; y miremos que aun no nos guar
da para la otra vida el premio de amarle, 
que en esta comienza la paga. ¡Ó Jesús mío! 
I Quién pudiese dar á entender la ganancia 
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que hay en arroj araos en los brazos deste 
Nuestro Señor, y hacer un concierto con su 
Majestad, que yo para mi amado, y mi ama
do para mí; y mire él por mis cosas, y yo por 
las suyas! Y no nos queramos tanto, que nos 
saquemos los ojos, como dicen. Y torno á de
cir , Dios mió, y á suplicaros por la sangre 
de vuestro Hijo, que me hagáis esta merced, 
que alcance que me bese con el beso de su bo
ca, y dadme vuestros pechos, que sin Yos, 
¿qué soy yo, Señor? Si no estoy junto á Yos, 
l qué valgo ? Si me desvio un poquito de vues
tra Majestad, ¿á dónde voy á parar? ¡ÓSe
ñor mió, y misericordia mia, y bien mió! ¿y 
qué mejor le quiero en esta vida yo, que es
tar tan junto á Yos, que no haya división en
tre Yos y mí? Con esta compañía ¿qué se 
puede hacer dificultoso? ¿qué no se puede 
emprender por Yos, teniéndoos tan junto? 
¿ Qué hay que agradecerme, Señor, sino cul
parme muy mucho por lo que no os sirvo? Y 
ansí os suplico con san Agustín, con toda de
terminación , que me deis lo que mandáredes, 
y mandadme lo que quisiéredes, y no volveré 
las espaldas jamás con vuestro favor y ayuda. 
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CAPÍTULO V. 

Del amor firme, seguro, y de asiento, que nace de ver
se el alma amparada de la sombra de la Dmnidad, y 
de ordinario la suele Dios dar á los que han perseve
rado en su amor, y padecido trabajos por él , y del 
fruto grande que de este amor viene. 

Sentéme á la sombra del que deseaba, y su fruto es 
dulc» p a r a mi garganta. 

1. Ahora preguntemos á la Esposa, y se
pamos desta bendita alma, llegadaáesta bo
ca divina, y sustentada á estos pechos celes
tiales (para que sepamos si el Señor nos llega 
alguna vez á tan gran merced) ¿qué hemos 
de hacer? ¿Ó cómo hemos de estar? ¿Qué 
hemos de decir? Lo que nos dice es: A s e n t e 
m e á l a s o m b r a de a q u e l á q u i e n d e s e a b a , y s u 
f r u t o es d u l c e p a r a m i g a r q a n t a . M e t i ó m e e l 
r e y en l a b o d e g a d e l v i n o , y o r d e n ó en m í l a c a 
r i d a d . Dice: Á s e n t e m e á l a s o m b r a d e l q u e h a 
b í a d e s e a d o . 

2. ¡Ó válame Dios, qué metida está esta 
alma, y abrasada en el mesmo sol! Dice que 
se asentó á la sombra del que habia deseado. 
Aquí le llama sol, y le llama árbol ó manza
no , y dice, que es su fruta dulce para su gar-
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ganta. Ó almas que tenéis oración, gustad de 
todas estas palabras. ¿ De qué manera pode
mos considerar á Nuestro Señor? ¿Qué dife
rencia de manjares podemos hacer dél? Es 
maná que sabe conforme á lo que queremos 
que sepa. ¡Ó qué sombra esta tan celestial, 
y quién supiera decir lo que desto le da á en
tender el Señor! Acuérdeme cuando el Ángel 
dijo á la Virgen sacratísima Nuestra Señora: 
L a virtud del Altísimo te hará sombra. ¡Qué 
amparada se debe ver un alma, cuando el Se
ñor la pone en esta grandeza! Con razón se 
puede asentar y asegurar. 

3. Y ahora notad, que por la mayor par
te , y cási siempre, si no es alguna persona á 
quien quiere Nuestro Señor hacer algún se
ñalado llamamiento, como hizo á san Pablo, 
que le puso luego en la cumbre de la con
templación , y se le apareció y habló de ma
nera que quedó bien ensalzado, desde luego 
no da Dios estos regalos tan subidos, ni hace 
tan grandes mercedes, sino á personas que 
han mucho trabajado en su servicio, y desea
do su amor, y procurado disponerse para que 
sean agradables á su Majestad en todas sus 
cosas, y cansadas gn grandes años de las CQ-



— 169 — 
sas del mundo, que estas tales se asientan en 
la verdad; no buscan en otra parte su con
suelo, sosiego, ni descanso, sino á donde 
entienden que con verdad le pueden tener: 
pónense debajo del amparo del Señor,.no 
quieren otro. 

4. ¡Y qué bien hacen de fiarse de su Ma
jestad, que ansí como lo han deseado, lo 
cumple! ¡Y qué venturosa es el alma que 
merece llegar á estar debajo de su sombra! 
Aun para cosas que se pueden acá ver, que 
para lo que el alma puede entender, es otra 
cosa, según he entendido muchas veces. Pa
rece que estando el alma en el deleite que 
queda dicho, se siente estar toda engolfada, 
y amparada con una sombra y manera de 
nube de la Divinidad, de donde vienen i n 
fluencias y rocío tan deleitoso, que bien, y 
con razón, quita el cansancio que le han da
do las cosas del mundo. 

5, Entonces siente una manera de des
canso, que aun la cansa el haber de resollar; 
y tiene las potencias tan sosegadas y quietas, 
que aun un pensamiento, aunque sea bueno, 
no le querría admitir la voluntad, ni le ad
mite por vja de inquirirle, ni procurarle. No 

12 i . v. — XL1II . 
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ha menester menear la mano, ni levantarse 
(digo la consideración) para nada, porque 
cortado y guisado, y aun comido le da el Se
ñor la fruta del manzano á que le compara su 
amjida, y asi dice: que su fruto es dulce para 
su garganta. 

6. Porque aquí todo es gustar sin ningún 
trabajo de las potencias: y esta sombra de la 
Divinidad, que bien se dice sombra, porque 
con claridad no la podemos acá ver, sino de
bajo de esta nube, hasta que el Sol resplande
ciente envié por medio del amor una noticia, 
de que está tan junto su Majestad, que no se 
puede decir, ni es posible. Sé yo, que quien 
hubiere pasado por ello entenderá cuán ver
daderamente se puede dar aquí este sentido 
á estas palabras que dice la Esposa. 

7. Paréceme á mí que el Espíritu Santo 
debe ser medianero entre el alma y Dios, y 
es el que la mueve con tan ardientes deseos, 
que la hace encender el fuego soberano que 
tan cerca está. ¡Ó Señor, qué son aquí las 
misericordias que usáis con el alma! Seáis 
bendito y alabado para siempre, que tan buen 
amador sois. ¡Ó Dios mío y Criador mío! 
¿Es posible que haya alguien que no os ame 
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Porque no merece conoceros. Como baja sus 
ramas este divino Manzano, para que coja 
el alma las manzanas, considerando sus gran
dezas , y las muchedumbres de sus misericor
dias que ba usado con ella, y que yea y goce 
del fruto que sacó Jesucristo Nuestro Señor 
de su Pasión, regando este árbol con su san
gre preciosa, con tan admirable amor. 

CAPÍTULO V I . 

Del amor fuerte de suspensión y arrobamientos. En el 
cual pareciendo el alma que no hace nada (sin enten
der cómo ni de qué manera) la ordena Dios la cari
dad , dándole virtudes heroicas con aprovechamiento 
grande de su espíritu. 

Metióme el Señor en la bodega del vino, y ordenó en mi 
la caridad. 

1. Antes de abora dice el alma que goza
ba de mantenimiento de los pecbos divinos, 
como principiante en recibir estas mercedes, 
y la sustentaba el Esposo: ahora va mas cre
cida , y vala mas habilitando para darla mas, 
mantiénela con manzanas, quiere que vaya 
entendiendo lo que está obligada á servir y 
padecer. Y aun no se contenta con solo esto 
(cosa maravillosa, y de mirar mucho) que 
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cuando el Señor entiende que una alma es 
toda suya, y que le sirve sin otro interés, ni 
cosas que la muevan para sí sola, sino por 
quien es su Dios,.y por el amor que Dios la 
tiene nunca cesa de comunicarse con ella, de 
tantas maneras y modos, como el que es la 
mesma Sabiduría. Parecía que no habia mas 
que dar que el beso en la paz, y lo que queda 
dicho de la sombra, que es muy mas subida 
merced, aunque queda mal dicho, porque no 
he hecho sino apuntarlo. 

2. En el libro que os dije, hijas, lo ha
llaréis con mucha mas claridad, si el Señor 
es servido que salga á luz. ¿Pues qué no po-
drémos ya desear mas? ¡Ó válame Dios, y 
qué no nada son nuestros deseos para llegar 
á vuestras grandezas, Señor! ¡Qué bajos que
daríamos , si conforme á nuestro pedir fuese 
vuestro dar! Ahora miremos lo que dice ade
lante desto la Esposa: Metióme el rey en la 
bodega del vino. 

3. ¿Pues estando ya la Esposa descan
sando debajo de sombra tan deseada (y con 
tanta razón) qué le queda que desear á una 
alma que llega aquí, si no es que no le falte 
aquel bien para siempre? Á ella no le parece 
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que hay mas que desear, mas á nuestro Rey 
sacratísimo fáltale mucho por dar: nunca 
querría hacer otra cosa, si hallase á quién. 
Y como he dicho, y querría decir muchas ve
ces, y deseo, hijas, que nunca se os olvide, 
no se contenta el Señor con darnos tan poco 
como son nuestros deseos: yo lo he visto acá 
en algunas cosas, que comienza uno á pedir 
al Señor que le dé en que merezca, y como 
padezca algo por é l , no yendo su intento á 
mas de lo que parece sus fuerzas alcanzan 
(como su Majestad las puede hacer creer) en 
pago de aquello poquito que se determinó por 
él, le da tantos trabajos, y persecuciones, y 
enfermedades, que el pobre hombre no sabe 
de sí. Á mí mesma me ha acaecido en tiem
po de harta mocedad, y decir algunas veces: 
¡Ó Señor, que no querría yo tanto! Mas da
ba su Majestad de tal manera la fuerza y la 
paciencia, que ahora me espanto, cómo lo 
podía sufrir; y no trocaría aquellos trabajos 
por todos los tesoros del mundo. 

4. Dice la Esposa: Metióme el rey en la 
bodega del vino. ¡Ó cuánto hinche aquí este 
nombre rey poderoso, y ver que no tiene 
superior, ni se acabará su reinar! Y el alma 
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cuando está ansí, á buen seguro que no la 
falta mucho para conocer la grandeza deste 
Rey, que tan bien asegura todo lo que es po
sible en esta vida mortal. 

5. Dice: Metióme en la bodega del vino, y 
ordenó en mi la caridad. Entiendo yo de aquí, 
que es grande la grandeza desta merced. Por
que ansí como se puede dar á beber de un 
vino mas ó menos, y de un vino bueno y otro 
mejor, y embriagar, y emborrachar á uno 
mas ó menos: ansí es en estas mercedes del 
Señor, que á uno da poco vino de devoción, 
á otro mas, á otro crece de manera, que le 
comienza á sacar de sí, y de su sensualidad, 
y de todas las cosas de la tierra, á otros da 
fervor grande en su servicio, á otros da ím
petus , á otros gran caridad con los próji
mos: de manera, que en esto andan tan em
bebidos, que no sienten los trabajos grandes 
que aquí pasan: mas lo que dice la Esposa 
es mucho junto: meterla en la bodega, para 
que allí mas sin tasa pueda salir rica. 

6. No parece que el Rey quiere dejarla 
de dar nada, sino que beba y coma confor
me á su deseo, y se embriague bien, bebien
do de todos esos vinos que hay en la bodega 
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de Diosr y goce desos gozos. Admírese de 
sus grandezas: no tema perder la vida, ó de 
beber tanto, que sea sobre la flaqueza de su 
naturaleza: muérase en ese paraíso de delei
tes. ¡Bienaventurada tal muerte, que ansí 
hace vivir! Y verdaderamente ansí lo hace; 
porque son tan grandes las maravillas que el 
alma entiende, que queda tan fuera de sí, 
como ella mesma lo dice en decir: ordenó en 
mí la caridad. 

7. ¡Ó palabras que nunca se habían de 
olvidar al alma, á quien Nuestro Señor rega
la! ¡Ó soberana merced, y qué no se puede 
merecer, si el Señor no da gran caudal para 
ello! 

8. Bien es verdad, que aun para amar 
no se halla despierta, mas bienaventurado 
sueño, dichosa embriaguez, que hace suplir 
al Esposo lo que el alma no puede, que es 
dar orden maravillosa, para que estando to
das las potencias muertas ó dormidas, quede 
el amor vivo; y que sin entender cómo obra, 
ordene el Señor que obre tan maravillosa
mente , que esté hecha una cosa con el mes-
mo Señor del amor, que es Dios, con una 
limpieza grande, porque no hay nadie que lo 
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estorbe, ni sentidos, ni entendimiento, ni 
memoria tampoco; la voluntad sola se en
tiende. 

9. Pensaba yo ahora si hay alguna dife
rencia entre la voluntad y el amor. T paré-
ceme que sí, no sé si es bobería: paréceme 
que es el amor como una saeta que envía la 
voluntad, la cual, si va con toda la fuerza 
que ella tiene, libre de todas las cosas de la 
tierra, empleada en solo Dios, muy de ver
dad debe de herir á su Majestad; de suerte, 
que metida en el mesmo Dios, que es amor, 
torna de allí con grandísimas ganancias, co
mo diré: y es ansí, que informada de algu
nas personas, á quien ha llegado Nuestro Se
ñor á tan gran merced en la oración, que 
los llega á este embebecimiento santo con una 
suspensión, que aunque en lo exterior se ve 
que no están en sí, preguntados lo que sien
ten, en ninguna manera lo saben decir, ni 
supieron, ni pudieron entender cómo obra 
allí el amor. 

10. Entiéndense bien las grandísimas ga
nancias que saca el alma de allí por los efe-
tos, y por las virtudes, y viva fe que le que
da, y el desprecio del mundo. Mas cómo se 
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le dieron estos bienes, y lo que el alma goza 
aquí ninguna cosa se entiende, si no es al 
principio cuando comienza, que es grandísi
ma la suavidad. Ansí que está claro ser lo que 
dice la Esposa; porque la suavidad de Dios 
suple aquí por el alma, y él ordena como ga
ne tan grandísimas mercedes en aquel tiempo. 

11. Pero puede haber duda, si estando 
tan fuera de sí, y tan absorta, que ninguna 
cosa parece que puede obrar por el ejercicio 
de las potencias, ¿cómo puede merecer? Y 
por otra parte parece que no es posible que 
la haga Dios merced tan grande, para que 
pierda el tiempo, y no gane nada merecien
do en él, no es de creer. ¡ Ó secretos divinos! 
Aquí no hay mas de rendir nuestro entendi
miento , y pensar que para entender las gran
dezas de Dios, no vale nada. Aquí viene bien 
el acordarnos, como lo hizo la Virgen Nues
tra Señora con toda la sabiduría que tuvo, y 
como preguntó al Ángel: ¿Cómo será esto? Y 
en diciéndola: E l Espiritu Santo sobrevendrá 
en ti, y la virtud del Altísimo te hará sombra, 
no curó de mas disputar: y como quien tenia 
gran fe y sabiduría, entendió luego, que in
terviniendo estas dos cosas, no había mas que 
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saber, ni dudar. No como algunos letrados, 
que no les lleva el Señor por este modo de 
oración, ni tienen principio dél, que quieren 
llevar las cosas por tanta razón, y tan meti
das por sus entendimientos, que no parece 
sino que con sus letras han de comprender 
todas las grandezas de Dios. ¡ Ó si despren
diesen álgo de la humildad de la Yírgen sa
cratísima ! 

12. ¡Ó Señora mia, que al cabal se pue
de entender por Vos lo que pasa Dios con la 
Esposa! Conforme á lo que dice en los Canli-
ticos. Y ansí podéis, hijas, ver en el oficio 
que rezamos de Nuestra Señora cada semana, 
lo mucho que está dellos en las antífonas y 
lecciones. En otras almas podrálo entender 
cada una, como Nuestro Señor se lo quisiere 
dar á entender, que muy claro podrá ver si 
ha llegado á recibir algo destas mercedes, 
semejantes á esto que dice la Esposa: Ordenó 
en mí la caridad. 

13. Pero declaremos ahora, como estan
do las almas en aquella embriaguez y sueño 
las ordena Dios la caridad, pues que no sa
ben á dónde estuvieron, ni cómo con regalo 
tan subido contentaron al Señor, ni qué se 
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hicieron, pues no le daban gracias por ello. 
Ó alma amada de Dios, no te fatigues, que 
cuando su Majestad te llega aquí, y te habla 
tan regaladamente, como verás con muchas 
palabras que dice en los Cánticos á la Esposa, 
como cuando le dice: Toda eres hermosa, 
amiga mia, y otras muchas en que muestra 
el contento que tiene della: de creer es, que 
no consentirá que le descontente á tal tiempo, 
sino que le ayudará á lo que ella no supiere 
para contentarse della mas. Vela perdida, y 
de sí enajenada por amarle, y que la mes-
ma fuerza del amor le ha quitado el discurso 
del entendimiento, para poderle mas amar; 
¿pues ha de sufrir dejar de darse á quien se 
le da toda? No suele hacerlo su Majestad. 

14. Paréceme aquí, que va su Majestad 
esmaltando sobre este oro (que ya tiene apa
rejado con sus dones, y probado para ver de 
qué quilate es) el amor que le tiene, y la
brando en él por mil maneras y modos, que 
el alma que llega aquí podrá decir. Esta al
ma es el oro: estáse en este tiempo sin hacer 
movimiento, ni obrar mas por sí, que esta
ría el mesmo oro, sino rendida á lo que de
lla quisiere hacer el divino Platero, y la di-
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vina Sabiduría, que contento de verla ansí, 
como hay tan pocas que con esta fuerza le 
amen, va asentando en este oro muchas pie
dras preciosas y esmaltes con mil labores. 
¿Pues esta alma qué hace en este tiempo? 
Esto es lo que no se puede bien entender, ni 
saber mas de lo que dice la Esposa: Ordenó 
en mí la caridad. 

15. Ella al menos si ama, no sabe cómo, 
ni entiende qué es lo que ama: el grandísi
mo amor que la tiene el Rey que la ha traído 
á tan gran estado, debe de haber juntado el 
amor desta alma á sí, de manera que no lo 
merece entender el entendimiento, sino estos 
dos amores se tornan en uno; y puesto tan 
verdaderamente y junto el del alma con el de 
Dios, ¿cómo le hade alcanzar el entendi
miento? Piérdele de vista en aquel tiempo, 
que nunca dura mucho, sino con brevedad, 
y allí le ordena Dios de manera, que sabe 
bien contentar á su divina Majestad enton
ces y aun después, sin que el entendimiento 
lo entienda, como queda dicho. Mas entién
delo bien después que ve esta alma esmalta
da, y compuesta con piedras y perlas de vir
tudes , que la tiene espantada, y puede decir: 
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¿Quién es esta que ha quedado como el sol? ¡Ó 
verdadero Rey, y qué razón tiene la Esposa 
de poneros este nombre! Pues en un momen
to podéis dar riquezas, y ponerlas en un a l 
ma, y que se gocen para siempre. ¡Qué orde
nada deja el amor esta alma! 

16. Yo podré dar buenas señas desto, 
porque he visto algunas. De una me acuerdo 
ahora, que en tres dias la dio el Señor bie
nes, que si la experiencia de haber ya alga-
nos años en que la ejercita, y siempre ha ido 
mejorando, no me lo hiciera creer, no me 
parecía posible; á otra en tres meses, y en
trambas eran de poca edad. Otras he visto, 
que después de mucho tiempo las hace Dios 
esta merced; y como he dicho destasdos, de 
algunas otras podia decir. Y esto aviso, por
que he escrito aquí, que son pocas las almas 
que sin haber pasado muchos años de traba
jos , no les hace Nuestro Señor estas mercedes, 
para que se entienda que son algunas. No se 
ha de poner tasa á un Señor tan grande, y 
tan ganoso de hacer mercedes. 

17. Acaece (y esto es cási ordinario) cuan
do el Señor llega á un alma á hacerla estas 
mercedes (y digo que sean mercedes de Dios, 
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que hace la mesma naturaleza, que esto el 
tiempo lo viene á descubrir, aun esotro tam
bién) que quedan las virtudes tan fuertes, y 
el amor tan entendido, que no se encubre, 
porque siempre, aun sin querer, aprovechan 
á algunas almas, y ansí dice la Esposa: Or-
denó en mi la caridad. 

18. Y tan ordenada que el amor que tenia 
al mundo, se le quita, y se le vuelve en des
amor, y el que ásus deudos y parientes, que
da de suerte que solo los quiere por Dios; y 
el amor que tiene á los prójimos, y á los ene
migos , no se podrá creer, si no se prueba; eí 
que á Dios es muy crecido y tan sin tasa, que 
la aprieta algunas veces mas de lo que pue
de sufrir su flaco natural, y como ve que ya 
desfallece, y va á morir de amor, dice: Sos~ 
tentedme con flores: y fortalecedme con manía-' 
ms, que me desmayo de amor. 

• . 
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CAPÍTULO V i l . 

Del amor de Dios provechoso, que es el sumo grado de 
amor, y tiene dos partes. La primera, cuando el al
ma por solo el deseo de agradar á Dios, sin otro res
peto, ejercita obras grandes de su servicio, princi
palmente el vivir con pureza, glorificar y adorar á 
Dios, y el celo de llevar al cielo almas de sus próji
mos , que son tres maneras de flores que pide la Es 
posa. La segunda, cuando en imitación de Cristo cru-
ciflcado (que se llama Manzano) pide y desea traba
jos, tribulaciones y persecuciones, y si los tiene, los 
lleva con paciencia. 

Sostenedme con fiares, fortalecedme con manzanas, que 
me desmayo de amor: 

1. ¡Ó qué lenguaje tan divino este para 
mi propósito! ¿Cómo, Esposa santa, mala os 
la suavidad, porque según he sabido, algu
nas veces es tan excesiva, que deshace el al
ma de manera, que no parece ya que la hay 
para vivir, y pedís flores? ¿Qué flores son es
tas? Porque este no es el remedio, salvo si 
no las pedís para acabar ya de morir, que á 
la verdad no se desea cosa mas, cuando el 
alma llega aquí. Mas no viene bien, porque 
dice: Sostenedme con flores: y el sostener no 
me parece que es pedir la muerte, sino que
rer con la vida servir en algo á quien tanto 
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ve que debe. No penséis, hijas, que es enca
recimiento decir que se desmaya y muere, 
sino que, como os he dicho, pasa en hecho de 
verdad. Que el amor obra con tanta fuerza 
algunas veces, y se enseñorea de manera so
bre todas las fuerzas del sujeto natural, que 
sé de una persona, que esta mi o en oración 
semejante, oyó cantar una buena voz, y cer
tifica , que á su parecer, si el canto no cesa
ra , iba ya á salírsele el alma del grande de
leite y suavidad que Nuestro Señor le daba 
á gustar, y ansí proveyó su Majestad que de
jase el canto quien cantaba, que la que esta
ba en esta suspensión bien se podía morir, 
mas no decir que cesase; porque todo el mo
vimiento exterior estaba sin poder hacer ope
ración ninguna ni bullirse. Este peligro en 
que se veia entendía bien: mas como quien 
está en un sueño profundo de cosa penosa, 
que querría salir della, y no puede hablar 
aunque quiera. Aquí el alma no querria sa
lir de allí, ni le seria penoso el morir, sino 
gran contentamiento, que eso es lo que desea. 
¡ Y qué dichosa muerte seria á manos deste 
Señor y su divino amor! Y sí algunas veces 
no le diese su Majestad luz de que es bien que 
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viva y lo lleve, no lo podría su natural flaco 
sufrir, si mucho durase aquel bien, y pídele 
otro bien para salir de aquel tan grandísimo, 
y ansí dice: Sostenedme con flores. 

2. De otro olor son estas flores, y otras 
que las que acá olemos. Entiendo yo aquí, 
que pide la Esposa hacer grandes obras en 
servicio de Nuestro Señor y del prójimo, y 
por esto huelga de perder aquel deleite y con
tentamiento ; que aunque estas flores son de 
vida mas activa que contemplativa, y parece 
perder en ello, ansí se la concede esta peti
ción ; porque cuando el alma está en este es
tado , nunca deja de obrar, cási andan jun 
tas Marta y María. Porque en lo activo, que 
parece exterior, obra lo interior; y cuando las 
obras activas salen desta raíz, son admirables 
y olorosas flores, porque proceden deste á r 
bol de amor de Dios, y se hacen por solo él, 
sin ningún interés propio, y extiéndese el olor 
destas flores, para aprovechar á muchos, y 
es olor que dura y no pasa presto, sino que 
hace gran operación. 

3. Quiérome declarar mas, para que lo 
entendáis. Predica uno un sermón, con i n 
tento de aprovechar u las almas, mas no está 

13 T. v.—xun. 
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tan desasido de provechos humanos, que no 
Heve alguna pretensión de contentar los oyen
tes, por ganar honra ó crédito; ¿ó qué si es
tá opuesto á alguna canonjía? Ansí son otras 
cosas que hacen muchos en provecho de los 
prójimos y con buena intención; mas con mu
cho aviso de no perder por ellos nada, ni des
contentar á los hombres. Tienen persecucio
nes : quieren tener gratos los reyes y seño
res y al pueblo: van con la discreción que el 
mundo tanto honra, que esta es amparado
ra de hartas imperfeciones, porque le ponen 
nombre de discreción, y plegué al Señor que 
lo sea. Estos servirán á su Majestad y apro
vecharán mucho ; mas no son esas las obras 
que pide la Esposa, y las flores, á mi pare
cer, sino un mirar á sola la honra y gloria de 
Dios en todo. Que verdaderamente las almas 
que el Señor llega aquí, según he entendido, 
creo no se acuerdan mas de sí, que si no fue
sen , para ver si perderán ó ganarán, solo mi
ran á servir y contentar al Señor, y porque 
saben el amor que tiene Dios á sus criados y 
hijos, gustan de dejar su favor y bien, por 
contentarles, servirles y decirles las verdades, 
para que se aprovechen sus almas, por el me-
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jor término que pueden» ni se acuerdan, co
mo digo, si perderán ellos: la ganancia de 
sus prójimos tienen presente y no mas; por 
contentar mas á Dios, se olvidan á si por ellos 
y pierden la vida en la demanda, y envuel
tas sus palabras en este tan subido amor de 
Dios, emborrachadas de aquel vino celestial, 
no se acuerdan, y si se acuerdan, no se les 
da nada de contentar á los hombres i estos ta
les aprovechan mucho. 

4. Acuérdeme ahora lo que muchas ve
ces he pensado de la Samaritana, que herida 
debia de estar desta yerba, y que bien había 
comprendido en su corazón las palabras del 
Señor, pues dejó al mesmo Señor, porque le 
ganasen y se aprovechasen dél los de su pue
blo , que da bien á entender esto que voy d i 
ciendo: y en pago desta gran caridad, me
reció ser creida, y ver el gran bien que hizo 
Nuestro Señor en aquel pueblo. Paréceme 
que debe de ser uno de los grandísimos con
suelos que hay en la tierra, ver unas almas 
aprovechadas por medio suyo. Entonces me 
parece se come el fruto gustoso destas flores. 
Dichosos á los que el Señor hace estas mer
cedes, bien obligados están á servirle. Ibaes-

13* 
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ta santa con aquella borrachez divina dando 
gritos por las calles. 

5. Lo que me espanta á mí es, ver como 
la creyeron, que era una mujer, y no debía 
de ser de mucha suerte, pues iba por agua: 
de mucha humildad sí, pues cuando el Señor 
la dijo sus faltas, no se agravió (como se hace 
ahora en el mundo, que son malas de sufrir 
las verdades) sino díjole, que debía de ser 
profeta: en fin, la dieron crédito, y por solo 
su dicho, salió gran gente de la ciudad á ver 
al Señor. Ansí digo, que aprovechan muchos, 
porque después de estar hablando con su Ma
jestad algunos años, ya que por recibir rega
los y deleites suyos, no quieren dejar de ser
vir en las cosas penosas, aunque se estorben 
estos deleites y contentos: digo que estas flo
res y obras súbitas, y producidas del árbol 
de tan ferviente amor, dura su olor mucho 
mas, y aprovecha una alma destas con sus 
palabras y obras, que muchos que las hagan 
con el polvo de nuestra sensualidad, y con 
algún interés propio. 

6. Destas procede la fuerza para sufrir 
persecuciones: y estas son las manzanas que 
luego dice la Esposa; f o r z e d m e con «wm-
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zanas: dadme, Señor, trabajos y persecucio
nes ; y verdaderamente los desea, y aun sale 
bien dellos; porque como ya no mira su con
tento , sino el contentar á Dios, su gusto es 
imitar en algo la vida trabajosísima que Cris
to vivió. Entiendo yo por el manzano el á r 
bol de la cruz, porque dice en otra parte de 
los Cantares: Debajo del árbol manzano te re
sucité, y un alma que está rodeada de cruces 
y trabajos, gran remedio espera. No está tan 
de ordinario en el deleite de la contempla
ción ; tiénele grande en padecer, mas no la 
consume, y gasta la virtud como lo debe de 
hacer, si es muy ordinaria la suspensión de 
las potencias en la contemplación. Y también 
tiene razón de pedir esto, que no ha de ser 
siempre gozar sin servir, ni trabajar en algo. 
Yo lo miro con advertencia en algunas per
sonas (que muchas no las hay por nuestros 
pecados) que mientras mas adelante están en 
esta oración y regalos de Nuestro Señor, mas 
acuden á los regalos y salvación de los pró
jimos , en especial de las almas, y por sacar 
una de pecado mortal parece darán muchas 
vidas, como dije al principio. 

7. ¡¡Quién hará creer esto á los que Núes-
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tro Señor comienza á dar regalos! Sino que 
quizá los parecerá traen estotras la vida mal 
aprovechada, y que estarse ellos en su rincón 
gozando desto, es lo que hace al caso. Es pro
videncia del Señor, á mi parecer, no enten
der estos á donde llegan estotras almas; por
que con el fervor de los principios, querrían 
luego dar salto hasta allí, y no les conviene, 
porque aun no están criados, sino que es me
nester que se sustenten mas dias con la leche 
que dije al principio. Esténse cabe aquellos 
divinos pechos, que el Señor terná cuidado, 
cuando estén ya con fuerzas de sacarlos á mas, 
porque entonces no harían el provecho que 
piensan, antes dañarían á sí. Y porque en el 
libro que os he dicho, hallaréis un alma de
seosa de aprovechar á otras, y el peligro que 
es salir antes de tiempo muy por menudo, no 
lo quiero decir aquí, ni alargarme mas en 
esto, pues mi intento fue (cuando lo comen
cé) daros á entender cómo podréis regalaros 
cuando oyéredes algunas palabras de los Cán
ticos, y pensar (aunque sean á vuestro pa
recer escuras) los grandes misterios que hay 
en ellas; y alargarme mas, seria atrevimien
to. Plega al Señor no lo haya sido lo que he 
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dicho, aunque ha sido por obedecer á quien 
me lo ha mandado. Sírvase su Majestad de 
todo, que si algo bueno va aquí, bien cree
réis que no es mió, pues ven las hermanas 
que están conmigo la priesa con que lo he es
crito, por las muchas ocupaciones. Suplico á 
su Majestad, que yo las entienda por expe
riencia. La que le pareciere que tiene algo 
desto/alabeal Señor, y pídale esto postrero, 
porque no sea para sí sola la ganancia. Ple-
ga á Nuestro Señor nos tenga de su mano, y 
enseñe siempre á cumplir su santa voluntad. 
Amen. 



• 

• 



UNOS VERSOS 

D E L A S A N T A M A D R E 

T E R E S A D E J E S Ú S , 
NACIDOS D E L FUEGO 

D E L A M O R DE DIOS 
QUK EN SÍ T E M A . 

Vivo sin vivir en mi, 
Y tan alta vida espero, 
Que muero porque no muero. 

G L O S A . 

Aquesta divina unión 
Del amor con que yo vivo, 
Hace á Dios ser mi cautivo, 
Y libre mi corazón: 
Mas causa en mí tal pasión 
Ver á Dios mi prisionero, 
Que muero porque no muero. 

i Ay! ¡ Qué larga es esta vida! 
¡ Qué duros estos destierros! 
i Esta cárcel y estos hierros, 
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En que el alma está metida! 
Solo^esperarla salida 
Me causa un dolor tan fiero, 
Que muero porque no muero. 

¡ Ay! ¡ Qué vida tan amarga 
Do no se goza el Señor! 
Y si es dulce el amor, 
No lo es la esperanza larga: 
Quíteme Dios esta carga, 
Mas pesada que de acero. 
Que muero porque no muero. 

Solo con la confianza 
Vivo de que he de'morir; 
Porque muriendo el vivir 
Me asegura mi esperanza: 
Muerte do el vivir se alcanza, 
No te tardes, que le espero, 
Que muero porque no muero. 

Mira que el amor es fuerte; 
Vida no me seas molesta, 
Mira que solo te resta, 
Para ganarte, perderte: 
Venga ya la dulce muerte, 
Venga el morir muy ligero, 
Que muero porque no muero. 

Aquella vida de arriba 
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Es la vida verdadera: 
Hasta que esta vida muera, 
No se goza estando viva. 
Muerte no me seas esquiva: 
Vivo muriendo primero, 
Que muero porque no muero. 

Vida, ¿ qué puedo yo darle 
Á mi Dios que vive en mí, 
Sino es perderte á tí 
Para mejor á él gozarle? 
Quiero muriendo alcanzarle. 
Pues á él solo es el que quiero. 
Que muero porque no muero. 

Estando ausente de tí, 
¿ Qué vida puedo tener ? 
Sino muerte padecer 
La mayor que nunca v i : 
Lástima tengo de mí. 
Por ser mi mal tan entero, 
Que muero porque no muero. 

El pez que del agua sale. 
Aun de alivio no carece: 
Á quien la muerte padece, 
Al fin la muerte le vale: 
¿ Qué muerte habrá que se ¡guale 
k mi vivir lastimero? 
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Que muero porque no muero. 

Cuando me empiezo a aliviar 
Viéndote en el Sacramento, 
Me hace mas sentimiento 
El no poderte gozar: 
Todo es para mas penar, 
Por no verte como quiero, 
Que muero porque no muero. 

Cuando me gozo, Señor, 
Con esperanza de verte 
Viendo que puedo perderte, 
Se me dobla mi dolor: 
Viviendo en tanto pavor, 
Y esperando como espero, 
Que muero porque no muero. 

Sácame de aquesta muerte, 
Mi Dios, y dame la vida. 
No me tengas impedida 
En este lazo tan fuerte: 
Mira que muero por verte, 
Y vivir sin tí no puedo. 
Que muero porque no muero. 

Lloraré mi muerte ya, 
Y lamentaré mi vida, 
En tanto que detenida 
Por mis pecados está. 
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Ó mi Dios, cuándo será, 
Cuando yo diga de vero, 
Que muero porque no muero. 

• 

OTRA. GLOSA 

SOBRE LOS MISMOS VERSOS. 

Vivo ya fuera de mí, 
Después que muero de amor; 
Porque vivo en el Señor, 
Que me quiso para sí: 
Cuando el corazón le di, 
Puso en mí este letrero, 
Que muero porque no muero. 

Esta divina unión, 
Y el amor con que yo vivo, 
Hace á mi Dios cautivo, 
Y libre mi corazón; 
Y causa en mí tal pasión. 
Ver á Dios mi prisionero. 
Que muero porque no muero. 

¡ Ay! ¡ Qué larga es esta vida! 
¡ Qué duros estos destierros! 
¡Esta cárcel y estos hierros. 
En que está el alma metida! 
Solo esperar la salida 
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Me causa un dolor tan fiero, 
Qae^muero porque no muero. 

Acaba ya de dejarme 
Vida, no me seas molesta; 
Porque muriendo, ¿qué resta, 
Sino vivir y gozarme ? 
No dejes de consolarme 
Muerte, que ansí te requiero. 
Que muero porque no muero. 

: 



S I E T E MEDITACIONES 

SOBRE 

E L PATER NOSTER, 
ACOMODADAS 

Á LOS DIAS DE LA SEMANA, 

POR LA SANTA MADRE 

T E R E S A D E J E S f o . 

i-. ... 



Afio de 1C30 imprimió en Amberes las Obras de nues
tra seráfica Madre el célebre Baltasar Morete, é insertó 
en ellas un tratadito de siete meditaciones sobre el Pa
dre nuestro, acreditándolas do obra propia de la Santa, 
con la siguiente nota que la sirve de prólogo: Eslas 
Meditaciones sobre el Padre nuestro son de un cuaderno 
de las Obras de la santa madre Teresa de Jesús , que te -
n ía en su poder doña Isabel de Avellaneda, mujer de 
D. Iñigo de Cárdenas , presidente que fue del consejo de 
Órdenes: en el cual cuaderno estdba lo que la misma san
ta Madre escribió sobre los Cantares, de que no se hace 
mención en su Yida, como de cosa que se habia perdido. 

Sobre este seguro se halla reimpreso el sobredicbo 
tratado en las demás impresiones que se ban seguido. 
Pero nunca la Religión ha podido asentir seguramente 
á que sea tal obra propia sin duda de la pluma de su 
Madre serálica por mucbas razones, que latamente pon
dera su doctísimo crtmlsta Fr. Francisco de Santa Ma
ría en el tomo I de las crónicas de la Reforma, lib. Y, 
cap. ¿3, a num. 6, donde entre otras cosas dice lo s i 
guiente: 

«Confieso, que la explicación es tal que la podíamos 
«envidiar, si no por la Santa, para cualquiera de los 
«mas doctos y espirituales hijos suyos. Con lo cual ha 
«corrido con tanta estimación, y recibido en las nacio-
«nes extrañas, que oyen de mala gana el desengaño. Y 
«no debían hacerlo, considerando que la Religión no 
«tiene aquí otro interese mas que la verdad, y que se 
«desapropia de lo que le quieren dar, aunque es muy 
«docto y espiritual, por no ser suyo.» 

Hasta aquí esta docta y advertida pluma. Por cuya 
sincera calificación de dicha obra, y saberse que mu
chas almas sienten especial aprovechamiento y consue
lo con su letura, ha parecido conveniente se continúe 
el darle á la prensa; pero con esta nota, para que la 
verdad y Justicia guarden su debido lugar, dejando la 
puerta franca á mas juiciosa crítica. 



SIETE MEDITACIONES 
SOBRE 

E L P A T E E N O S T E R . 

1. Como conoce nuestra hechura el ha
cedor della, y sabe que por ser capacidad de 
nuestra alma inünita, cada dia pide cosas 
nuevas, y no se quita con recibir una sola
mente : manda el mismo Señor en el capitu
lo sc\lo del Levilico, que porque no se aca
base el fuego del altar, cada dia le cebase el 
sacerdote con nueva leña, como significando 
en figura, que para que el calor de la devo
ción no se muera ni resfrie, cada dia le ce
bemos con nuevas y vivas consideraciones. Y 
aunque esto podria parecer imperfección, es 
divina providencia, para que siguiendo el al
ma su condición, siempre ande investigando 
las infinitas perfecciones de Dios, y no se con
tente con menos, pues solo él puede henchir 
su capacidad. 

2. Una cosa es la que se pretende susten
tar , que es el fuego del amor de Dios; pero 
muchos leños son menester, y cada dia se han 

14 T. v .—XUlí , 
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de renovar, porque el calor y eficacia de nues
tra voluntád todo lo consume y todo le pa
rece poco, hasta que llegue á cebarse del mis
mo fuego, bien infinito, que solo satisface y 
llena nuestra capacidad. Pues como la ora
ción del Padre nuestro sea la mas dispuesta 
leña para sustentar vivo este fuego divino, 
porque de la frecuente repetición no venga á 
entibiarse la voluntad, parece que será con
forme á razón buscar algún modo, como re
pitiéndola cada dia, nos refresque el enten
dimiento con nueva consideración, y junta
mente sustente el fuego y calor en la volun
tad. Esto se hará cómodamente repartiendo 
las siete peticiones dél por los siete dias de la 
semana, tomando cada dia la suya, con títu
lo y nombre diferente que á cada una le cua
dre , á la cual reduzcamos todo lo que en aque
lla petición pretendemos, y lo que hay en todo 
lo que de Dios deseamos alcanzar. 

3. Las peticiones ya se saben: los títulos 
y nombres de Dios son estos: Padre, Rey, 
Esposo, Pastor, Redentor, Médico y Juez, de 
manera, que el lunes despierte cada uno, di
ciendo : Padre nuestro, que estás en los cielos, 
santificado sea el tu nombre. El martes: Rey 
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nuestro, venga á nos el tu reino. El miércoles: 
Esposo de mi alma, hágase tu voluntad. El jue
ves: Pastor nuestro, el pan nuestro, de cada 
dia dánosle hoy. El viernes: Redentor nuestro, 
perdónanos nuestras deudas, así como nosotros 
las perdonamos á nuestros deudores. El sába
do : Médico nuestro, no nos dejes caer en la ten* 
tacion. El domingo: Juez nuestro, líbranos de 
mal. 

PRIMERA PETICION. 
• 

PARA EL LUNES. 

1. Aunque el nombre de Padre es el que 
mejor cuadra á todas estas peticiones y el que 
nos da mayor confianza, y por el cual se qui
so obligar el Señor á darnos lo que le pedi
mos : con todo esto no harémos contra su dis
posición y ordenación en añadir los demás t í 
tulos, pues con tanta verdad le pertenecen, 
demás de que con ellos la devoción se despier
ta, y se aviva el fuego del altar de nuestro co
razón con renovarle la leña, y toma esfuerzo 
nuestra confianza, considerando que al que 
es Padre nuestro, le pertenecen tan gloriosos 
títulos, y á nosotros tan favorables. 

14* 
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2. Pues para que el fuego tenga lodo el 

lunes que gastar en solo este nombre de Pa
dre y primera petición, considere que su Pa
dre es Dios, trino en personas, y uno en esen
cia , principio y Autor de todas las cosas, un 
ser sin principio, que es causa y Autor de to
dos los seres, por quien nos movemos, y en 
quien vivimos, y por quien somos, que todo 
lo sustenta, todo lo mantiene. Y considérese 
á sí , que es hijo deste Padre tan poderoso, 
que puede hacer infinitos mundos, y tan sa
bio , que los sabrá regir á todos ellos, como 
sabe regir este, sin faltar su Providencia á 
ninguna criatura, desde el mas alto Serafm, 
hasta el mas bajo gusanillo de la tierra; tan 
bueno que de balde se está siempre comuni
cando á todos según su capacidad. Y en es
pecial considere el hombre, y diga: ¡ Cuán 
bueno es este Padre para mí! Pues quiso que 
tuviese yo ser, y gozase desta dignidad de 
hijo suyo, dejándose por criar á otros hom
bres que fueran mejores que yo, ponderando 
aquí lo que merece ser amado y servido este 
Padre, que por sola su bondad crió para mí 
todas las cosas, y á mí para que le sirviese y 
gozase del. 
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3. En tal ocasión pedirá para todos los 

hombres luz con que le conozcan, y amor con 
que le amen, y agradezcan tantos beneficios, 
y que sean todos tales, tan virtuosos y san
tos, que en ellos resplandezca la imágen de 
Dios su Padre, y que sea en todos glorifica
do y santificado su nombre paternal, como 
nombre de Padre que tales hijos tiene que 
parecen al Padre que lo crió. 

4. Tras esto sigue luego (trayendo á la 
memoria los muchos pecados de los hombres) 
un grave dolor de ver ofendido un tan buen 
Padre de sus ingratos hijos; y el alegrarse de 
ver que haya siervos de Dios, en quien res
plandezca la santidad de su Padre; entriste
ciéndose de cada pecado y mal ejemplo que 
viere, alegrándose juntamente de caula vir
tud en quien las viere y oyere, dando gra
cias á Dios, porque crió los santos Mártires, 
Confesores y Vírgenes, que manifiestamen
te mostraron ser hijos de tal Padre. 

5. Luego tras esto se sigue la confusión 
de haberle en particular ofendido ; de no ha
berle agradecido sus beneficios, y de tener 
tan indignamente el nombre de hijo de Dios, 
que debe engendrar pechos reales y genero-
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sos, considerándose aquí las condiciones de 
los padres, como aman á sus hijos, aunque 
sean feos; como los mantienen, aunque sean 
ingratos; como los sufren, aunque sean v i 
ciosos ; como los perdonan, cuando se vuel
ven á su casa y obediencia; como estando 
ellos de todo descuidados, los padres les acre
cientan sus mayorazgos y haciendas. Consi
derando cómo todas estas condiciones están 
en Dios con infinitas ventajas: lo cual es cau
sa de enternecerse el alma, y cobrar confian
za de nuevo, de perdón para sí y para todos, 
y no menospreciar á nadie, viendo que tie
ne tal Padre que es común á hombres y Án
geles. 

6. El dia que anduviere con esta petición, 
ha de reducir todas las cosas á esta conside
ración, como las imágenes que mirare de 
Cristo, diga: Este es mi Padre. El cielo que 
ve: Esta es casa de mi Padre. La lección que 
oye: Esta es carta que me envía mi Padre. 
Lo que viste, lo que come, lo que le alegra: 
Todo esto viene de la mano de mi Padre. Lo 
que le entristece, lo que le da pena y traba
jo : Todas las tentaciones, todo me viene de 
la mano de mi Padre, para mi ejercicio y 
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mayor corona, y así diga con afecto: Santi
ficado sea tu santo nombre. 

7. Con esta consideración y presencia de 
Dios, se esfuerza el alma á parecer hija de 
quien es y agradecer tantos beneficios, cau
sándole singular alegría verse hija de Dios, 
hermana de Jesucristo, heredera de su reino, 
y compañera en la herencia con el mismo 
Cristo; y como vé que el reino de Dios es su
yo , desea que todos sean santos, porque crez
can aquellos bienes, pues mientras mayores 
y mas fueren, mas parte le cabrá á ella de-
llos. Viene muy bien aquí considerar aquella 
primera palabra que Cristo dijo en la cruz: 
Padre, perdónalos, que no saben lo que ha
cen : porque en ella resplandecen las condi
ciones de las entrañas paternales de Dios; y 
hacer en este paso actos de caridad para con 
los que nos han injuriado; y apercebirse el 
hombre para cuando le injuriaren mas. Aquí 
es muy á propósito la historia del hijo pródi
go , á donde se pinta mas al vivo la piedad 
paternal para con un hijo perdido, y después 
ganado y restituido en su dignidad. 



SEGUNDA PETICION. 

PARA EL MARTES. 
.í K\V\ txmui ir huíh. timmm m tmm 

1. Hecho este exámen de parle de noche, 
de la manera que se ha hecho el lunes, s i
gúese entrar el alma con su Padre Dios, y 
pedido perdón de la tihieza con que ha mira
do por su honra, gloria y santificación, aper
cíbase el dia siguiente, que es el martes, para 
tratar este dia como á Rey j al que el pasado 
trató como á Padre, y así en despertando sa
lúdele, diciendo: Bey nuestro, venga á nos el 
tu reino. Viene muy bien esta petición tras de 
la pasada, pues á los hijos se debe el reino de 
su Padre, diciendo desta manera: Si el mun
do, demonio y carne, reinan en la tierra; 
reina tú, Rey nuestro en nosotros, y destru
ye en nos estos reinos de avaricia, soberbia 
y regalo. De dos maneras se puede entender 
esta petición, ó pidiendo al Señor que nos dé 
la posesión del reino de los cielos, cuya pro
piedad nos pertenece como á hijos suyos, ó 
pidiéndole que él reine en nosotros, y que no
sotros seamos reino suyo. 

2. Ambos sentidos son católicos, y con-
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forme á la santa Escritura, y así me lo dicen 
teólogos; porque del primero dijo el Señor: 
Venid benditos de mi Padre, y poseed el rei
no que os está aparejado desde el principio 
del mundo. Y del segundo dice san Juan, que 
dirán los Santos en la gloria: Redimistenos, 
Señor, con tu sangre, y hicístenos reino pa
ra tu Padre y Dios nuestro. En estos sentidos 
hay un admirable primor y es, que cuando 
Dios habla con nosotros, dice que es el reino 
nuestro, y cuando nosotros hablamos con él, 
bendecimos, porque somos reino suyo, y así 
andamos trocándonos con estos comedimien
tos celestiales. 

3. Yo no sé cuál sea mayor dignidad del 
hombre, ó que se precie Dios de tenernos por 
reino, y satisfacerse su Majestad con esta po
sesión siendo él quien es, ó querer él ser rei
no nuestro y dársenos en posesión; aunque 
por ahora mas me satisface el ser nosotros 
reino suyo, pues de aquí nace el ser Rey nues
tro. Dijo á santa Catalina de Sena: Piensa tú 
de mí , que yo pensaré de tí. T á cierta ma
dre: Ten tú cargo de mis cosas, que yo lo 
tendré de las tuyas. 

4. Pues tomemos á nuestro cargo el ha-
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cernos tales, que se precie su Majestad de rei
nar en nosotros, que él le tendrá de que no
sotros reinemos en él. T este es el reino de 
quien el mesmo Señor dijo en su Evangelio: 
Buscad primero, y ante todas cosas el reino 
de Dios, y descuidad de lo demás, pues lo 
tiene á su cargo vuestro Padre. Deste reino 
asimesmo dijo san Pablo, que era gozo y paz 
en el Espíritu Santo. 

5. Consideremos, pues, qué tales es ra
zón que sean aquellos de quien Dios se pre
cia de ser su Rey , y ellos de ser su reino, qué 
adornados de virtudes, qué compuestos en sus 
palabras, qué magnánimos, qué humildes, 
qué mansedumbre de su semblante, qué su
fridos en sus trabajos, qué limpieza de almas, 
qué pureza de pensamientos, qué amor unos 
con otros, qué paz y tranquilidad en todos 
sus movimientos, qué sin envidia unos de 
otros, y qué deseosos del bien de todos. 

6. Consideremos lo que pasa en los bue
nos vasallos con su rey, y de aquí levanta
remos el pensamiento al del cielo, y sabrémos 
cómo debemos habernos con el nuestro, y lo 
que pedimos, diciendo, que venga á nos el su 
reino. Todos vivimos debajo de unas leyes, 
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obligados á guardarlas y hacer unos por otros, 
comunicándonos los unos las cosas que faltan 
á los otros. Estamos obligados á poner las ha
ciendas y las vidas por nuestro rey, deseo
sos de darle contento en todo lo que se le 
ofreciere. En nuestros agravios acudimos á él 
por justicia, en las necesidades por remedio: 
todos le sirven, cada uno en su manera, sin 
envidia unos de otros; el soldado en la guer
ra , el oficial en su oficio, el labrador en su 
labranza, el caballero, el letrado, el marine
ro, y el que nunca le vió le procura servir, le 
desea ver, y el segador que está sudando en 
el agosto, huelga que el rey tenga sus p r i 
vados con quien se huelgue y descanse; y por
que el rey quiere bien á uno, todos le sirven 
al tal y le respetan; todos están á desear, y 
procurar la paz y quietud entre sí , y que su 
rey sea bien servido de todos. 

7. Vamos ahora discurriendo por estas 
condiciones del reino, y aplicándolas á nues
tro propósito, y verémos que lo que pedimos 
á Dios es, que sus leyes sean guardadas, y él 
sea bien servido, y sus vasallos vivan en paz 
y tranquilidad. También pedimos que nues
tras almas (dentro de las cuales está el reino 
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de Dios) estén tan compuestas, que sean rei
no suyo; que la república de nuestras poten
cias le sea muy obediente, el entendimiento 
esté firme en su fe, la voluntad determinada 
de guardar sus leyes santas, aunque le cueste 
la vida; las potencias tan conformes, que no 
resistan á su voluntad divina; nuestras pa
siones y deseos tan pacíficos, que no murmu
ren de los preceptos que se les ponen de la 
caridad, y tan sin envidia del bien ajeno, 
que si no me comunicare Dios a mí tanto co
mo á otros no me dé pena, sino antes me ale
gre de ver que este Señor reine en la tierra y en 
el cielo, y me dé, yo por contento de servirle 
como segador ó como otro común oficial, y 
me dé por bien pagado de servir en algo en 
este reino. Finalmente, que sea él servido y 
obedecido, y reine entre nosotros, y dispon
ga de nosotros, de mí y de cada uno, como 
Rey y Señor universal de lodos. 

8. Todo lo que en este dia hiciere ú oye
re , se ha de referir á esta consideración de 
Dios Rey nuestro, como se refirió en la pa
sada á Dios como Padre. Aquí viene muy bien 
aquel paso cuando Pilatos, después de acusa
do Nuestro Redentor, le sacó delante del pue-
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blo coronado de espinas, con una cana en la 
mano por cetro, y una ropa vieja de púrpu-' 
ra, diciendo: Veis aquí el Rey de los judíos. 
Y después de haberle adorado con suma re
verencia (en lugar de las blasfemias y escar
nios que le hicieron los soldados y judíos, 
cuando le vieron en aquella disposición) ha
cer actos de humildad, con deseos de que las 
honras y alabanzas del mundo nos sean á no
sotros corona de espinas. 

PETICION TERCERA.. 

PARA EL MIÉRCOLES. 

1. La tercera petición es: H á g a s e t u v o 
l u n t a d , deseando que en todo se cumpla la vo
luntad de Dios: y aun pedimos mas, que se 
cumpla en ¡ a f i e r r a c o m o en e l c i e l o , con amor 
y caridad. Viene muy bien esta petición tras 
las dos pasadas, pues es cosa tan justa, que 
se cumpla en todo perfectísimamente la vo
luntad del Padre eterno por sus hijos, y la de 
Rey soberano por sus vasallos. 

2. Para mas nos despertar y conformar 
con esta voluntad, imaginemos á este Padre y 
Rey de los reyes con título de Esposo aman-
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lísimo de nuestras almas. Y á quien con aten
ción considerare este nombre, y entendiere 
el regalo y favor que debajo dél se compren
de, sin duda se levantarán en su corazón in 
creíbles deseos de cumplir la voluntad de 
aquel Señor que siendo Rey de la Majestad 
(resplandor del Padre, abismo de sus riquezas, 
y piélago de toda hermosura, fortísimo, po
derosísimo , sapientísimo y amabilísimo) quie
re ser de nosotros amado, y amarnos con tan 
regalado amor, como por este dulce nombre se 
significa. 

3. Préciase mucho su Majestad deste nom
bre , y ansí á Jerusalen, siendo fornicaria y 
adúltera, convidándola á penitencia, le rue
ga que se vuelva á él, y que le llame Padre 
y Esposo, por darle confianza y seguridad, 
que será dél recibida. 

4. En este nombre se especifican todas las 
prendas del regalado y confiado amor, el true
co é igualdad de las voluntades; pide todo el 
amor, y todo el cuidado, y todo el corazón: 
así después que Dios hizo el concierto y la es
critura del deposorio con Israel en el desierto, 
le pidió y mandó que le amase con todo su 
corazou, con toda su alma, enteudimiento y 
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voluntad, y con toda su fortaleza. Cuán re
catada, pues, ha de andar la Esposa, que es 
amada de tan gran Rey, y compuesta en to
do lo interior y exterior. 

5. Considere las joyas y aderezos con que 
este Esposo suele adornar á sus esposas, y 
procure disponer su alma para merecerlas, 
que no la dejará pobre, ni desnuda, y des
ataviada, pídale las que mas agradan á su Ma
jestad. Póngase á sus piés con humildad, que 
alguna vez tendrá por bien este Señor de le
vantarla con soberana clemencia, y recibirla 
en sus brazos, como lo hizo el rey Asnero con 
la reina Ester. 

6. Puede considerar la pobreza del dote 
que ella lleva á este desposorio, y la riqueza 
del dote del Esposo, y como por virtud de 
sangre compró de su Padre nuestras almas 
para esposas suyas, siendo primero esclavas de 
Satanás; y como por esta causa con mucha 
razón se puede llamar Esposo de sangre, el 
cual desposorio se hizo en el bautismo, dándo
nos su fe con las demás virtudes y dones, que 
son el arreo de nuestras almas: y como todos 
los bienes de Dios son nuestros por este despo
sorio , y todos nuestros trabajos y tormentos 



son desle dulcísimo Esposo, que tal trueco hi
zo con nosotros, dándonos sus bienes, y to
mando nuestros males. Quien esto considera
re , ¿con qué dolor verá ofenderle, y con qué 
alegría servirle? ¿Quién podrá sin lástima ver 
tal Esposo á la columna atado, en la cruz en
clavado, y puesto en el sepulcro, sin rasgar
se las entrañas de dolor ? ¥ por otra parte, 
¿quién podrá verle triunfante resucitado y glo
rioso, sin alegría incomparable? 

7. Este dia vendrá bien considerarlo en 
el huerto, postrado delante de su eterno Pa
dre , sudado sangre, y ofreciéndose á él con 
perfetísima resignación, diciéndole: No se 
haga mi voluntad, sino la tuya. Los actos 
deste dia han de ser de gran mortificación, y 
contradiciendo su propia voluntad, y reno
vando los tres votos de religión, dándose por 
muy contento de haberlos hecho, y de haber
le tomado por Esposo, y renovado y confir
mado este desposorio en la religión: y los no 
religiosos, también sus buenos propósitos, fi
delidad y palabras tantas veces puestas, con 
Esposo de tal autoridad. 

• 
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CUARTA PETICION. 

PARA EL JUEVES. 

1. La cuarta petición es: E l p a n nuestro 
de c a d a d i a d á n o s l o h o y . El jueves cuadra muy 
bien esta cuarta petición con el título de Pas
tor, á quien pertenece apacentar á su ganado, 
dándonos el pan de cada dia, porque al Pa
dre , Rey y Esposo muy bien le viene ser Pas
tor , y por derecho natural le podemos decir 
sus hijos, y vasallos, y esposas que nos man
tenga y apaciente con manjares, conforme 
á su Majestad y á nuestra grandeza, pues 
somos hijos suyos, y ansí no decimos que nos 
lo preste , sino que nos lo dé: no decimos aje
no , sino nuestro; que pues somos hijos, nues
tros son los bienes de nuestro Padre. 

2. No me puedo persuadir que en esta pe
tición pedimos cosa temporal, para sustento 
de la vida corporal, sino espiritual para sus
tento del ánima; porque de siete peticiones 
que aquí pedimos, las tres primeras son para 
Dios, la santificación de su nombre, su reino, 
su voluntad; y de las cuatro que pedimos pa
ra nosotros, esta es la primera, en la cual 

t5 T. v . — XLIII, 
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sola pedimos que nos dé; porque en las otras 
pedimos que nos quite pecados y tentaciones, 
y todo mal. Pues una cosa sola que pedimos 
á nuestro Padre que nos dé, no ha de ser de 
cosa temporal para el cuerpo, demás de que 
á hijos de tal Padre, no les está bien pedir 
cosas tan bajas y comunes, que las da él á 
las criaturas inferiores y al hombre, sin que 
se las pidan, y especialmente teniéndonos su 
Majestad avisados que le pidamos, procuran
do primero las cosas de su reino, que es lo 
que toca á nuestras almas, que de lo demás 
su Majestad tiene cargo; y Por eso declaró 
por san Mateo: El pan nuestro sobresustan-
cial dánoslo hoy. Pedimos hoy en esta pe
tición el pan de la doctrina Evangélica, las 
virtudes y el santísimo Sacramento, y final
mente todo lo que mantiene y conforta nues
tras almas para sustento de la vida espiritual. 

^. Pues á este soberano Padre, Rey y Es
poso , considerémosle Pastor con las condicio
nes de los otros pastores, y con tantas venta
jas cuantas él mismo se pone en el Evangelio, 
cuando dice: Yo soy buen Pastor, que pongo 
mi vida por mis ovejas. Y así vemos con cuán
ta eminencia están en Cristo las condiciones 
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de los pastores excelentes, de que hace me
moria la divina Escritura, Jacob y David. 
De David dice, que siendo muchacho, lucha
ba con los osos y leones, y los desquijaraba, 
por defender dellos un cordero. De Jacob dice, 
qtíe nünca fueron estériles sus ovejas y ca
bras que guardó, que nunca comió carnero, 
ni cordero de su rebaño, ni dejó de pagar 
cualquiera que el lobo le comia, ó el ladrón 
le hurtaba; que de dia le fatigaba el calor, y 
de noche el hielo, y que ni dormía de noche, 
ni descansaba de dia, por dar á su amo La-
ban buena cuenta de sus ganados. 

4. Fácil cosa será levantar de aquí la con
sideración , y aplicar estas condiciones á nues
tro divino Castor, que tan á su costa desqui
jaró el león infernal, por sacarle la presa de 
la boca. ¿Cuándo alguna oveja fue jamás es
téril en su poder? Con cuidado las guarda: 
¿y cuándo perdonó á trabajo suyo el que pu
so la vida por ellos? La que le comió el lobo 
infernal, él la pagó con su sangre: nunca se 
aprovecha de los esquilmos dellos: todo lo que 
gana es para ellos mismos; y lo que de ellos 
saca lodos sus bienes se los ha dado: es tan 
amoroso de sus ovejas, que poruña que se le 

15* 
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murió, se vistió de su misma piel, por no es
pantar á las otras con hábito de Majestad. 

5. ¿Quién podrá encarecer los pastos de 
la doctrina celestial con que las apacienta? 
¿La gracia de las virtudes con que las esfuer
za? ¿La virtud de los Sacramentos con que 
las mantiene? Si la oveja se desmanda á lo 
vedado, procura apartarla y reducirla con el 
dulce silbo de su santa inspiración: si no lo 
hace por bien, arrójale el cayado de algún 
trabajo, de manera que la espante, y no la 
hiera, ni la mate. A las fuertes mantiene y 
las hace andar, á las flacas espera, á las en
fermas cura, á las que no pueden caminar las 
lleva sobre sus hombros, sufriendo sus fla
quezas. Cuando después de haber comido, re
posan y rumian la comida y lo que han co
gido de la doctrina evangélica, él les guarda 
el sueño, y sentándose en medio dellas con la 
suavidad de sus consolaciones, les hace mú
sica en sus almas, como el pastor con la flau
ta á sus ovejas. En el invierno les busca los 
abrigos á donde descansen de sus trabajos, 
recátalas de las yerbas ponzoñosas, avisándo
las que no se pongan en ocasiones: llévalas 
por las florestas y dehesas muy seguras de 
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sus consejos: y aunque andan por polvaredas 
y torbellinos, y otras veces por barrancos; 
pero en lo que toca á las aguas, siempre las 
lleva á las mas claras y dulces, porque estas 
significan la doctrina, que siempre ha de ser 
clara y verdadera. 

6. "Vio san Juan á este divino Pastor co
mo cordero en medio de sus ovejas, que las 
regia y gobernaba, y guiándolas por los mas 
frescos y hermosos jardines, las llevaba á las 
fuentes de agua de vida. ¡ Ó qué dulce cosa es 
ver al Pastor hecho cordero! Pastor es, por
que apacienta; y cordero, porque es el mis
mo pasto. Pastor es, porque mantiene; y cor
dero , porque es manjar. Pastor, porque cria 
ovejas; y cordero, porque nació dellas. Pues 
cuando le pedimos que nos dé el pan cotidia
no ó sobresustancial, es decir que el Pastor 
sea nuestro pasto y nuestro mantenimiento. 

7. Agrádale á su Majestad considerarle 
como se representó á una su sierva en hábito 
de Pastor con un suavísimo semblante, recos
tado sobre la cruz, como sobre cayado, l la
mando á unas de sus ovejas, y silbando á 
otras. Y mas agradable es considerarle y mi
rarle enclavado en la misma cruz, como cor-
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dero asado y sazonado para nuestra comida, 
regalo y consuelo. Dulce cosa es verle llevar 
la cruz á cuestas como cordero, y verle llevar 
la oveja perdida sobre sus hombros. Como 
Pastor nos abriga y recibe en sus entrañas, y 
nos deja entrar en ellas por las puertas de sus 
llagas; y como cordero se encierra dentro de 
las nuestras. Consideremos cuan medradas, 
cuan lustrosas, y cuán seguras andan las ove
jas que andan cerca del pastor, y procuremos 
no apartarnos del nuestro, ni perderle de vis
ta , porque las ovejas que andan cerca del pas
tor, siempre son mas regaladas, y siempre 
les da bocadillos mas particulares de lo que él 
mismo come. Si el pastor se esconde 6 duer
me, no se menea ella de un lugar, hasta que 
parece ó despierta el pastor, ó ella misma ba
lando con perseverancia le despierta, y en
tonces con nuevo regalo es dél acariciada. 

8. Considérese el alma en una soledad sin 
camino, en tinieblas y escuridad, cercada de 
lobos, de leones y osos, sin favor del cielo ni 
de la tierra, sino solo el deste Pastor, que la 
defienda ó guie. Desta manera nos vemos mu
chas veces en tinieblas, y cercados de ambi
ción y propio amor, y de tantos enemigos v i -
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sibles é invisibles, donde no hay otro remedio, 
sino llamar aqud divino Pastor, que solo nos 
puede librar de tales aprietos. 

9. En este dia se ha de considerar d mis
terio del santísimo Sacramento, la excelencia 
deste manjar, que es la misma sustancia del 
Padre, que encareciendo esta merced hecha 
á los hombres, dice Da\id que nos harta el Se
ñor de la medula de las entrañas de Dios. 

10. Mayor fue esta merced, que el hacer
se Dios hombre; porque en la Encarnación no 
deiIleo mas que su alma y su carne, unién-
4ola con su persona; pero ea este Sacramen
to quiso Dios deificar á todos los hombres, los 
cuales se mantienen mejor con los manjares 
con que se criaron de niños, y como fuimos 
engendrados en el bautismo de todo Dios, 
quiso que de lodo él nos mantuviésemos, 
conforme a la dignidad que nos dio de hijos. 

11. liase de considerar el amor con que 
se da, pues manda que lodos le coman, so 
pena de muerte; y sabiendo su Majestad que 
muchos le habían de comer en pecado mor
tal , con todo eso es tan vehemente y eficaz el 
amor que nos tiene, que por gozar del amor 
con que sus amigos le comen, rompe con 
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las dificultades,y sufre lautas injurias de los 
enemigos; y para mostrarnos mas este amor, 
se quiso consagrar é instituir este divino man
jar, cuando, y al tiempo que era entregado a 
la muerte por nosotros, y con estar su carne y 
sangre preciosa en cualquiera de las especies, 
quiso que se consagrase cada cosa de por sí, 
porque en aquella división y apartamiento 
nos mostrase qué tantas veces muriera por 
los hombres, si fuera menester^ cuantas ve
ces se consagran, y cuantas misas se dicen 
en la iglesia. 

12. Este amor con que se nos da, y el 
artificio que aquí usó el amor divino, es ine
fable, porque como no se pueden unir dos 
cosas sin medio que participe, ¿qué hizo el 
amor para unirse con el hombre? Tomó la 
carne de nuestra masa, juntándola consigo 
en ser personal de la vida de Dios, y asi dei
ficada, vuélvenosla á dar en manjar para 
unirnos consigo por medio nuestro. 

13. Este amor es el que quiere el Señor 
que aquí consideremos cuando comulgamos, 
y aquí han de ir á parar todos nuestros pen
samientos, y á este quiere que lleguemos, y 
este agradecimiento nos pide, cuando manda 



que comulgando nos acordemos que murió 
por nosotros, y bien se ve la gana con que 
se nos da, pues llama á este manjar pan de 
cadadia, y quiere que se le pidamos cada 
dia; pero ha de advertir la limpieza y virtu
des que han de tener los que así le comen. 

14. Deseando una gran sierva suya co
mulgar cada dia le mostró Nuestro Señor un 
globo hermosísimo de cristal y le dijo: Cuan
do estés como este cristal lo podrás hacer; pe
ro luego le dió licencia para ello. Este dia se 
puede considerar la palabra que dijo en la 
cruz: Sed tengo; y la bebida amarga que le 
dieron, y cotejar la suavidad y dulzura con 
que el Señor nos mantiene, y da de beber, 
con la amargura que nosotros respondemos 
á su sed y sus deseos. 

QUINTA PETICION. 

PARA EL VIERNES. 

1. Para el viernes viene muy á propósito 
la quinta petición que dice: Perdónanos nues
tras deudas, como nosotros perdonamos á nues
tros deudores, junta con el título de Reden
tor ; porque como dice san Pablo, el Hijo de 
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Dios fue hecho nuestro Redentor y redención 
de nuestros pecados con su sangre. Él es el 
que nos libró del poderío de Satanás á quien 
estábamos sujetos, y nos preparó el reino de 
hijos de Dios, y nos hizo reino suyo, y en él 
tenemos redención, quiero tiecir, perdón de 
nuestros pecados, y el precio que se dió por 
el rescate dellos. 

2. Todos los bienes que podemos desear 
para nosotros se comprenden en la petición 
pasada; y todos los males de que podemos 
ser librados, se contienen en las tres peticio
nes siguientes, y la primera es esta: Perdó
nanos, Señor, lo que te debemos, por quien 
tú eres, que eres Dios, Señor universal; y lo 
que te debemos por los benefleios, y lo que 
te debemos por nuestras ofensas; y esto. Se
ñor, sea como nosotros perdonamos á los que 
nos ofenden, que son nuestros deudores. Y 
porque parecerá á alguno seria muy limita
do este perdón, si fuese conforme á lo que 
nosotros perdonamos, se ha de advertir que 
de dos maneras se puede esto entender. 

3. La primera, que habernos de imagi
nar, que siempre que decimos esta oración, 
la decimos en compañía de Cristo Nuestro Se-
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ñor, el cual está á nuestro lado siempre que 
oramos, y en su nombre pedimos y decimos, 
Padre nuestro; siendo esto así, bien cumpli'-
do será el perdón, pues tan cumplido le b izo 
el mismo Hijo de Dios por los hombres. Pero 
también se pueden entender en rigor, como 
las palabras suenan, pidiendo que nos per
done , como nosotros perdonamos; porque to
do hombre que ora, se presume que tiene 
perdonados de corazón á sus ofensores; y en 
la misma manera de pedir, significamos y nos 
mortificamosánosotros mismos, cómo habe
rnos de pedir, y cómo habemos de llegar; y 
que si no habemos perdonado nosotros, da
mos sentencia contra nosotros, que no mere
cemos perdón. Dijo el Sabio: ¿Cómo es posi
ble que el hombre no perdone á su hermano, 
y pida perdón á Dios? El que desea vengarse, 
tomará Dios venganza del, y guardará sus 
pecados sin remisión. La materia desta peti-
c ion es generalísima, y abraza infinitas cosas, 
porque las deudas son sin cuento, la reden
ción copiosísima, y el precio del perdón infi
nito , que es la muerte y pasión de Cristo. 

4. Aquí se han de revocar, ó traer á la 
memoria los pecados propios, y los de todo 
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el mundo; la gravedad de un pecado mortal 
que por ser ofensa contra Dios, no puede ser 
por otro redimido, ni pagado; la restauración 
de tantas ofensas, hechas contra tan grande 
é infinita Majestad y bondad. Debemos á Dios 
amor, y temor, y suma reverencia, por ser 
quien es: Debámosle las ofensas que en pago 
desto le hacemos; pues de todas estas deudas 
le pedimos que nos saque, cuando le pedimos 
que nos perdone nuestras deudas. En la eje
cución desta obra están todas sus riquezas y 
toda nuestra buena dicha, pues él es el ofen
dido , el Redentor y el rescate. 

5. Para hoy no hay que señalar lugar, ni 
paso particular de su pasión, pues toda ella 
es obra de nuestra redención, la cual está ya 
bien sabida, y especificada en tan excelentes 
libros como hoy gozamos; pero no dejaré de 
decir una cosa que hará mucho al caso, y es 
muy agradable á su divina Majestad, como 
él lo significó á una sierva suya. Aparecióle 
crucificado, y díjole, que le quitase tres cla
vos con que le tenian enclavado todos los 
hombres que son: desamor á mi bondad, her
mosura, ingratitud y olvido á mis beneficios, 
y dureza á mis inspiraciones 5 pues cuando me 
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hayáis quitado estos tres, me quedo enclava
do en otros tres, que son: amor infinito, agra
decimiento á los bienes que por mi os da mi 
Padre, y blandura de entrañas para reci
biros. 

6. Este dia es de mucho silencio, y de al
guna particular aspereza y mortificación, y 
de acordarnos de los Santos nuestros devotos, 
por cuya intercesión también alcanzarémos el 
perdón que pedimos á Dios. En este dia se ha 
de hacer particular oración por los que están 
en pecado mortal, y por los que nos quieren 
ó han querido mal, y nos han hecho algún 
agravio. 

S E X T A PETICION. 

PABA EL SÁBADO. 

Y n o n o s d e ^ s c a e r en l a t e n t a c i ó n . 
1. Como nuestros enemigos son tales, y 

tan importunos, siempre nos ponen en aprie
to , y como nuestra flaqueza es tan grande, 
somos fáciles para caer, si el Todopoderoso 
no nos ayuda: por tanto es necesario que sea
mos perseverantes en pedir favor á nuestro 
Señor, para que no permita seamos vencidos 
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de las tentaciones presentes, ni tornemos á 
caer en los pecados pasados. 

2. No le pedimos que no permita que sea
mos tentados, sino que no seamos vencidos 
de las tentaciones; pues la tentación, siendo 
vencida por su favor y nuestra voluntad, es 
para gloria suya y corona nuestra, y mán
danoslo pedir su Majestad por estas palabras: 
No nos traigas en tentación: porque entenda
mos que el ser tentados, es permisión suya; 
y el ser vencidos, es por nuestra flaqueza, y 
la victoria es suya. 

3. Consideremos, pues, aquí como es 
verdad que todos somos flacos y enfermos, y 
llagados; así porque lo heredamos de nues
tros padres, como porqué nosotros mismos 
con nuestros pecados y malas costumbres pa
sadas nos habernos debilitado mas, y llaga
do de pies á cabeza, y presentémonos así 
delante este Médico celestial, pidámosle que 
no nos deje caer en la tentación, teniéndonos 
él de su mano poderosa, y no dejándonos sin 
cara y ayuda. 

4. Este título de Médico es muy agrada
ble á su divina Majestad, y fue el oficio que 
viviendo en este mundo mas ejercitó, curan-
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do enfermos incurables de enfermedades cor
porales , y las almas de vicios envejecidos. Y 
así se puso él mismo este nombre, cuando di
jo : No los sanos tienen necesidad de médico, 
sino los enfermos. Este oficio usó su Majes
tad con el hombre, comparándose al samari-
tano que con aceite y vino curó al que los 
ladrones hablan despojado, herido y medio 
muerto. Son una misma cosa Médico y Re
dentor ; sino que el Redentor tiene respecto 
á los pecados pasados, como dijo san Pablo; 
y el Médico á curar las llagas y enfermeda
des presentes, y todas las culpas venideras. 

5. Consideremos la condición de los mé
dicos de la tierra, que no visitan si no los lla
man, y que visitan mas á quien mejor los 
paga, y no á los mas necesitados: encarecen 
la enfermedad, y á veces la entretienen por 
ganar mas: á los pobres curan por relación, 
y á los ricos por presencia, y ni para unos 
ni para otros ponen de sus casas las medici
nas, y que estas son costosas, y las curas in
ciertas. 

6. ¡Ó Médico celestial, que en nada des-
to parecéis á los de la tierra, sino en el nom
bre! Vos os venís sin ser llamado, y de me-
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jor gana á los pobres que á los ricos, y á 
lodos curáis por presencia: no aguardáis si
no que el enfermo se conozca serlo, y estar 
necesitado de Vos: no solamente uo encare
céis la cura ó enfermedad, pero facilitáis la 
cura á los enfermos, por grave que sea, y les 
prometéis que á un gemido serán sanos. De 
ningún enfermo tuvisteis asco, por asquerosa 
que fuese la enfermedad: por los hospitales 
andáis buscando los incurables y pobres: Vos 
os pagáis á vos mismo, y de vuestra casa po
néis las medicinas. ¿Y qué medicinas? He
chas de la sangre y agua de vuestro costado: 
de la sangre para curarnos, del agua para 
lavarnos y dejarnos sin mancha, ni señal al
guna de haber estado enfermos. 

7. Una fuente habiaen medio del paraíso 
tan abundante, que se partía en cuatro cau
dalosísimos rios con que se regaba toda la 
tierra, y de la fuente de amor que en el divino 
corazón ardía, vemos aquellos cinco rios de 
sangre, que por sus sagrados piés, manos y 
costado salieron para curar y sanar nuestras 
llagas, y curar todas nuestras enfermedades. 
¿Cuántos enfermos se mueren por falta de mé
dico ó pomo tener con qué comprar las me» 
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dicinas necesarias para sus males? mas aquí no 
hay ese peligro, porque el Médico ruega con
sigo , y viene cargado de medicinas para to
dos males; y aunque áél le costaron bien caras, 
con todo eso las da de balde á quien las quie
re, y aun ruega con ellas. En la costa dellas fa
cilitó nuestra salud, porque á él le costaron la 
vida, y nosotros sanamos coa mirarle muerto: 
como los mordidos de las serpientes vivas sa
naban mirando la muerta de metal, puesta 
en el palo. En fin está acabado con el que 
quiera curarnos; y también estamos ciertos 
que las medicinas tendrán facilidad : solo res-
la, que le manifestemos nuestras llagas y 
enfermedades, y que derramemos delantedél 
nuestros corazones, y en especial hoy en este 
dia, en que este Señor se nos representa co
mo Médico, y con mucho deseo de curarnos. 

8. Este es propio lugar para echar de ver 
la ceguedad de nuestro entendimiento, y el 
estrago de nuestra voluntad, inclinada á sí 
misma y á su propia estimación : el olvido de 
la memoria acerca de los beneficios divinos: 
la facilidad de la lengua para hablar imper
tinencias : la liviandad del corazón, y su i n 
constancia en sus disparatados pensamientos: 

l ( r T. v. — xuu. 
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su poca perseverancia en los buenos, y en 
todo bien: el engreimiento de sí, y su poco 
recogimiento: íinalmente, no quede en noso
tros llaga vieja, ni nueva, que no la descu
bramos á este Médico soberano, pidiéndole 
remedio. 

9. Cuando el enfermo no quiere tomar lo 
que le mandan, y no se guarda de lo que le 
vedan, suele el médico dejarlo, salvo si es 
frenético el enfermo: pero este nuestro sobe
rano Médico ni desampara á los mal regi
dos, ni á los desobedientes: á todos los cura 
como frenéticos, buscando mil modos como 
volverlos en sí. 

10. Este dia es á propósito traer á la me
moria la sepultura del Señor, y considerar 
aquellas cinco fuentes de sus llagas, que es
tán y estarán abiertas hasta la Resurrección 
general para la salud de todas las nuestras. 
Y pues con ellas sanamos, procuremos un-
gírselas amorosa y caritativamente con el 
ungüento de mortificación y humildad, pa
ciencia y mansedumbre, empleándonos en el 
bien de nuestros prójimos: pues no le pode
mos á él tener á mano en su misma persona 
en forma visible, tenemps su palabra que lo 
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que hacemos por nuestros prójimos, lo reci
be él á su cuenta, como si por él se hiciese. 

SÉPTIMA PETICION. 

PARA EL DOMINGO. 

Líbranos de mal. Amen. 

1. La séptima petición de que nos libre de 
mal, no le pidamos que nos libre deste mal 
ó del otro, sino de todo lo que es propria y 
verdaderamente mal, ordenado para privar
nos de los bienes de la gracia ó de gloria. 

2. Hay males de pena, como son tenta
ciones , enfermedades, trabajos, deshon
ras , etc. Pero estos no se pueden llamar pro
piamente males, sino en cuanto son ocasión 
de caer en culpas. Y según esto, las rique
zas , las honras y todos los bienes temporales 
se podrán justamente decir males, pues nos 
son ocasión de ofender á Dios. Pues de todos 
estos males y bienes, que nos pueden ser cau
sa de condenación eterna, pedimos ser libra
dos : y porque es propio del Juez supremo 
dar esta libertad, viene muy bien aquí el t í 
tulo de Juez. 

3. La materia desta petición es copiosísi-
16» 
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ma, porque á ella se reduce las cuatro pos
trimerías del hombre, de las cuales están es
critas tantas cosas, que son: La muerte, el 
juicio final, las penas del infierno, y los go
zos de la gloria. 

4. Aquí se pueden tornar á repetir las 
consideraciones pasadas, porque de todos los 
beneficios que se especifican en los seis títu
los gloriosos que se han dicho, nos han de 
íiacer allí cargo: y así lo debemos conside
rar, unas veces para confusión nuestra, y otras 
para confianza. Porque ¿qué confusión es 
que los que tenemos tal y tan amorosísimo 
Padre, tan potentísimo Rey, tan suavísimo 
Esposo, tan buen Pastor, tan rico y miseri
cordioso Redentor, tan eficaz y piadoso Mé
dico , seamos tan ingratos y tan desaprove-» 
chados en todo? ¿Y cuán grande temor po
ne tanta carga de beneficios de su parte, y 
de la nuestra tanta ingratitud y desamor? 
Pero con todo eso, grande é incomparable es 
la confianza que se cobra para parecer en ju i 
cio, y considerando que se ha de hacer de
lante de un Juez, que es nuestro Padre, 
Rey, etc. Puédese concluir este dia, y cerrar 
esta oración con un hacimiento de gracias, 
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que el profeta David halló cu aquellos cinco 
versos de un Salmo, los cuales la Iglesia po
ne en el oficio ferial de la prima, que comien
za ; Bmedic anima mea Domino, et mma quae 
intra me sunt. Y los que siguen hasta aquellas 
palabras: Beimabitur ut aqnilae juvtntm tua. 
Que quiere decir: 

5. I . Bendice, ó ánima mia, al Señor, y 
todas mis entrañas su santo nombre. 

6, 11. Bendice, ó ánima mia al Señor, y 
no te olvides de todas sus pagas y beneficios. 

7. I I I . El cual perdona todos tus peca
dos , y sana todas tos enfermedades. 

8, IY. El cual redime, y libra tu ánima 
de la muerte, y te cerca de misericordia y 
misericordias. 

9, V. El cual cumple en todos los bienes 
sus deseos, y por el cual será tu ánima reno
vada como la juventud del águila. 

10. De manera que este piadosísimo Se
ñor, usando de su misericordia, por pecados, 
da perdón; por enfermedad, salud; por muer
te, vida; por miseria, da perpetua protec
ción ; por defectos, cumplimiento de todo bien, 
hasta traernos á una novedad de vida incom
parable. 



- 238 -
11. En estas palabras parece que se to

can todos los títulos y nombres de Dios, que 
habernos dicho; fácilmente se podrá entender, 
considerando con atención cada cosa en par
ticular. Pero aunque sea verdad, que esta 
oración del Padre nuestro tiene el primer lu
gar entre todas las oraciones vocales, no por 
eso se deben dejar las otras, porque de otra 
manera se podria engendrar fastidio, usando 
de sola esta; pero vendrán muy bien las otras 
entretejidas con esta, especialmente que ha
llamos en la Escritura sagrada algunas devo
tísimas oraciones, que personas santas hicie
ron movidas por el Espíritu Santo; como el 
Publicano del Evangelio, Ana madre de Sa
muel, Ester, Judit, el rey Manasés, Daniel 
y Judas Macabeo: en las cuales con palabras 
salidas de su sentimiento y compuestas con 
afecto propio, representaban á Dios sus ne
cesidades. Y esta manera de oración que com
pone la misma persona necesitada, es mas efi
caz, porque levanta el pensamiento, enciende 
la voluntad, y provoca á lágrimas; porque 
como son palabras propias las que así se d i 
cen, que declaran la propia fatiga, dícense 
mas de corazón. 
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12. Agrada mucho al Señor esta manera 

de orar, porque como los grandes señores 
huelgan de oir á los rústicos, que les piden 
algo grosera y simplemente, asi el Señor re
cibe mucho placer, cuando con tanta priesa 
le rogamos que por no detenernos en buscar 
palabras muy compuestas y ordenadas, le 
decimos las primeras que se nos ofrecen para 
significarle en breve nuestra necesidad: co
mo san Pedro y los Apóstoles, cuando temien
do anegarse, decian: Señor, sálvanos, que 
perecemos. Y como la Cananea cuando pedia 
misericordia, y como el hijo pródigo/dicien
do : Padre, pequé contra el cielo y contra tí. 
Y como la madre de Samuel, cuando decia: 
Ó Señor de las batallas, si volviendo tus ojos, 
vieres la aflicción de tu sierva, y te acordares 
de mí, y no olvidares á tu esclava, y dieres 
á mi ánima perfecta virtud, emplearla he siem
pre en tu servicio. 

13. Destas oraciones vocales está llena la 
sagrada Escritura, que alcanzaron lo que pi
dieron ; y así alcanzarán las nuestras remedio 
de nuestras aflicciones y apetitos. Y aunque 
es consejo de los Santos, que mentalmente se 
hace esto mejor; pero los ejemplos de muchos 
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Santos, la propia experiencia nos enseña, 
que hablando des la manera vocalmente. Dios 
despide nuestra tibieza, enciende nuesUo CQT 
razón, y le dispone para mejoy proceder y 
orar mentalmente. 

FIN PE LAS OBRAS DE SANTA TEBESA-



C A R T A S ESCOGIDAS 
DE LA SANTA MADRE 

TERESA DE JESÍS. 





C A R T A S E S C O C I D A S . 

CAUTA PRIMERA. 

Al prudentísimo Señor, el Rey Felipe U. 
-

JESÚS. 

1. La gracia del Espíritu Santo sea siem
pre con V. M. Amen. A mi noticia ha venido 
un memorial, que á V. M. han dado contra 
el P. M. Gracian, que me espanto de los ardi
des del demonio, y de sus ministros; porque 
no se contenta con infamar á este siervo de 
Dios (que verdaderamente lo es, y nos tiene 
tan edificadas á todas, que siempre me escri
ben de los monasterios que visita, que los deja 
con nuevo espíritu) sino que procuran ahora 
deslustrar estos monasterios, á donde tanto 
se sirve Nuestro Señor. Y para esto se han 
valido de dos descalzos, que el uno, antes que 
fuese fraile, sirvió á estos monasterios, y ha 
hecho cosas á donde bien da á entender, que 
muchas veces le falta el juicio: y deste descal
zo, y otros apasionados contra el P, M. Gra-
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cian (porque ha de ser el que los castigue) se 
han querido valer sus émulos, haciéndoles fir
mar desatinos, que si no temiese el daño que 
podría hacer el demonio, me daria recrea
ción lo que dice que hacen las descalzas; por
que para nuestro hábito seria cosa monstruo
sa. Por amor de Dios suplico á V. M. no con
sienta que anden en tribunales testimonios tan 
infames: porque es de tal suerte el mundo, 
que puede quedar alguna sospecha en alguno 
(aunque mas se pruebe lo contrario) si dimos 
alguna ocasión. Y no ayuda á la reformación 
poner mácula en lo que está por la bondad 
de Dios tan reformado, como V. M. podrá 
yer, si es servido, por una probanza que mana
do hacer el P, Gracian destos monasterios, 
poí ciertos respetos de personas graves y san
tas, que á estas monjas tratan. Y pues de los 
que han escrito los memoriales se puede ha
cer información de lo que les mueve, por amor 
de Dios Nuestro Señor Y. M. lo mire, como 
cosa que toca á su gloria y honra. Porque si 
los contrarios ven que se hace caso de sus 
testimonios, por quitar la visita levantarán á 
quien la hace, que es hereje; y donde no hay 
mucho temor de Dios, será fácil probarlo. 
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2. Yo he lástima de lo que este siervo de 

Dios padece, y con la rectitud y perfección 
que va en todo; y esto me obliga á suplicar 
á V. M. le favorezca, ó le mande quitar de la 
ocasión destos peligros, pues es hijo de cria
dos de Y. M . , y él por si no pierde; que ver
daderamente me ha parecido un hombre en
viado de Dios y de su bendita Madre, cuya 
devoción que tiene grande, le trujo á, la or
den para ayuda mia; porque ha mas de diez 
y siete años que padecia á solas, y ya no sa
bia cómo lo sufrir, que no bastaban mis fuer
zas flacas. Suplico á Y. M. me perdone lo 
que me he alargado, que el gran amor que 
tengo á V. M. me ha hecho atreverme, con
siderando , que pues sufre el Señor mis indis
cretas quejas, también las sufrirá V. M. Ple
gué á él oiga todas las oraciones de descalzos 
y descalzas que se hacen, para que guarde á 
V. M. muchos años, pues ningún otro ampa
ro tenemos en la tierra. Fecha en Ávila, á 
trece de septiembre de mil y quinientos y se
tenta y siete años. 

Indigna sierva y subdita de V. M. 

Teresa de Jesús. 
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CARTA I I . 

Al ilustrísimo señor don Teutonio de Bragaiua, arzo
bispo que fue de Ebora. En Salamanca. 

JESÚS. 

1. La gracia del Espíritu Santo sea con 
V. S. y veoga muy en hora buena con salud r 
que ha sido harto contento para mí , aunque 
para tan largo camino, corta se me Efizo la 
carta; y aun no me dice V. S. si se hizo bien 
á lo que Y. S. iba. De que estará desconten
to de sí, no es cosa nueva: ni Y. S. se espan
te, de que con el trabajo del camino, y el no 
poder tener el tiempo tan ordenado, tenga 
alguna tibieza. Como Y. S. torne á su sosie
go, le tornará á tener el alma. Yo tengo aho-̂  
ra alguna salud, para como he estado; que 
á saberme quejar también como Y. S. no tu
viera en nada sus penas. Fue extremo los dos 
meses de gran mal que tuve ; y era de suerte, 
que redundaba en lo interior, para tenerme 
como una cosa sin ser. Desto interior ya estoy 
buena; de lo exterior, con los males ordina
rios bien regalada de Y. S. Nuestro Señor se 
lo pague, que ha habido para mí y otras en-
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fermas, que lo vinieron harto algunas de Pas-
trana, porque la casa era muy húmeda. Me
jores están: son muy buenas almas, que gus
taría V. S. de tratarlas, en especial la priora. 

2 . Ya yo sabia la muerte del rey de Fran
cia. Harta pena me da ver tantos trabajos, y 
como va el demonio ganando almas. Dios lo 
remedie, que si aprovechasen nuestras ora
ciones, no hay descuido en suplicarlo á S. M. 
A quien suplico, pague á Y . S. el cuidado 
que tiene de hacer merced y favor á esta or
den. El Padre provincial ha andado tan léjos 
(digo el visitador) que aun por cartas no he 
podido tratar este negocio. De lo que V. S. 
me dice de hacer hay casa destos descalzos-
seria harto bien, si el demonio, por serlo tan
to, no lo estorba: y es harta comodidad la 
merced que V. S. nos hace. Y ahora viene 
bien, que los visitadores se han tornado á con
firmar , y no por tiempo limitado; y creo que 
con mas autoridad, para cosas que antes, y 
pueden admitir monasterios; y ansí espero en 
el Señor lo ha de querer. V. S. no lo despida 
por amor de Dios. Presto creo estará cerca el 
Padre visitador: yo le escribiré; y dícenme 
irá por allá, Y. S. me hará merced d^ hablar-
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le, y decir m parecer en todo. Pnede habláf-
le Vi S. con toda llaneza, que es muy bueno, 
y merece se trate ansí con él: y porque V. S. 
quizá se determinará á hacerlo. Hasta ver es
to , suplico á V. S. no lo despida. La madre 
priora se encomienda en las oraciones de Y. S. 
Todas han tenido cuenta, y la tienen de en
comendarle á Nuestro Señor, y ansí lo harán 
en Medina, y á donde me quisieren hacer 
placer. Pena me da la poca salud que trae 
nuestro Padre rector í Nuestro Señor se la dé, 
y á Y. S. tanta santidad, como yo le suplico. 
Amen. Mande V. S. decir al Padre rector, 
que tenemos cuidado de pedir al Señor su sa
lud, y que me va bien con el P. Santan
der, aunque no con los religiosos vecinos; 
porque compramos una casa harto á nuestro 
propósito, y es algo cerca de ellos, y hannos 
puesto pleito: no sé en qué parará. 

Indigna sierva y subdita de Y. S. 

Teresa de Jesús, carmelita. 
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CARTA I I I . 

Al mismo ilustrísimo Prelado don Teutonlo de Bra-
ganza, arzobispo de Ebora. 

JESÚS. 

1. La gracia del Espíritu Santo sea con 
V. I . S. Amen. Una carta de V. S. I . recibí 
mas ha de dos meses, y quisiera harto res
ponder luego; y aguardando alguna bonanza 
de los grandes trabajos que desde agosto he
mos tenido descalzos y descalzas, para dar á 
Y. S. noticia dello, como me manda en su car
ta me he detenido; y hasta ahora va cada dia 
peor, como después diré á V. S. Ahora no 
quisiera sino verme con V. S., que por carta 
podre decir mal el contento que me ha dado 
una que he recibido esta semana de V. S. 
por la via del Padre rector, aunque con mas 
claridad tenia yo nuevas de V. S. mas ha de 
tres semanas; y después me las han dicho por 
otra parte: que no sé cómo piensa Y. S. ha 
de ser secreta cosa semejante. Plegué á la di
vina Majestad, que sea para tanta gloria y 
honra suya, y ayuda de ir á Y. S. creciendo 
en mucha santidad, como yo pienso que será, 

17 T. v. — XUIT. 



2. Crea V. S. que cosa tan encomenda
da á Dios, y de almas que solo traen delan
te que sea servido en todo lo que piden, que 
no las dejará de oir: y yo, aunque ruin , es 
muy conliuo el suplicárselo, y en todos es
tos monasterios destas siervas deV. S. á don
de hallo cada dia almas, que cierto me traen 
con harta confusión. No parece sino que auda 
Nuestro Señor escogiéndolas para traerlas á 
estas casas, de tierras á donde no sé quién 
las da noticia. 

3. Ansí que V. S. se anime mucho, y no 
le pase por pensamiento pensar, que no ha 
sido ordenado de Dios (que yo ansí lo tengo 
por cierto), sino que quiere su Majestad, que 
lo que V. S. ha deseado servirle, lo ponga 
ahora por obra: que ha estado mucho tiempo 
ocioso, y Nuestro Señor está muy necesitado 
de quien le favorezca la virtud: que poco po
demos la gente baja y pobre, si no despierta 
Dios quien nos ampare, aunque mas quera
mos no querer cosa, sino su servicio; porque 
está la malicia tan subida, y la ambición y 
honra, en muchos que la habían de traer de
bajo de los piés, tan canonizada, y aun el 
mesmo Señor parece se quiere ayudar de sus 
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criaturas, con ser poderoso, para que venra 
la virtud sin ellas; porque le faltan los que 
habia tomado para ampararla, y ansí escoge 
las personas que entiende le pueden ayudar. 

i . V. S. procure emplearse en esto, como 
yo entiendo lo hará, que Dios le dará fuer
zas y salud (y yo lo espero en su Majestad), 
y gracia, para que acierte en todo. Por acá 
serviremos á V. S. en suplicárselo muy con
tino; y plegué al Señor le dé á V. S. perso
nas inclinadas al bien de las almas, para que 
pueda V. S. descuidar. Harto me consuela, 
que tenga V. S. la compañía tan por suya, 
que es de grandísimo bien para todo. 

5. Del buen suceso de mi señora la mar
quesa de Elche me he alegrado mucho, que 
me trujo con harta pena y cuidado aquel ne
gocio hasta que supe era concluido también. 
Sea Dios alabado. Siempre cuando el Señor 
da tanta multitud de trabajos juntos, suele 
dar buenos sucesos, que como nos conoce por 
tan flacos, y lo hace todo por nuestro bien, 
mide el padecer conforme á las fuerzas. Y ansí 
pienso nos ha de suceder en estas tempesta
des de tantos dias; que si estuviese cierta v i 
ven estos descalzos y descalzas procurando 

17* 
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llevar su regla con rectitud y verdad, habría 
algunas veces temido han de salir los émulos 
con lo que pretenden (que es acabar este prin
cipio, que la Virgen sacratísima ha procura
do se comience) según las astucias trae el de
monio, que parece le ha dado Dios licencia 
quejiaga su poder en esto. 

6. Son tantas las cosas y las diligencias 
que ha habido para desacreditarnos, en es
pecial al P. Gracian y á mí (que es á donde 
dan los golpes), y digo á Y. S. que son tan
tos los testimonios que deste hombre se han 
dicho, y los memoriales que han dado al Rey, 
y tan pesados, y destos monasterios de des
calzas, que le espantaría a V. S. si lo supie
se, de como se pudo inventar tanta malicia. 
Yo entiendo se ha ganado mucho en ello; es-
las monjas con tanto regocijo, como si no les 
tocara; el P. Gracian con una perfección que 
me tiene espantada. Gran tesoro tiene Dios 
encerrado en aquella alma, con oración es
pecial por quien se los levanta, porque los ha 
llevado con una alegría como un san Geróni
mo. Como él las ha visitado dos años, y las 
conoce, no lo puede sufrir, porque las tiene 
por ángeles, y ansí la§ llama. 
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7. Fue Dios servido, que de lo que nos to

caba se desdijeron los que lo habian dicho. 
De otras cosas que decian del P. Gracian, se 
hizo probanza por mandado del Consejo, y se 
vió la verdad. De otras cosas también se des
dijeron, y vínose á entender la pasión de que 
andaba la corte llena. Y crea Y. S. que el de
monio pretendió quitar el provecho que estas 
casas hacen. 

8. Ahora dej ado lo que se ha hecho con es
tas pobres monjas de la Encarnación, que por 
sus pecados me eligieron, que ha sido un ju i 
cio, está espantado todo el lugar de lo que han 
padecido y padecen, y aun no sé cuándo se 
ha de acabar; porque ha sido extraño el rigor 
del P. Tostado con ellas. Las tuvieron cin
cuenta, y mas dias sin dejarlas oirmisa; que 
ver á nadie, tampoco ven ahora. Decian que 
estaban descomulgadas; y todos los teólogos 
de Ávila, que no: porque la descomunión era, 
porque no eligiesen de fuera de casa (que en
tonces no dijeron que por mí la ponían), y 
á ellas les pareció, que como yo era profesa 
de aquella casa, y estuve tantos años en ella, 
que no era de fuera; porque si ahora me qui
siese tornar allí, podía, por estar allí mi do-



te, y no ser provincia apartada: y confirma
ron otra priora con la menor parte. En el Con
sejo lo tienen , no sé en lo que parará. 

9. He sentido muy mucho ver por mí tan
to desasosiego y escándalo de la ciudad, y 
tantas almas inquietas, que las descomulga
das eran mas de cincuenta y cuatro. Solo me 
ha consolado, que hice todo lo que pude por
que no me eligiesen. Y certifico á V. S. que 
es uno de los grandes trabajos que me pue
den venir en la tierra, verme allí, y ansí el 
tiempo que estuve no tuve hora de salud. 

10. Mas aunque mucho me lastiman aque
llas almas, que las hay de muy mucha per
fección , y hase parecido en como han lleva
do los trabajos; lo que he sentido muy mucho, 
es, que por mandado del P. Tostado ha mas 
de un mes que prendieron los dos descalzos 
que las confesaban, con ser grandes religio
sos , y tener edificado á todo el lugar cinco 
años que ha que están allí, que es lo que ha 
sustentado la casa en lo que yo la dejé. Al 
menos el uno que llaman Fr. Juan de la Cruz, 
todos le tienen por santo, y todas, y creo que 
no se lo levantan; en mi opinión es una gran 
pieza: y puestos allí por el visitador apostó-



Jico dominico, y por el Nuncio pasado, y es
tando sujetos al visitador Gracian. No sé en 
qué parará. Mi pena es, que los llevaron, y 
no sabemos á dónde; mas témese que los tie
nen apretados, y temo algún desmán. Dios lo 
remedie. 

11. V. S. me perdone, que me alargo tan
to; y gusto que sepa V. S. la verdad de lo 
que pasa, por si fuere por allá el P. Tostado. 
El Nuncio le favoreció mucho en viniendo, y 
dijo al P. Gracian, que no visitase. Y aunque 
por esto no deja de ser comisario apostólico 
(porque ni el Nuncio habia mostrado sus po
deres, n i , á lo que dice, le quitó) se fué lue
go á Alcalá, y allí y en Pastrana se ha es
tado en una cueva padeciendo, como he di
cho , y no ha usado mas de su comisión, sino 
estarse allí, y todo suspenso. 

12. Él desea en gran manera no tornar á 
la visita, y todos lo deseamos, porque nos es
tá muy mal, si no es que Dios nos hiciese 
merced de hacer provincia, que si no, no sé 
en. qué ha de parar. Y en yendo allí me es
cribió , que estaba determinado, si fuese á vi
sitar el P. Tostado, de obedecerle, y que ansí 
lo hiciésemos todas. Él ni fué allá, ni vino acá. 
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Creo lo detuvo el Señor. Con todo, dicen los 
Padres, que él lo hace todo, y procura la vi
sita , que esto es lo que nos mata. Y verda
deramente no hay otra causa de lo que á V. S. 
he dicho: que en forma he descansado, con que 
sepa V. S. toda esta historia, aunque se canse 
un poco en leerlo, pues tan obligado estáV. S. 
á favorecer esta orden. Y también para que 
vea Y. S. los inconvenientes que hay para que
rer que vamos allá, con los que ahora diré, 
que es otra baraúnda. 

13. Como yo no puedo dejar de procurar 
por las vias que puedo, que no se deshaga este 
buen principio (ni ningún letrado que me con
fiese me aconseja otra cosa) están estos Padres 
muy disgustados conmigo, y han informado 
á nuestro Padre general de manera, que jun
tó un capítulo general, que se hizo: y orde
naron , y mandó nuestro Padre general, que 
ninguna descalza pudiese salir de su casa, en 
especial yo, que escogiese la que quisiese, so 
pena de descomunión. Yese claro, que es por
que no se hagan mas fundaciones de monjas, 
y es lástima la multitud dellas que claman por 
estos monasterios; y como el número es tan 
poco, y no se hacen mas, no se puede recibir. 
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Y aunque el Nuncio pasado mandó que no 
dejase de fundar después desto, y tengo gran
des patentes del visitador apostólico para fun
dar, estoy muy determinada á no lo hacer, si 
nuestro Padre general, ó el Papa, no ordenan 
otra cosa: porque como no queda por mi cul
pa , háceme Dios merced, que estaba ya can
sada. Puesto que para servir á V. S. no fue
ra sino descanso, que es recia cosa pensar de 
no verle mas; y si me lo mandasen, daríame 
gran consuelo. Y aunque esto no hubiera del 
capítulo general las patentes que yo tenia de 
nuestro Padre general, no eran sino solo pa
ra los reinos de Castilla, por donde era me
nester mandato de nuevo. Yo tengo por cier
to , que por ahora no lo dará nuestro Padre 
general. Del Papa fácil seria, en especial si 
se le llevase una probanza, que mandó hacer 
el P. Graciau, de cómo viven en estos monas
terios , y la vida que hacen, y provecho á otros 
á donde están, que dicen las podrían por ella 
canonizar, y de personas graves. Yo no la he 
leido, porque temo se alarguen en decir bien 
de mí, mas yo mucho querría se acabase con 
nuestro Padre general, si hubiese de ser, y se 
pudiese, para que tuviese por bien se funde 
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en España, que sin salir yo, hay monjas que 
lo pueden hacer: digo hecha la casa, enviar
las á ella, que se quita gran provecho de las 
almas. Si V. S. se conociese con el protec
tor de nuestra orden, que dicen es sobrino del 
Papa, él lo acabarla con nuestro Padre ge
neral : y entiendo será gran servicio de Nues
tro Señor, que V. S. lo procure, y hará gran 
merced á esta orden. 

14. Otro inconveniente hay (que quiero 
esté advertido V. S. de todo), que el P. Tos
tado está admitido ya por vicario general en 
ese reino, y seria recio caso caer en sus ma
nos , en especial yo; y creo lo estorbarla con 
todas sus fuerzas: que en Castilla, á lo que 
ahora parece, no lo será. Porque como ha usa
do de su oficio, sin haber mostrado sus pode
res, en especial en esto de la Encarnación, y 
ha parecido muy mal; hanle hecho dar los po
deres , por una provisión real, al Consejo (y 
otra le habia notificado el verano pasado), y 
no se los han tornado á dar, ni creo se los da
rán. Y también tenemos para estos monaste
rios cartas de los visitadores apostólicos, para 
que no seamos visitadas sino de quien nues
tro Padre general mandare, con que sea des-
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calzo. Allá, no habiendo nada desto, presto 
irá la perfección por el suelo. V. S. verá como 
se podrán remediar todos estos inconvenien
tes , que buenas monjas no faltarán para ser
vir á V. S. Y el P. Julián de Ávila (que pa
rece está ya puesto en el camino) besa las ma
nos de V. S. Está harto alegre de las nuevas 
(que él las sabia, antes que yo se las dijese), 
y muy confiado que ha Y. S. de ganar mu
cho con ese cuidado delante de Nuestro Señor. 
María de san Gerónimo, que es la que era su-
periora desta casa, también besa las manos 
de V. S. Dice que irá de muy buena gana á 
servir á V. S. si Nuestro Señor lo ordena. Su 
Majestad lo guie todo, como sea mas para su 
gloria, y á V. S. guarde con mucho aumen
to de amor suyo. 

15. No es maravilla que ahora no pue
da V. S. tener el recogimiento que desea con 
novedades semejantes. Darále Nuestro Señor 
doblado como lo suele hacer cuando se ha de
jado por su servicio, aunque siempre deseo 
que procure V. S. tiempo para sí; porque en 
esto está todo nuestro bien. Desta casa de san 
Josef de Ávila, á diez y seis de enero de mil y 
quinientos y setenta y ocho años. 
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Suplico á V. S. no me atormente con estos 

sobrescritos, por amor de Nuestro Señor. 
Indigna sierva, y súbdita de V. S. I . 

Teresa de Jesús. 

CAUTA IV. 

Al Uustrísimo señor don Alvaro de Mendoza, obispo 
de Avila. En Olmedo. 

JESÚS. 

1. La gracia del Espíritu Santo sea con 
V. S. siempre. Amen. Yo estoy buena del mal 
que tenia, aunque no de la cabeza, que siem
pre me atormenta este ruido. Mas con saber 
que tiene Y. S. salud, pasaré yo muy bien 
mayores males. Beso á V. S. las manos mu
chas veces por la merced que me hace con sus 
cartas, que nos son harto consuelo: y ansí le 
han recibido estas madres, y me las vinieron 
á mostrar muy favorecidas, y con razón. 

2. Si V. S. hubiera visto cuán necesaria 
era la visita, de quien declare las constitucio
nes, y las sepa de haberlas obrado, creo le 
diera mucho contento, y entendiera V. S. 
cuan grande servicio ha hecho á Nuestro Se-
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ñor, y bien á esta casa, en no la dejar en po
der de quien supiera mal entender por donde 
podia, y comenzaba á entrar el demonio: y 
hasta ahora sin culpa de nadie, sino con bue
nas intenciones. Cierto que no me harto de 
dar gracias á Dios. De la necesidad ni falta 
que nos hará, cuando el obispo no haga na
da con ellas, no tenga V. S. pena, que se re
mediará mejor de unos monasterios á otros, 
que no de quien en toda la vida nos terná el 
amor que V. S. Como tuviéramos á V. S. 
aquí para gozarle (que esta es la pena) en lo 
demás ninguna mudanza parece que hemos 
hecho, que tan subditas nos estamos; porque 
siempre lo serán todos los prelados de V. S., 
en especial el P. Gracian, que parece le he
mos pegado el amor que á Y. S. tenemos. 
Hoy le envié la carta de V. S. que no está 
aquí. Fué á despachar á los que van á Roma, 
á Alcalá. Muy contentas han quedado las her
manas dél. Cierto es gran siervo de Dios: y 
como ven que en todo seguirá lo que Y. S. 
mandare, ayuda mucho. 

3. En lo que toca á aquella señora, yo 
procuraré lo que Y. S. manda, si hubiera oca
sión, porque no es persona que acostumbra 
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venir á esla casa quien me lo vino á decir; y 
á lo que se dió á entender, no es cosa de ca
samiento. Después que vi la caria de V. S. he 
pensado si es eso, y se pretendía atajar; aun
que no puedo entender, que tenga persona 
que le toque en este caso, quien me lo dijo, 
sino con celo de la república y de Dios. Su 
Majestad lo guie como mas se sirva; que ya 
está de suerte, que aunque V. S. no quiera, 
le harán parte. Harto me consuelo yo, que 
esté tan libre V. S. para no tener pena. M i 
re V. S. si seria bien advertirlo á la abadesa, 
y mostrarse V. S. enojado con la parte, para 
si se pudiese remediar algo; que yo digo á 
V. S. que se me encareció mucho. 

-á. En el negocio del maestro Daza, no sé 
que diga, que tanto quisiera que Y. S. hicie
ra algo por él, porque veo lo que V. S. le de
be de voluntad ; que aunque no fuera después 
nada, me holgara. Este dice tiene tanta, que 
si entendiese que da á V. S. pesadumbre en 
suplicar le haga merced, no por eso le deja
rla de servir, sino que procurarla no decir ja
más á V. S. le hiciese mercedes. Como tiene 
esta voluntad tan grande, y ve que V. S. las 
hace á otros, y ha hecho, un poco lo siente, 
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pareciéndole poca dicha suya. En lo de la ca
nonjía él escribe á V. S. lo que hay. Con es
tar cierto, que si alguna cosa vacare, antes 
que V. S. se vaya, le hará merced, queda 
contento, y el que á mí me daria esto, es; 
porque creo á Dios y al mundo parecería bien, 
y verdaderamente V. S. se lo debe. Plegué á 
Dios haya algo, porque deje V. S. contentos 
á todos, que aunque sea menos que canonjía, 
lo tomará, á mi parecer. En fin, no tienen to
dos el amor tan desnudo á V. S. como las des
calzas , que solo queremos que nos quiera, y 
nos le guarde Dios muy muchos años. Pues 
mi hermano bien puede entrar en esta cuenta, 
que está ahora en el locutorio, besa las ma
nos muchas veces de Y. S., y Teresa los piés. 
Todas nos mortificamos, de que nos mande 
V. S. le encomendemos á Dios de nuevo; por
que ha de ser ya esto tan entendido de V. S., 
que nos hace agravio. Danme priesa por esta, 
y ansí no me puedo alargar mas. Paréceme 
que con que diga V. S. al maestro, si algo 
vacare se lo dará, estará contento. 

Indigna sierva, y subdita de V. S. 

Teresa de Jesús. 
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CARTA V. 

A l mismo i lus t r í s imo señor don Alvaro de Mendoza, 
obispo de A v i l a . Es l a que l laman del vejamen. 

JESUS. 

t . Si la obediencia no me forzara, cierto 
yo no respondiera, ni admitiera la judicatura 
por algunas razones, aunque no por las que 
dicen las hermanas de acá, que es entrar mi 
hermano entre los opositores, que parece la 
afición ha de hacer torcer la justicia; porque 
á todos los quiero mucho, como quien me ha 
ayudado á llevar mis trabajos, que mi her
mano vino al fin de beber el cáliz, aunque le 
ha alcanzado alguna parte, y alcanzará mas, 
con el favor del Señor. 

2. Él me dé gracia, para que no diga al
go, que merezca denuncien de mí á la Inqui
sición, según está la cabeza de las muchas 
cartas y negocios que he escrito desde ano
che acá. Mas la obediencia todo lo puede: y 
ansí haré lo que V. S. manda, bien, ó mal. 
Deseo he tenido de holgarme un rato con los 
papeles, y no ha habido remedio. 

3. A lo que parece, el mote es del Esposo 



- m -
de nuestras almas, que dice: Búscate en mi. 
Pues señal es, que yerra el Sr. Francisco de 
Salcedo, en poner tanto en que Dios está en 
todas las cosas, que el sabidor es que está en 
todas las cosas. 

4. También dice mucho de entendimien
to, y de unión. Ya se sabe que en la unión 
no obra el entendimiento: pues si no obra, 
¿cómo ha de buscar? Aquello que dice Da
vid i Oiré lo que habla'el Señor Dios en mí, me 
contento mucho, porque esto de paz en las 
potencias, es mucho de estimar, que entien
de por el pueblo. Mas no tengo intención de 
decir de cosa bien de cuanto han dicho, y ansí 
digo, que no viene bien, porque no dice la 
letra que oigamos, sino que busquemos. 

5 . Y lo peor'de todo es, que si no se des
dice , habré de denunciar de él ála inquisición, 
que está cerca. Perqué después de venir todo 
el papel diciendo: Este es dicho de san Pablo, 
y del Espíritu Santo, dice que ha íirojado ne
cedades. Yenga luego la enmienda, si no, ve
rá lo que pasa. 

6. El P. Julián de Ávila comenzó bien, 
y acabó mal, y ansí no se le ha de dar la glo-
Tia. Porque aquí no le piden que diga de la, 

t8 T» vf — x w u , 
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luz increada, y criada como se junlen, sino 
que nos busquemos en Dios. Ni le preguntemos 
lo que siente una alma, cuando está tan junta 
con su Criador, si está unida con él , ¿cómo 
tiene de sí diferencia, ó no? Pues no hay allí 
entendimiento para esas disputas, pienso yo: 
porque si le hubiera, bien se pudiera enten
der la diferencia que hay entre el Criador, y 
la criatura. 

7. También dice: Cuando está apurada. 
Creo yo, que no bastan aquí virtudes, ni apu
ración ; porque es cosa sobrenatural, y dada 
de Dios á quien quiere; y si algo dispone, es 
el amor. Mas yo le perdono sus yerros, por
que no fue tan largo como mi P. Fr. Juan de 
la Cruz. Harta buena doctrina dice en su res
puesta, para quien quisiere hacer los ejerci
cios que hacen en la Compañía de Jesús, mas 
no para nuestro propósito. 

8. Caro costaría, si no pudiéramos buscar 
á Dios, sino cuando estuviésemos muertos al 
mundo. No lo estaba la Magdalena, ni la Sa-
maritana, ni la Cananea, cuando le hallaron. 
También trata mucho de hacerse una mesma 
cosa con Dios en unión; y cuando esto viene 
á ser, y hace esta merced al alma, no dw 
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rá que le busques, pues ya le ha hallado. 

9. Dios me libre de gente tan espiritual, 
que todo lo quiere hacer contemplación per
fecta, dé donde diere. Con todo eso, le agra
decemos el habernos dado tan bien á enten
der lo que no preguntamos. Por eso es bien 
hablar siempre de Dios, que de donde no pen
samos nos viene el provecho. 

10. Como ha sido del Sr. Lorenzo de Ce
peda, á quien- agradecemos mucho sus co
plas , y respuesta. Que si ha dicho mas que 
entiende, por la recreación que nos ha dado 
con ellas, le perdonamos la poca humildad en 
meterse en cosas tan subidas, como dice en su 
respuesta; y por el buen consejo que da, de 
que tengan quieta oración (como si fuese en 
su mano) sin pedírsele: ya sabe la pena á que 
se obliga el que esto hace. Plegué á Dios se 
le pegue algo de estar junto á la miel, que har
to consuelo me da, aunque veo, que tuvo har
ta razón de correrse. Aquí no se puede juzgar 
mejoría, pues en todo hay f^ta sin hacer in
justicia. 

11. Mande V. S. que se enmienden. Qui
zá me enmendaré, en no me parecer á mi her
mano en poco humilde. Todos son tan divi-

18 
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nos esos señores, que han perdido por carta 
de mas; porque (como he dicho) quien alcan
zare esa merced de tener el alma unida con
sigo, no le dirá que le busque, pues ya le 
posee. Besólas manos de V. S. muchas veces, 
por la merced que me hizo con su carta. Por 
no cansar mas á V. S. con estos desatinos, no 
escribo ahora. 

Indigna sierva, y subdita de V. S. 
• ' 

Teresa 'de Jesús. 
• 

CARTA V I . 

Al muy ilustre señor don Sancho Dávila, que después 
fue obispo de Jaén. 

JESÚS. 

1. La gracia del Espíritu Santo sea siem
pre con V. m. He alabado á Nuestro Señor, 
y tengo por gran merced suya, lo que V. m. 
tiene por falta, dejando algunos extremos de 
los que V. m. hacia por la muerte de mi se
ñora la marquesa su madre, en que tanto to
dos hemos perdido. Su Señoría goza de Dios, 
y ojalá tuviésemos todas tal fin. 

t . Muy bien ha hecho V. m- en escribir 
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su vida, que fue muy santa, y soy yo testigo 
desta verdad. Beso ¿ V. m. las manos, por 
la que me hace en querer enviármela, que 
tendré yo mucho que considerar, y alabar á 
Dios en ella. Esa gran determinación, que 
V. m. no siente en si de no ofender á Dios, 
como cuando se ofrezca ocasión de servirle, y 
apartarse de no enojarle, no le ofenda, es se
ñal verdadera , de que lo es el deseo de no 
ofender á su Majestad. Y el llegarse V. m. al 
santísimo Sacramento cada dia, y pesarle 
cuando no lo hace, lo es de mas estrecha 
amistad. 

3. Siempre vaya Y. m. entendiendo las 
mercedes que recibe de su mano, para que 
vaya creciendo lo que le ama, y déjese de an
dar mirando en delgadezas de su miseria, que 
cí bulto se nos representan á todos hartas, en 
especial á mí. 

4. Y en eso de divertirse en el rezar el 
oficio divino, en que tengo yo mucha culpa, 
y quiero pensar es flaqueza de cabeza; ansí 
lo piense V. m. pues bien sabe el Señor, que 
ya que rezamos, querríamos fuese muy bien. 
Yo ando mejor: y para el año que tuve el pa
sado , puedo decir que estoy buena, aunque 
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pocos ratos sin padecer: y como veo que ya 
que se vive, es lo mejor, bien lo llevo. 

5. Al señor marqués, y á mi señora la 
marquesa, hermanos de V. m. beso las ma
nos de sus señorías, y que aunque he anda
do lejos, no me olvido en mis pobres oracio
nes de suplicar á Nuestro Señor por sus se
ñorías í y por V. m. no hago mucho, pues es 
mi señor, y padre de confesión. Suplico á 
V. m. que al Sr. D. Fadrique, y á mi seño
ra doña María mande V. m. dar un recado 
de mi parte, que no tengo cabeza para escri
bir á sus señorías, y perdóneme V. m. por 
amor de Dios. Su divina Majestad, guarde 
á Y. m. y dé la santidad que yo le suplico. 
Amen. 

De Ávila diez de octubre de mil quinientos 
y ochenta. 

Indigna sierva de V. m. y su hija, 

Teresa de Jesús. 
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CARTA VIL 

Al mesmo ilustrisimo señor don Sancho Davila 

JESUS. 

1. La gracia del Espíritu Santo sea siem
pre con V. m. Si supiera que estaba Y. m. 
en ese lugar, antes hubiera respondido á la 
carta de V. m. que lo deseaba mucho, para 
decir el gran consuelo que me dio. Pagúelo 
la divina Majestad áV . m. con los bienes es
pirituales , que yo siempre le suplico. 

2. En la fundación de Burgos han sido 
tantos los trabajos, y poca salud, y muchas 
ocupaciones, que poco tiempo me quedaba 
para tomar este contento. Gloria sea á Dios, 
que ya queda acabado aquello, y bien. Mu
cho quisiera ir por donde V. m. está: que me 
diera gran contento tratar algunas cosas en 
presencia, que se pueden mal por canas. En 
pocas quiere Nuestro Señor que haga mi vo
luntad: cúmplase la de su divina Majestad, 
que es lo que hace al caso. La vida de mi se
ñora la marquesa deseo mucho ver. Debió de 
recibir tarde la carta mi señora la abadesa su 
hermana, y por leerla su merced, creo no me 
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la ha enviado. Con mucha razón ha querido 
V. m. quede por memoria tan santa vida. 
Plegué á Dios la haga Y. m. de lo mucho que 
hay en ella que decir, que temo ha de que
dar corto. 

3. ¡ Ó Señor! ¡ Y qué es lo que padecí, en 
que sus padres de mi sobrina la dejasen en 
Ávila, hasta que yo volviese de Burgos! Co
mo me vieron tan porfiada, salí con ello. 
Guarde Dios á V. m. que tanto cuida de ha
cerles merced en todo; que yo espero que ha 
de ser Y. ro. su remedio. Guarde Dios á Y. m-
muchos años, con la santidad que yo siempre 
le suplico. Amen. De Falencia, doce de agos
to de mil quinientos y ochenta y dos.. 

Indigna sierva, y subdita de Y. m. 

Teresa de Jesús. 
• 

CARTA Y1II. 

Al ilustrísimo sefior don Alonso Velazquez, obispo 
de Osma. 

J^SIJS. 

1. • Reverendísimo Padre de mi alma: por 
una de las mayores mercedes que me siento 
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obligada á Nuestro Seüor, es por darme su 
Majestad deseo de ser obediente; porque en 
esta virtud siento mucho contento y consue
lo , como cosa que mas encomendó Nuestro 
Señor. 

2. V. S. me mandó el otro dia, que le 
encomendase á Dios: yo me tengo en esto 
cuidado, y añadiómele mas el mandato de 
V. S. Yo lo he hecho, no mirando mi poque
dad , sino ser cosa que mandó V. S., y con 
esta fe espero en su bondad, que V. S. reci
birá lo que me parece representarle r y reci
birá mi voluntad, pues nace de obediencia. 

3. Representándole, pues, yo á Nuestro 
Señor las mercedes que le ha hecho á V. S., 
y yo le conozco, de haberle dado humildad, 
caridad y celo de almas, y de volver por la 
honra de Nuestro Señor; y conociendo yo es
te deseo, pedí le á Nuestro Señor acrecenta
miento de todas virtudes y perfecion, para 
que fuese tan perfecto, como la dignidad en 
que Nuestro Señor le ha puesto pide. Fueme 
mostrado, que le faltaba á Y. S. lo mas prin
cipal que se requiere para esas virtudes; y 
faltando lo mas, que es el fundamento, la 
obra se deshace y no es firme. Porque le fal-
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ta la oración con lámpara encendida, que es 
la lumbre de la fe; y perseverancia en la ora
ción con fortaleza, rompiendo la falta de 
unión, que es la Unción del Espíritu Santo, 
por cuya falta viene toda la sequedad y des
unión , que tiene el alma. 

4. Es menester sufrir la importunidad del 
tropel de pensamientos, y las imaginaciones 
importunas, ímpetus de movimientos natura
les, ansí del alma, por la sequedad y desunión 
que tiene, como del cuerpo por la falta de ren
dimiento que al espíritu ha de tener. Porque 
aunque á nuestro parecer no haya imperfe-
ciones en nosotros, cuando Dios abre los ojos 
del alma, como en la oración lo suele hacer, 
parécense bien estas imperfeciones. 

5. Lo que me fue mostrado del orden que 
V. S. ha de tener en el principio de la ora
ción, hecha la señal de la cruz, es: acusarse 
de todas sus faltas cometidas después de la 
confesión, y desnudarse de todas las cosas, 
como si en aquella hora hubiera de morir: 
tener verdadero arrepentimiento de las faltas, 
y rezar el Psalmo del Miserere, en penitencia 
dellas. Y tras esto tiene de decir: i vuestra 
escuela, Señor, vengo á aprender y no á ense-
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ñar. Hablaré con vuestra Majestad, aunqm 
polvo y ceniza, y miserable gusano de la tierra. 
Y diciendo: Mostrad, Señor, en mí vuestro 
poder, aunque miserable hormiga de la tierra. 
Ofreciéndose á Dios en perpetuo sacrificio de 
holocausto, pondrá delante de los ojos del en
tendimiento , ó corporales á Jesucristo cruci
ficado , al cual con reposo y afecto del alma, 
remire y considere parte por parte. 

6. Primeramente considerando la natu
raleza divina del verbo eterno del Padre, uni
da con la naturaleza humana que de sí no te
nia ser, si Dios no se le diera. Y mirar aquel 
inefable amor, con aquella profunda humil
dad con que Dios se deshizo tanto, haciendo 
al hombre Dios, haciéndose Dios hombre; y 
aquella magnificencia, y largueza con que 
Dios usó de su poder, manifestándose á los 
hombres, haciéndoles participantes de su glo
ria, poder y grandeza. 

7. Y si esto le causare la admiración que 
en una alma suele causar, quédese aquí: que 
debe mirar una alta tan baja, y una baja tan 
alta. Mirarle á la cabeza coronada de espinas, 
á donde se considera la rudeza de nuestro en
tendimiento y ceguedad. Pedir á Nuestro Se-
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ñor tenga por bien de abrirnos los ojos del 
alma, y clarificarnos nuestro entendimiento 
con la lumbre de la fe, para que con humil
dad entendamos quién es Dios, y quién so
mos nosotros; y con este humilde conocimien
to, podamos guardar sus mandamientos y 
consejos, haciendo en todo su voluntad. Y 
mirarle las manos clavadas, considerando su 
largueza y nuestra cortedad; confiriendo sus 
dádivas y las nuestras. 

8. Mirarle los pies clavados, consideran
do la diligencia con que nos busca, y la tor
peza con que le buscamos. Mirarle aquel cos
tado abierto, descubriendo su corazón, y en
trañable amor con que nos amó, cuando qui
so fuese nuestro nido y refugio, y por aque
lla puerta entrásemos en el arca al tiempo del 
diluvio de nuestras tentaciones y tribulacio
nes. Suplicarle, que como él quiso que su cos
tado fuese abierto en leslimomo del amor que 
nos tenia, dé orden que se abra el nuestro, y 
le descubramos nuestro corazón, y le mani
festemos nuestras necesidades, y acertemos á 
pedir el remedio y medicina para ellas. 

9. Tiene de llegarse Y. S. á la oración 
con rendimiento y sujeción, y con facilidad 
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ir por el camino que Dios le llevare, fiándo
se con seguridad de su Majestad. Oiga con 
atención la lección que le leyere: ahora mos
trándole las espaldas ó el rostro, que es cer
rándole la puerta y dejándoselo fuera, ó to
mándole de la mano y metiéndole en su re
cámara. Todo lo tiene de llevar con igualdad 
de ánimo: y cuando le reprendiere, aprobar 
su recto y ajustado juicio, humillándose. 

10. Y cuando le consolare, tenerse por in
digno dello: y por otra parte aprobar su bon
dad , que tiene por naturaleza manifestarse á 
los hombres, y hacerlos participantes de su 
poder y bondad. Y mayor injuria se hace á 
Dios en dudar de su largueza en hacer mer
cedes, pues quiere mas resplandecer en ma
nifestar su omnipotencia, que no en mostrar 
el poder de su justicia. Y si el negar su po
derío, para vengar sus injurias seria grande 
blasfemia, mayor es negarle en lo que el quie
re mas mostrarlo, que es en hacer mercedes. 
Y no querer rendir el entendimieuto, cierto 
es querer enseñarle en la oración, y no que
rer ser enseñado, que es á lo que allí se va; 
y seria ir contra el fin y el intento con que 
allí se ha de ir. Y manifestando su polvo y 
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ceniza; tiene de guardar las condiciones del 
polvo y ceniza, que es de su propia natura
leza estarse en el centro de la tierra. 

11. Mas cuando el viento le levanta, ba
ria contra naturaleza si no se levantase, y le
vantado , sube cuanto el viento lo sube y sus
tenta : y cesando el viento, se vuelve á su l u 
gar. Ansi el alma, que se compara con el 
polvo y ceniza, es necesario que tenga las 
condiciones de aquello con que se compara: 
y ansí ba de estar en la oración sentada en 
su conocimiento propio: y cuando el suave 
soplo del Espíritu Santo la levantare, y la me
tiere en el corazón de Dios, y allí la susten
tare descubriéndole su bondad, manifestán
dole su poder, sepa gozar de aquella merced 
con bacimiento de gracias, pues la entrañiza 
arrimándola á su pecbo como á esposa re
galada , y con quien su esposo se regala. 

12. Seria gran villanía y grosería, la es
posa del Rey (á quien él escogió, siendo de 
baja suerte) no bacer presencia en su casa y 
corte el dia que él quiere que la baga, como 
lo bizo la reina Vastbi, lo cual el rey sintió, 
como lo cuenta la santa Escritura. Lomesmo 
suele hacer Nuestro Señor con las almas que 
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se esquivan dél; pues su Majestad lo mani
fiesta, diciendo: Q m sus r e g a l o s e r a n e s t a r 
con l o s h i j o s de los h o m b r e s . Y si todos huye
sen, privarian á Dios de sus regalos, según es
te atributo, aunque sea debajo de color de 
humildad, lo cual no seria sino indiscreción 
y mala crianza, y género de menosprecio, no 
recibir de su mano lo que él da; y falta de 
entendimiento del que tiene necesidad de una 
cosa para el sustento de la vida, cuando se la 
dan no tomarla. 

13. Dícese también, que tiene de estar 
como el gusano de la tierra. Esta propiedad 
es, estar el pecho pegado á ella, humillado y 
sujeto al Criador y á las criaturas, que aun
que le huellen ó las aves le piquen, no se le
vanta. Por el h o l l a r se entiende, cuando en 
el lugar de la oración se levanta la carne con
tra el espíritu, y con mil géneros de enga
ños y desasosiegos, representándole que en 
otras partes hará mas provecho; como acu
dir á las necesidades de los prójimos, y es
tudiar, para predicar y gobernar lo que cada 
uno tiene á su cargo. 

14. Á lo cual se puede responder, que su 
necesidad es la primera y de mas obligación. 
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y la perfecta caridad empieza de sí rtiCírttio. 
Y que el pastor para hacer bien su oficio, se 
tiene de poner en el lugar mas alto, de don
de pueda bien ver toda su manada, y ver si 
la acometen las fieras; y este alto es el lugar 
de la oración. 

13. Llámase también gusano de la tier
ra | porque aunque los pájaros del cielo le p i 
quen, no se levanta de la tierra, ni pierde la 
obediencia y sujeción que tiene á su Criador, 
que es esíar en el mesmo lugar que él le pu
so. Y ansí el hombre ha de estar firme en el 
puesto que Dios le tiene, que es el lugar de 
la oración; que aunque las aves, que son los 
demonios, le piquen y molesten con las ima
ginaciones y pensamientos importunos, y los 
desasosiegos que en aquella hora trae el de
monio, llevando el peosamiento, y derramán
dole de una parte á otra, y tras el pensa
miento se va el corazón; y no es poco el fru
to de la oración sufrir estas molestias é i m 
portunidades con pacieacia. Y eí>to es ofrecer
se en holocausto, que es consumirse todo el 
sacrificio en el fuego de la tentación, sin que 
de allí sa'ga cosa dél. 

16. Porque el estar allí sin sacar nada, 
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no es tiempo perdido; sino de mucha ganan
cia 5 porque se trabaja sin interés, y por so
la la gloria de Dios: que aunque de presto le 
parece que trabaja en valde, no es ansí, sino 
que acontece como á los hijos, que trabajan 
en las haciendas de sus padres, que aunque 
á la noche no llevan jornal, al fin del año lo 
llevan todo. 

17. Y esto es muy semejante á la oración 
del huerto, en la cual pedia Jesucristo Nues
tro Señor, que le quitasen la amargura y d i 
ficultad que se hace para vencer la natura
leza humana. No pedia que le quitasen los 
trabajos, sino el disgusto con que los pasaba; 
y lo que Cristo pedia para la parte inferior 
del hombre, era, que la fortaleza del espíri
tu se comunicase á la carne, en la cual se es
forzase pronta, como lo estaba el espíritu, 
cuando le respondieron que no convenia, si
no que bebiese aquel cáliz: que es, que ven
ciese aquella pusilanimidad y flaqueza de la 
carne; y para que entendiésemos que aun
que era verdadero Dios, era también verda
dero hombre, pues sentía también las pena
lidades como los demás hombres. 

18. Tiene necesidad el que llega á la ora-
19 T. v. — xtm. 



cion de ser trabajador, y nunca cansarse en 
el tiempo del verano y de la bonanza (como 
la hormiga) para llevar mantenimiento para 
el tiempo del invierno y de los diluvios, y 
tenga provisión de que se sustente y no pe-̂  
rezca de hambre, como los otros animales des
apercibidos ; pues aguarda los tortísimos d i 
luvios de la muerte y del juicio. 

19. Para ir ája oración se requiere ir con 
vestidura de boda, que es vestidura de Pas
cua , que es de descanso y no de trabajo: pa
ra estos dias priucipales todos procuran tener 
preciosos atavíos; y para honrar una fiesta, 
suele uno hacer grandes gastos, y lo da por 
bien empleado cuando sale como él desea. 
Hacerse uno gran letrado y cortesano, no se 
puede hacer sin grande gasto y mucho tra
bajo. El hacerse cortesano del cielo y tener 
letras soberanas, no se puede hacer sin algu
na ocupación de tiempo y trabajo de espíritu. 

20. Y con esto ceso de decir mas á V. S. 
á quien pido perdón del atrevimiento que he 
tenido en representar esto, que aunque está 
lleno de fallas é indiscreciones, no es falla de 
celo, que debo tener al servicio de Y. S. co-< 
iU9 verdadera oveja suya, en cujas santas 
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oraciones me encomiendo. Guarde Nuestro 
Señor á Y. S. coa muchos aumentos de su 
gracia. Amen. 

Indigna sierva, y subdita de V. S. 
• i • • • 

Teresa de Jesús. 

CARTA I X . 

Á la ilastrlsima y excelentísima señora doña María 
Henriqnez, duquesa de Alba. 

ÍESUS. 

1. La gracia del Espíritu Santo sea siem
pre con V. Excelencia. Mucho he deseado ha
cer esto, después que supe estaba V. Exce
lencia en su casa. Y ha sido tan poca mi sa
lud r que desde el Jueves de la Cena, no se 
me ha quitado calentura hasta habrá ocho 
dias; y tenerla era el menor mal, según lo que 
he pasado. Decian los médicos se hacia una 
postema en el hígado: con sangrías y porgas 
ha sido Dios servido de dejarme en este pié
lago de trabajos. Plegué á su divina Majestad 
se sirva de dármelos á mí sola, y no á quien 
me ha de doler mas que padecerlos yo. Por 

19* 



acá ha parecido, que se ha hecho muy bien 
el remate de los negocios do V. Excelencia. 

2. Yo no sé qué decir, sino que quiere 
Nuestro Señor, que no gocemos de contento 
sino acompañado de pena: que ansí creo la 
debe V. Excelencia de tener en estar aparta
da de quien tanto quiere; mas será servido 
que su Excelencia gane ahora mucho con 
Nuestro Señor, y después venga todo junto 
el consuelo. Plegué á su Majestad lo haga co
mo yo se lo suplico, y en todas estas casas 
de monjas que con grandísimo cuidado se ha
ce. Solo este buen suceso las he encargado 
tomen ahora muy á su cuenta; y yo, aunque 
ruin, ordinariamente le traigo delante: y an
sí lo harémos hasta tener las nuevas que yo 
deseo. 

3. Estoy considerando las romerías y ora
ciones en que Y. Excelencia andará ocupa
da ahora; y como muchas veces le parecerá 
era vida mas descansada la prisión. ¡ Ó vála-
me Dios, qué vanidades son las deste mundo! 
¡ Y cómo es lo mejor no desear descanso ni 
cosa dél! Sino poner todas las que nos toca
ren en las manos de Dios, que él sabe mejor 
lo que nos conviene que nosotros lo pedimos. 
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4. Tengo mucho deseo de saber cómo le 

va á V. Excelencia de salud y lo demás; y 
ansí suplico á Y. Excelencia me mande avi
sar. Y no se le dé á Y. Excelencia nada, que 
no sea de su mano ; que como há tanto que 
no veo letra de Y. Excelencia, aun con los 
recaudos que me escribia el P. M. Gracian 
de parte de Y. Excelencia, me contentaba. 
De á donde estaré cuando estuviere para par
tirme deste lugar, ni de otras cosas no digo 
aquí; porque pienso irá por allá el P. Fr. An
tonio de Jesús, y dará á Y. Excelencia cuenta 
de todo. 

5. Una merced me ha de hacer ahora 
Y. Excelencia en todo caso, porque me i m 
porta se entienda el favor que Y. Excelencia 
me hace en todo. Y es, que en Pamplona de 
Navarra se ha fundado ahora una casa de la 
Compañía de Jesús, y entró muy en paz. 
Después se ha levantado tan gran persecución 
contra ellos, que los quieren echar del lugar. 
Hánse amparado del Condestable, y su Seño
ría los ha hablado muy bien y hecho mucha 
merced. La que Y. Excelencia me ha de ha
cer es, escribir á su Señoría una carta, agra
deciéndole lo que ha hecho, y mandándole lo 
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lleve muy adelante, y los favorezca en todo lo 
que se les ofreciere. 

6. Como ya sé por mis pecados, la aflic
ción que es á religiosos verse perseguidos, he
los habido lástima; y creo gana mucho con su 
Majestad quien los favorece y ayuda: y esto 
querría yo ganase V. Excelencia, que me pa
rece será, dello tan servido, que me atreviera 
á pedirlo también al duque si estuviera cerca. 
Dicen los del pueblo, que lo que ellos gasta
ren teman menos: y hace la casa un caballe
ro, y les da muy buena renta, que no es de 
pobreza; y cuando lo fuera, es harto poca fe, 
que un Dios tan grande les parezca que no 
es poderoso para dar de comer á los que le 
sirven. Su Majestad guarde áV. Excelencia, 
y la dé en esta ausencia tanto amor suyo, que 
pueda pasarlo con sosiego; que sin pena será 
imposible. 

7. Suplico á Y. Excelencia, que á quien 
fuere por la respuestadesta, mandeV. Exce
lencia dar esta que le suplico. Y ha de ir que 
no parezca carta ordinaria de favor, sino que 
Y. Excelencia lo quiere. ¡ Mas qué importu
na estoy! De cuanto V. Excelencia me hace 
padecer y ha hecho, no es mucho me sufra 
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ser tan atrevida. Soü hoy ocho de abril. Des-
ta casa de san Josef de Toledo. Quise decir, 
de mayo ocho. 

Indigna s iem de V. Excelencia y subdita, 

Teresa de Jesús. 
• 

CARTA X. 

Al ilustrísimo señor don Diego de Mendoza, del Consejo 
de Eslado de sil Majestad. 

JESÚS. 

1. Sea el Espíritu Santo siempre con V. S. 
Amen. Yo digo á V. S. que no puedo enten
der la causa, por qué yo y estas hermanas, 
tan tiernamente nos hemos regalado y ale
grado con la merced que V. S. nos hixo cott 
su carta. Porque aunque haya muchas, y esl
iamos tan acostumbradas á recibir mercedes 
y favores de personas de mucho valor, no nos 
hace esta operación, con que alguna cosa hay 
secreta que no entendemos. Y es ansí, que 
con advertencia lo he mirado en estas her
manas y en mí. 

2. Solo una hora nos dan de término pa
ra responder, y dicen se va el mensajero: y 
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á mi parecer ellas quisieran muchas; porque 
andan cuidadosas de lo que Y. S. les manda, 
y en su seso, piensa su comadre de V. S. que 
han de hacer algo sus palabras. Si conforme 
á la voluntad con que ella las dice, fuera el 
efecto, yo estuviera bien cierta aprovecha
ran; mas es negocio de Nuestro Señor, y 
solo su Majestad puede mover: y harta gran 
merced nos hace en dar á V. S. luz de cosas 
y deseos, que en tan gran entendimiento, 
imposible es, sino que poco á, poco obren es
tas dos cosas. 

3. Una puedo decir con verdad, que fue
ra de negocios que tocan al señor obispo, no 
entiendo ahora otra, que mas alegrase mi al
ma, que ver á V. S. señor de sí. Y es ver
dad , que lo he pensado, que á persona tan 
valerosa, solo Dios puede henchir sus deseos; 
y ansí ha hecho su Majestad bien, que en la 
tierra se hayan descuidado los que pudieran 
comenzar á cumplir alguno. 

4. Y. S. me perdone, que voy ya necia. 
Mas que cierto es serlo los mas atrevidos y 
ruines; y en dándoles un poco de favor, to
mar mucho. 

5. £ 1 P . Fr. Gerónimo Gracian se holgó 



mucho con el recaudo de V. S., que sé yo 
tiene el amor y deseo que es obligado, y aun 
creo harto mas de servir á Y. S., y que pro
cura le encomienden personas de las que tra
ta (que son buenas) á Nuestro Señor. Y él lo 
hace con tanta gana de que le aproveche, 
que espero en su Majestad le ha de oir; por
que según me dijo un dia, no se contenta 
con que sea Y . S. muy bueno, sino muy 
santo. 

6. Yo tengo mas bajos pensamientos: 
contentarme ya con que V. S. se contentase 
con solo lo que ha menester para si solo, y 
no se extendiese á tanto su caridad de pro
curar bienes ajenos; que yo veo que sí Y . S. 
con su descanso solo tuviese cuenta, le podia 
ya tener, y ocuparse en adquirir bienes per
petuos , y servir á quien para siempre le ha de 
tener consigo, no se cansando de dar bienes. 

7. Ya sabíamos cuando es el Santo que 
V. S. dice. Tenemos concertado de^omulgar 
todas aquel dia por Y. S., y se ocupará lo 
mejor que pudiéremos. 

8. En las demás mercedes que Y. S. me 
hace, tengo visto podré suplicar á Y. S. mu-
clias, si tengo necesidad; mas sabe Nuestro 



Señor, que la mayor que Y. S. toé puede ha
cer , es estar á donde no me pueda hacer nin
guna desas, aunque quiera. Con todo, cuan
do m« viere en necesidad, acudiré á V. S. 
como á señor desta casa. 

9. Estoy oyendo la obra qué pasan Ma
ría , Isabel, y su comadre de V. S. para es
cribir Isabelita, que es la de san Judas, calla, 
y como nueva en el oficio, no sé qué dirá. 
Determinada estoy á no enmendarles pala
bra , sino que V. S. las sufra, pues manda 
las digan. Es verdad que es poca mortifica
ción leer necedades: ni poca prueba de la 
humildad de V. S. haberse contentado de 
gente tan ruin. Nuestro Señor nos haga ta
les, que no pierda V. S. esta buena obra, 
por no saber nosotras pedir á su Majestad la 
pague á V. S. Es hoy domingo, no sé si vein
te de agosto. 

Indigna sierva, y verdadera hija de V. S. 

Teresa de Jesús. 
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CARTA X I . 

Al R. P. M. Fr. Luis de Granada, de la orden de 
Santo Domingo. 

JESÚS. 

1. La gracia del Espíritu Santo sea siem
pre con V. Paternidad. Amen. De las muchas 
personas que aman en el Señor á, V. Pater
nidad , por haber escrito tan santa y prove
chosa doctrina, y dan gracias á su Majestad 
por haberle dado á V. Paternidad para tan 
grande y universa! bien de las almas, soy yo 
una. Y entiendo de mí, que por ningún tra^ 
bajo hubiera dejado de ver á quien tanto me 
consuela oir sus palabras, si se sufriera con
forme á mi estado, y ser mujer. Porque sin 
esta causa la he tenido de buscar personas 
semejantes, para asegurar los temores en que 
mi alma ha vivido algunos años. Y ya que 
esto no he merecido, heme consolado de que 
el Sr. D. Teutonio me ha mandado escribir 
esta; á lo que yo no hubiera atrevimiento. 
Mas fiada en la obediencia, espero en Nuestro 
Señor me ha de aprovechar, para que V. Pa
ternidad se acuerde alguna vez de encomen-
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darme á Nuestro Señor: que tengo dello gran 
necesidad, por andar con poco caudal, puesta 
en los ojos del mundo, sin tener ninguno para 
hacer de verdad algo délo que imaginan de mí. 

2. Entender V. Paternidad esto, bastaría 
á hacerme merced y limosna; pues tan bien 
entiende lo que hay en él, y el gran trabajo 
que es para quien ha vivido una vida harto 
ruin. Con serlo tanto, me he atrevido muchas 
veces á pedir á Nuestro Señor la vida de 
V. Paternidad sea muy larga. Plegué á su 
Majestad me haga esta merced, y vaya V. Pa
ternidad creciendo en santidad y amor suyo. 
Amen. 

Indigna sierva, y subdita de V. Pater
nidad, 

Teresa de Jesús, carmelita. 

El Sr. D. Teutonio, creo es de los enga
ñados en lo que me toca. Díceme quiere mu
cho á Y. Paternidad. En pago desto, está 
V. Paternidad obligado á visitar á su Seño
ría , no se crea tan sin causa. 
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CARTA X I I . 

Al E . P. 1L Fr . Pedro Ibañez, de la orden de Santo 
Domingo, confesor de la Santa. 

JESUS. 

1. El Espíritu Santo sea siempre con V. m. 
Amen. No seria malo encarecer á Y. m. este 
servicio, por obligarle á tener mucho cuida
do de encomendarme á Dios, que según lo 
que he pasado en verme escrita, y traer á la 
memoria tantas miserias mias, bien podia; 
aunque con verdad puedo decir, que he sen
tido mas en escribir las mercedes que Nues
tro Señor me ha hecho, que las ofensas que 
yo á su Majestad. 

2. Yo he hecho lo que V. m. mandó en 
alargarme, á condición que V. m. haga lo 
que me prometió, en romper lo que mal le 
pareciere. No habia acabado de leerlo des
pués de escrito, cuando V. m. envia por él. 
Puede ser vayan algunas cosas mal declara
das , y otras puestas dos veces; porque ha sido 
tan poco el tiempo que he tenido, que no po
dia tornar á ver lo que escribía. 

3. Suplico á V. ni. lo enmiende, y manr 
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de trasladar, si se ha de llevar al P. M. Ávi
la ; porque podría conocer alguno la letra. 
Yo deseo harto se dé orden como lo vea; pues 
con ese intento lo comencé á escribir; porque 
como á él le parezca voy por buen camino, 
quedaré muy consolada, que ya no me que
da mas para hacer lo que es en mí. 

4. En todo haga Y. m. como le parecie
re : y vea está obligado á quien ansí le fia su 
alma. La de V. m. encomendaré yo toda mi 
vida al Señor: por eso, dése priesa á servir 
á su Majestad, para hacerme á mí merced; 
pues verá Y. m. por lo que aquí va, cuan 
bien se emplea en darse todo (como Y. m. 
lo ha comenzado) á quien tan sin tasa se nos 
da. Sea bendito por siempre, que yo espero 
en su misericordia nos verémos á donde mas 
claramente Y. m. y yo veamos las grandes 
que ha hecho con nosotros, y para siempre 
jamás le alabemos. 

Indigna sierva y subdita de Y. m. 

Teresa de Jesús. 

• 



CARTA X I I I . 

Al R. P. M. Fr. Domingo Bañez, de la orden de Santo 
Domingo , confesor de la Santa. 

JESÚS. 

1. La gracia dei Espíritu Santo sea coa 
V. m. y con mi alma. No hay que espantar 
de cosa que se haga por amor de Dios, pues 
puede tanto el de Fr. Domingo, que lo que 
le parece bien, me parece, y lo que quiere, 
quiero; y no sé en qué ha de parar este en
cantamiento. 

% La su Parda nos ha contentado. Ella 
está tan fuera de sí de contento después que 
entró, que nos hace alabar á Dios. Creo no 
he de tener corazón para que sea freila, vien
do lo que Y. m. ha puesto en su remedio; y 
ausí estoy determinada á que la muestren á 
leer, y conforme á como le fuere haremos. 

3. Bien ha entendido mi espíritu el suyo, 
aunque no la he hablado; y monja ha habido 
que no se puede valer, desde que entró, de la 
mucha oración que le ha causado; crea, Pa
dre mió, que es un deleite para mí cada vez 
que tomo alguna (jue nQ trae nada, sino que 
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se toma solo por Dios; y ver que no tienen 
con qué, y lo habian de dejar por no poder 
mas: veo que me hace Dios particular mer
ced en que sea yo medio para su remedio. 
Si pudiese fuesen todas ansí, me seria gran 
alegría; mas ninguna me acuerdo contentar
me que la haya dejado por no tener. 

4. Hame sido particular contento ver có
mo le hace Dios á Y. m. tan grandes merce
des , que le emplee en semejantes obras y ver 
venir á esta. Hecho está, Padre, de los que 
poco pueden: y la caridad que el Señor le da 
para esto me tiene tan alegre, que cualquier 
cosa haré por ayudarle en semejantes obras, 
si puedo. Pues el llanto de la que traía consi
go , que no pensé que acabara. ¿ No sé para 
qué me la envió acá ? 

5. Ya el padre visitador ha dado licen
cia, y es principio para dar mas con el favor 
de Dios: y quizá podré tomar ese lloraduelos 
si á V. m. le contenta, que para Segovia de
masiado tengo. 

6. Buen padrehatenidolaPardaenY.m. 
Dice, que aun no cree que está acá. Es para 
alabar á Dios su contento. Yo le he alabado 
de ver acá su sobrinito de Y. m. que venia 
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con doña Beatriz: y me holgué harto dé tef-»-
le. ¿ Por qué no me lo dijo ? 

7. También me hace al caso haber estado 
esta hermana con aquella mi amiga santa. 
Su hermana me escribe y envia á ofrecer mu* 
cho. Yo le digo que mé ha enternecido. Har^ 
to mas me parece la quiero, que cuando ofá 
viva. Ya sabrá que tuvo un voto para prior 
en San Esteban: todos los demás el prior; 
que me ha hecho devoción verlos tan con
formes. 

8. Ayer estuve con un Padre de sü ór-
den, que llaman Fr. Melchor Cano. Yo le di 
je , que á haber muchos espíritus como el su
yo en la orden, que pueden hacer los mo
nasterios de contemplativos. 

9. Á Ávila he escrito para que los que 16 
quieran hacer no se entibien, si acá no hay 
recaudo, que deseo mucho se comience. ¿Por 
qué no me dice lo que ha hecho ? Dios le ha
ga tan santo como deseo. Gana tengo de ha-
blarle algún dia en esos miedos que trae, que 
no hace sino perder tiempo: y de poco hu
milde no me quiere creer. Mejor lo hace el 
P. Fr. Melchor que digo, que de una vez qué 
le hablé en Ávila, dice le hizo provecho; y 

20 T. v. — XLII I . 



que no le parece hay hora que no me trae 
delante. ¡ Ó qué espíritu y qué alma tiene Dios 
allí! En gran manera me he consolado. No 
parece que tengo mas que hacer que con
tarle espíritus ajenos. Quede con Dios; y pí
dale que me le dé á mí, para no salir en co
sa de su voluntad. Es domingo en la noche. 

De V. m. hija y sierva, 
Teresa de Jesús. 

CARTA XIV. 
Al P. Gonzalo de Ávila, de la Compañía de Jesús, 

confesor de la Santa. 

1. Jesús sea con V. m. Días há que no 
me he mortificado tanto como hoy con letra 
de V. m. Porque no soy tan humilde, que 
quiera ser tenida por tan soberbia; ni ha de 
querer V. m. mostrar su humildad tan á mí 
costa. Nunca letra de V. m. pensé romper de 
tan buena gana. Yo le digo, que sabe bien 
mortificar y darme á entender lo que soy; 
¿pues le parece á V. m. que creo de mí pue
do enseñar? ¡Dios me libre! No querría se 
me acordase. Ya veo que tengo la culpa; 
aunque no sé si la tiene mas el deseo que ten
go de ver á V. m. bueno, que desta flaqueza 
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puede ser proceda tanta bebería como á Y. m. 
digo, y del amor que le tengo, que me hace 
hablar con libertad, sin mirar lo que digo: 
que aun después quedé con escrúpulo de al
gunas cosas que traté con Y. m., y á no me 
quedar el de inobediente, no respondiera á 
lo que Y. m. manda; porque me hace harta 
contradicion. Dios lo reciba. Amen. 

2. Una de las grandes faltas que tengo, 
es juzgar por mí en estas cosas de oración, y 
ansí no tiene Y. m. que hacer caso de lo que 
dijere; porque le dará Dios otro talento, que 
á una mujercilla como yo. Considerando la 
merced que Nuestro Señor me ha hecho de 
tan actualmente traerle presente, y que con 
todo eso veo cuando tengo á mi cargo mu
chas cosas que han de pasar por mi mano, 
que no hay persecuciones ni trabajos que an
sí me estorben. Si es cosa en que me puedo 
dar prisa, me ha acaecido y muy de ordina
rio, acostarme á la una y á las dos, y mas 
tarde, porque no esté el alma después obli
gada á acudir á otros cuidados, mas que al 
que tiene presente. Para la salud harto mal 
me ha hecho, y ansí debe de ser tentación, 
aunque me parece queda el alma mas libre: 

20* 
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como quien tiene un negocio de grande i m 
portancia y necesario, y concluye presto con 
Jos demás para que no le impidan en nada á 
lo que entiende ser lo mas necesario. 

3. Y ansí todo lo que yo puedo dejar que 
hagan las hermanas me da gran contento, 
aunque en alguna manera se haria mejor por 
mi mano; mas como no se hace por ese fio, 
su Majestad lo suple, y yo me hallo notable
mente mas aprovechada en lo interior, mien
tras mas procuro apartarme de las cosas. Con 
ver esto claro, mochas veces me descuido á no 
lo procurar, y cierto siento el daño : y veo que 
podría hacer mas y mas diligencia en este ca
so , y que me hallaría mejor. 

4. No se entiende esto de cosas graves 
que no se pueden excusar, y en que debe es
tar también mi yerro ; porque las ocupado-» 
nes de V. m. sonlo, y seria mal dejarlas en 
otro poder, que ansí lo pienso, sino que veo 
á V. m. malo, querría tuviese menos trabajos. 
Y cierto que me hace alabar á Nuestro Señor, 
ver cuán de veras toman las cosas que tocan 
á su casa, que no soy tan boba que no en
tiendo la gran merced que Dios hace á V. m. 
en darle ese talento, y el gran mérito que es. 
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Harta envidia me hace, que quisiera yo ansí 
mi perlado. Ya que Dios me dió á V. m. por 
tal, querria la tuviese tanto de mi alma, co
mo de la fuente que me ha caido en harta 
gracia, y es cosa tan necesaria en el monas
terio , que todo lo que V. m. hiciere en él lo 
merece la causa. 

B. No me queda mas que decir. Cierto 
que trato como con Dios toda verdad; y en
tiendo , que todo lo que se hace para hacer 
muy bien un oficio de superior es tan agra
dable a Dios, que en breve tiempo da lo que 
diera en muchos ratos cuando se han emplea
do en esto : y téngolo también por experien
cia como lo que he dicho, sino que como veo 
á Y. m. tan ordinario tan ocupadísimo, ansí 
por junto me ha pasado por el pensamiento 
lo que a V. m. dije ; y cuando mas lo pienso, 
veo que como he dicho, hay diferencia de 
Y. m. á mí. Yo me enmendaré de no decir 
mis primeros movimientos, pues me cuesta 
tan caro. Como vea yo á Y. m. bueno, cesa
rá mi tentación. Hágalo el Señor como pue
de y deseo. 

Servidora de Y. ra. 
Teresa de Jesús. 



CA.RTA XV. 

Al seffor Lorenzo de Cepeda y Ahumada, hermano 
de la Santa. 

JESÚS. 

1. Sea el Espíritu Santo siempre con V. m. 
Amen. Y páguenle el cuidado que ha tenido 
de socorrer á todos y con tanta diligencia. 
Espero en la Majestad de Dios, que ha de ga
nar V. m. mucho delante dél; porque es an
sí cierto, que á todos los que Y. m. envia di
neros les vino á tan buen tiempo, que para 
mí ha sido harta consolación. Y creo que fue 
movimiento de Dios el que Y. m. ha tenido 
para enviarme tantos; porque para una mon-
juela como yo, que ya tengo por honra (glo
ria á Dios) andar remendada, bastaban los 
que habían traído Juan, Pedro de Espinosa, 
y Yarona (creo se llama el otro mercader) 
para salir de necesidad por algunos años. 

2. Mas como ya tengo escrito á Y. m. 
bien largo, por muchas razones y causas de 
que yo no he podido huir por ser inspiracio
nes de Dios, de suerte, que no son para car
ta, solo digo, que á personas santas y letra-
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das les parece estoy obligada á no ser cobar
de , sino poner lo que pudiere en esta obra: 
que es hacer un monasterio en donde ha de 
haber solas trece, sin poder crecer el número 
con grandísimo encarecimiento, ansí de nun
ca salir como de no ver sino con velo delante 
del rostro, fundadas en oración y mortifica
ción , como á V. m. mas largo tengo escri
to, y escribiré con Antonio Moran cuando se 
vaya. 

3. Favoréceme esta señora doña Guio-
mar que escribe á V. m. Fue mujer de Fran
cisco de Ivi la de los de la Sobralejo, si V. m. 
se acuerda. Há, nueve años que murió su ma
rido , que tenia un cuento de renta: ella por 
sí tiene un mayorazgo sin el de su marido; y 
aunque quedó de veinte y cinco años, no se 
ha casado, sino dádose mucho á Dios. Es es
piritual harto. Há mas de cuatro que tenemos 
mas estrecha amistad, que puedo tener con 
una hermana. Y aunque me ayuda porque 
da mucha parte de la renta, por ahora está 
sin dineros; y cuanto toca á hacer y comprar 
la casa, hágolo yo con el favor de Dios. Han-
me dado dos dotes antes que sea, y téngola 
comprada, aunque secretamente: y para la-
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bi ar cosas que habia menester yo no tenia 
remedio. Y es ansí, que solo confiando (pues 
Píos quiere que lo haga) él me proveerá; con
cierto los oficiales (ello parecía cosa de des
atino ) viene su Majestad, y mueve á Y. m. pa
ra que la provea. Y lo que mas me ha espan
tado es, que ios cuarenta pesos que añadió 
Y. m. me hacían grandísima falta: y san J o-
seí (que se ha de llamar ansí) creo hizo no la 
hubiese: y sé que lo pagará á Y. m. En fin, 
aunque es pobre y chica, mas lindas vistas y 
campo tiene, y aun esto se acaba. 

á. Han ido por las bulas á Roma ; por
que aunque es de mi mesma orden, damos 
la obediencia al obispo. Espero en el Señor 
será para mucha gloria suya, si lo deja aca
bar (que sin falta pienso será) porque van al
mas, que bastan á dar grandísimo ejemplo 
(que son muy escogidas) ansí de humildad, 
como de penitencia y oración. Y. m. lo en
comiende á Dios, que para cuando Antonio 
Moran vaya, con su favor estará ya acabado. 

5. Él vino aquí con quien me he consola
do mucho, que me pareció hombre de suerte 
y de verdad, y bien entendido; y de saber tan 
particularmente de Y. m., que cierto una de 
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las grandes mercedes que el Señor me ha he
cho es, que le han dado á entender lo que es 
el mundo y se hayan querido sosegar, y que 
entiendo yo que llevan camino del cielo, que 
es lo que mas deseaba saber; que siempre has
ta ahora estaba en sobresalto. Gloria sea al 
que todo lo hace. Plegué á él siempre vaya 
Y. m. adelante en su servicio: que pues no 
hay tasa en el galardonar, no ha de haber 
parar en procurar servir al Señor, sino cada 
dia (un poquito siquiera) ir mas adelante y 
con fervor, que parezca (como es ansí) que 
siempre estamos en guerra, y que hasta haber 
vitoria no ha de haber descanso ni descuido. 

6. Todos los con quien Y. m. ha enviado 
dineros, han sido hombres de verdad, aun
que Antonio Moran se ha aventajado ansí en 
traer mas vendido el oro, y sin costa (como 
Y. m. verá) como en haber venido con harto 
poca salud desde Madrid aquí á traerlo, aun
que hoy está mejor, que era un accidente: y 
veo que tiene de veras voluntad á Y. m. Tra
jo también los dineros de Yarona y todo con 
mucho cuidado. Con Rodríguez vino también 
acá, y lo hizo harto bien. Con él escribiré á 
Y. m. que por ventura será primero. Mostró' 
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me Antonio Moran la carta que V. m. le ha
bía escrito. Crea que tanto cuidado, no solo 
creo es de su virtud, sino que se lo ponia Dios. 

7. Ayer me envió mi hermana 1 doña 
María esa carta. Cuando la lleven esotros di
neros enviará otra. Á harto buen tiempo le 
vino el socorro. Es muy buena cristiana y 
queda con hartos trabajos ; y si Juan de Ova-
lie le pusiese pleito, seria destruir sus hijos. 
Y cierto no es tanto lo que él tiene entendido 
como le parece; aunque harto mal lo vendió 
todo y lo destruyó. Mas también Martin de 
Guzman llevaba sus intentos (Dios le tenga en 
el cíelo) y se lo dió la justicia, aunque no bien: 
y tornar ahora á pedir lo que mi padre (que 
haya gloria) vendió, no me queda paciencia. 
Y lo demás, como digo, tenia mal parado do
ña María mí hermana; y Dios me libre de in
terés, que ha de ser haciendo tanto mal á sus 
deudos. Aunque por acá está de tal suerte, 
que por maravilla hay padre para hijo, ni 
hermano para hermano. Ansí no me espanto 
de Juan de Ovalle; antes lo ha hecho bien, 
que por amor de mí por ahora se ha dejado 

» Era su hermana doña María de Cepeda, mujer de 
Martin de Giuuuui. 



- 307 -
dello. Tiene buena condición; mas en este ca
so, no es bien fiarse della, sino que cuando 
V. m. le enviare los mil reales, vengan á con
dición y con escritura, que el dia que toma
re el pleito sean quinientos ducados de doña 
María. 

8. Las casas de Juan de Centura aun no 
están vendidas, sino recibidos trescientos mil 
maravedís Martin de Guzman dellas, y esto 
es justo se le torne. Y con enviar V. m. estos 
mil pesos se remedia Juan de Ovalle, y pue
de vivir aquí, y tiene ahora necesidad; que 
para vivir contino no podrá si de allá no vie
ne esto, sino á tiempos á mal. 

9. Es harto bien casada. Mas digo á Y. m. 
que ha salido1 doña Juana mujer tan honra
da y de tanto valor, que es para alabar á Dios: 
y un alma de un Ángel. Yo salí la mas ruin 
de todas, y á quien V. m. no había de co
nocer por hermana según soy: no sé cómo me 
quieren tanto. Esto digo con toda verdad. Ha 
pasado hartos trabajos, y Uevádolos harto bien. 
Si sin poner á Y. m. en necesidad pudiere en
viarla algo, hágalo con brevedad aunque sea 
poco á poco. 

1 Era su bermana doña Juana de Ahumada. 



- 308 — 
10. ios dineros que Y. m. mandó, se han 

dado, como verá por las cartas. Toribia era 
muerta y su marido; á sus hijos que los tie-r 
nen pobres, ha hecho harto bien. Las misas 
están dichas: (dellas creo antes que viniesen 
los dineros) por lo que V. m. manda, y de 
personas las mejores que yo he hallado, que 
son harto buenas. Hízome devoción el inten
to , porque Y. m. las decia. 

11. Yo me hallo en casa de la señora do
ña Quiomar en todos estos negocios, que me 
ha consolado por estar mas con los que me 
dicen de Y. m. Y digo mas á mi placer que 
salió una hija desta señora, que es monja en 
nuestra casa, y mandóme el provincial venir 
por compañera, á donde me hallo harto con 
mas libertad para todo lo que quiero, que en 
casa de mi hermana. £s á donde hay todo 
trato de Dios y mucho recogimiento. Estaré 
hasta que me mande otra cosa, aunque para 
tratar en el negocio dicho, está mejor estar 
por acá. 

12. Ahora veogamos á hablar en mi que
rida hermana la señora 1 doña Juana, que 

1 Era doña Juana de Fuentes y Guzman, mujer de 
su bermano el señor Lorenzo de Cepeda. 
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aunque á la postre, no lo está en mi volun^ 
tad: que es ansí cierto, que en el agrado que 
á V. m. la encomiendo á Dios. Beso á su mer
ced mil veces las manos por tanta merced co
mo me hace. No sé con qué lo servir ̂  sino con 
que al nuestro niño se encomiende mucho á 
Dios; y ansí se hace, que el santo Fr. Pedro 
de Alcántara lo tiene mucho á su cargo, que 
es un fraile descalzo de quien he escrito á 
V. m», y los teatinos y otras personas á quie
nes oirá Dios. Plegué á su Majestad lo haga 
mejor que á los padres, que aunque son bue
nos , quiero para él mas. Siempre me escriba 
V. m. del contento y conformidad que tiene, 
que me consuela mucho. 

13. He dicho que le enviaré cuando vaya 
Antonio Moran, un traslado de la ejecutoria 
que dicen no puede estar mejor; y esto haré 
con todo cuidado. Y si desta vez se perdiere 
en el camino, hasta que llegue la enviaré, que 
por un desatino no se ha enviado: que por
que toca á tercera persona que no la ha que
rido dar, no lo digo: y unas reliquias que ten
go también se enviarán, que es de poca costa 
la guarnición. Por lo que á mí envia mi her-
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mano, le beso mil veces las manos; que si 
fuera en el tiempo que yo traia oro, hubiera 
harta envidia á la Imágen, que es muy linda 
en extremo. Dios nos guarde á su merced mu
chos años, y á V. m. lo mesmo, y les dé bue
nos años: que es mañana la víspera del año 
de mil quinientos y sesenta y dos. 

14. Por estarme con Antonio Moran co
mienzo á escribir tarde, que aun dijera mas 
y quiérese ir mañana, y ansí escribiré con el 
mi Gerónino de Cepeda; mas como he de es
cribir tan presto, no se me da nada. Siempre 
lea V. m. mis cartas. Harto he puesto en que 
sea buena la tinta. La letra se escribió tan 
apriesa, y es como digo tal hora, que no la 
puedo tornar á leer. Yo estoy mejor de salud 
que suelo. Désela Dios á V. m. en el cuerpo 
y en el alma como yo deseo. Amen. Á los se
ñores Hernando de Ahumada y Pedro de Ahu
mada , por no haber lugar no escribo; harélo 
presto. Sepa V. m. que algunas personas har
to buenas, que saben nuestro secreto (digo 
del negocio) han tenido por milagro el en
viarme V. m. tanto dinero á tal tiempo. Es
pero en Dios, que cuando haya menester dé 
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mas, aunque no quiera, le pondrá en el co
razón que me socorra. 

De V. m. muy cierta servidora, 

Doña Teresa de Ahumada. 

CARTA X V I . 

A l mesmo señor Lorenzo de Cepeda, hermano de 
l a Santa. 

1. Jesús sea con V. m. Da tan poco l u 
gar Serna, que no querria alargarme, y no 
sé acabar cuando comienzo á escribir á V. m. ; 
y como nunca viene Serna, es menester tiempo. 

2. Cuando yo escribiere á Francisco, nun
ca se la lea V. m. , que he miedo trae alguna 
melancolía, y es harto declararse conmigo. 
Quizá le da Dios esos escrúpulos, para qui
tarle de otras cosas; mas para su remedio, el 
bien que tiene es creerme. 

3. El papel claro estaba lo habia enviado, 
aunque yo hice mal en no decirlo. Dílo áuna 
hermana que lo trasladase, y no lo ha podido 
mas hallar. Hasta que de Sevilla envien otro 
traslado, no hay remedio de llevarle. 

4» Ya creo habrán dado á V. m. una car-
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ta, que por la via de Madrid le envié; mas 
por si se ha perdido, habré de poner aquí lo 
que decia, que me pesa harto de embarazar
me en esto. Lo primero, que mire en la casa 
de Hernán Alvarez de Peralta, que ha toma
do , me parece oí decir que tenia un cuarto 
para caer: mírelo mucho. 

5. Lo segundo, que me envié la arquilla, 
y si hay algunos papeles mas mios, fueron en 
los líos que me parece fue una talega con pa
peles , venga muy cosida. Si enviare doña 
Quiteria con Serna un envoltorio, que ha de 
enviar, dentro verná bien. Venga mi sello, 
que no puedo sufrir sellar con esta muerte, 
sino con quien querría que lo estuviese en mi 
corazón, como en el de san Ignacio. No abra 
nadie la arquilla (que pienso está aquel papel 
de oración en ella) si no fuere V. m., y sea de 
manera, que cuando algo viere, no lo diga á 
nadie. Mire que no le doy licencia para ello, 
ni conviene; que aunque V. m. le parece se
ria servicio de Dios, hay otros inconvenien
tes por donde no se sufre, y basta; que si yo 
entiendo que lo dice V. m. guardaré de leer
le nada. 

6. Hamc enviado á decir el Nuncio que 
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le envié traslado de las patentes con que se 
han fundado estas casas, y cuántas son, y á 
dónde; y cuántas monjas, y de dónde, y la 
edad que tienen, y cuántas me parece serán 
para prioras: y están estas escrituras en esa 
arquilla, ó no sé si talega: en fin he menes
ter todo lo que ahí está. Dicen que lo pide 
para que quiere hacerla provincia. Yo he mie
do , no quiera que reformen nuestras monjas 
otras partes, que se ha tratado otra vez, y no 
nos está bien; que ya en los monasterios de 
la órden súfrese. Diga eso V. m. á la suprio-
ra, y que me envié los nombres de las que 
son de esa casa, y los años de las que ahora 
están, y lo que ha que son monjas, de buena 
letra, en un cuadernillo de á cuartilla, y fir
mada de su nombre. 

7. Ahora me acuerdo que soy priora de 
ahí, y que lo puedo yo hacer, y ansí no es me
nester firmar ella, sino enviarme lo demás, 
aunque sea de su letra, que yo lo trasladaré. 
No hay para que lo entiendan las hermanas. 
Mire V. m. cómo los envia, no se mojen los 
papeles, y envié la llave. 

8. Lo que digo está en el libro, es en el 
del Pater noskr. Allí hallará V. m. harto de 

21 T. v. — u m . 
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la oración que tiene, aunque no tan á la lar
ga , como está en el otro. Paréceme está en 
Adveniat regnum tmm. Tórnele V. m. á leer, 
al menos el Pater noster, quizá hallará algo 
que le satisfaga. 

9. Antes que se me olvide, ¿cómo hace 
promesa sin decírmelo? Donosa obediencia es 
esa. Hame dado pena, aunque contento la 
determinación. Mas me parece cosa peligro
sa. Pregúntelo; porque de pecado venial, po
dría ser mortal, por la promesa. También lo 
preguntaré yo á mi confesor, que es gran le
trado. Y boberla me parece ; porque lo que yo 
tengo prometido, es con otros aditamentos: 
eso no lo osara yo prometer, porque sé que 
los Apóstoles tuvieron pecados veniales. Solo 
Nuestra Señora no los tuvo. Bien creo yo que 
habrá tomado Dios su intención; mas paréce
me cosa acertada, que se lo comutasen luego 
en otra cosa | que con tomar bula, si no la 
tiene, se puede hacer. Hágalo luego: este ju
bileo fuera bueno. Cosa tan fácil, que aun sin 
advertir mucho se puede hacer, Dios nos l i 
bre : pues Dios no puso mas culpa en ello. 
Bien conoce nuestro natural. Á mi parecer 
conviene remediarse luego, y no le acaezca 
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mas cosa de promesa, que es peligrosa cosa. 
No me parece es inconveniente tratar alguna 
vez de su oración, con los que se confiesa; 
que en fin están cerca, y le advertirán mejor 
de lodo, y no se pierde nada. 

10. El pesarle de haber comprado la Ser
na i hace el demonio, porque no agradezca 
á Dios la merced que le hizo en ello, que fue 
grande. Acabe de entender, que es por mu
chas partes mejor, y ha dado mas que hacien
da h sus hijos, que es honra. Nadie lo oye 
que no le parezca grande ventura. ¿Y piensa 
que en cobrar los censos no hay trabajo? Un 
andar siempre con ejecuciones. Mire que es 
tentación. No le acaezca mas, sino alabar á 
Dios por ello. Y no piense que cuando tuvie
ra mucho tiempo, tuviera mas oración. De
sengáñese deso, que tiempo bien empleado, 
como es mirar por la hacienda de sus hijos, 
no quita la oración. En un momento da Dios 
mas hartas veces, que con mucho tiempo; 
que no se miden sus obras por los tiempos. 

11. Luego procure tener alguno en pa
sando estas fiestas, y entienda en sus escritu
ras , y póngalas como han de estar. Y lo que 
gastare en la Serna, es bien gastado, y cuan-

21* 
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do venga el verano, gustará de ir allá algún 
dia. No dejaba de ser santo Jacob, por en
tender en sus ganados, ni Abrahan, ni san 
Joaquín, que como queremos huir del traba
jo , todo nos cansa: que ansí hace á mí, y por 
eso quiere Dios que haya bien en que me es
torbe. Todas esas cosas trate con Francisco 
Salcedo , que en eso temporal yo le doy mis 
veces. 

12. Harta merced de Dios es, que le can
se lo que á otros seria descanso. Mas no se ha 
de dejar por eso, que hemos de servir á Dios 
como él quiere, y no como nosotros quere
mos. Lo que me parece que se puede excusar, 
es esto de granjerias: y por eso me he hol
gado en parte, que se lo deje á Dios en esto 
destas ganancias; que aun para eso del mun
do , se debe perder algún poco. Creo vale mas 
irse Y. m. á la mano^n dar, pues Dios le ha 
dado para que pueda comer, y dar, aunque 
no sea tanto. No llamo granjerias lo que quie
re hacer en la Serna, que está muy bien, si
no en estotro de ganancias. Ya le digo, que 
en todas estas cosas siga el parecer de Fran
cisco de Salcedo, y no andará en esos pensa
mientos ; y siempre me le encomiende mucho, 
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y á quien mas quisiere. Y á Pedro de Ahu
mada, que bien quisiera tener tiempo para 
escribirle, porque me respondiera, que me 
huelgo con sus cartas. 

13. Á Teresa diga Y. m. que no haya mie
do quiera á ninguna, como á ella: que re
parta las imágenes, y no las que yo aparté 
para mí , y que dé alguna á sus hermanos. 
Deseo tengo de verla. Devoción me hizo lo que 
escribió V. ra. della á Sevilla, que enviaron 
acá las cartas, que no se holgaron poco las 
hermanas que las leyeron en recreación, y yo 
también. Que quien saca á mi hermano de ser 
galán, será quitarle la vida; y como es con 
santas, todo le parece bien. Yo creo lo son 
estas monjas. En cada cabo me hacen con
fusión. 

14. Gran fiesta tuvimos ayer con el nom
bre de Jesús: Dios se lo pague á V. m. No sé 
qué le envié por tantas como me hace, sino 
esos villancicos que hice yo, que me mandó 
el confesor las regocijase, y he estado estas 
noches con ellas, y no supe cómo, sino ansí. 
Tienen graciosa tonada, si la atinare Fran-
cisquito para cantar. Mire si ando bien apro-
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vecliada. Con todo me ha hecho el Señor har
tas mercedes estos días. 

15. De las que hace á V. ra. estoy espan
tada. Sea bendito para siempre. Ya entiendo 
por lo que se desea la devoción, que es bue
no. Una cosa es desearlo, y otra pedirlo; mas 
crea, que es lo mejor lo que hace, el dejarlo 
todo á la voluntad de Dios, y poner su causa 
en sus manos. Él sabe lo que nos conviene. 
Mas siempre procure ir por el camino que le 
escribí: mire que es mas importante de lo que 
entiende. 

16. No será malo, cuando alguna vez des
pertare con esos ímpetus de Dios, sentarse so
bre la cama un rato, con que mire siempre 
tomar el sueño que ha menester su cabeza, 
que aunque no se siente, puede venir á no po
der tener oración. Y mire, que procure no su
frir mucho frió, que para ese mal de ijada, 
no conviene. No sé para qué desea aquellos 
terrores y miedos, pues le lleva Dios por 
amor. Entonces era menester aquello. No pien
se , que siempre estorba el demonio la ora
ción , que es misericordia de Dios quitarla al
gunas veces. Y estoy por decir, que cási es tan 
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gran merced, como cuando da mucha, por 
muchas razones que no tengo lugar de de
cir. La oración que Dios le da, es mayor sin 
comparación, que el pensar en el infierno; y 
ansí no podrá, aunque quiera, ni lo quiera, 
que no hay para qué. 

17. Hecho me han reir algunas de las res
puestas de las hermanas. Otras están extre
madas , que me han dado luz de lo que es; 
que no piense que yo lo sé. No hice mas que 
decírselo acaso á V. m. sobre lo que le diré, 
de que le vea, si Dios fuere servido. 

18. La respuesta del buen Francisco de 
Salcedo me cayó en gracia. Es su humildad 
por un término extraño, que le lleva Dios de 
suerte con temor, que aun podría ser no le 
parecer bien hablar en estas cosas desta suer
te. Hémenos de acomodar con lo que vemos 
en las almas. Yo le digo que es santo; mas 
no le lleva Dios por el camino que á V. m. 
En fin, llévale como á fuerte, y á nosotros co
mo á flacos. Harto para su humor respondió. 

19. Torné á leer su carta. No entendí el 
quererse levantar la noche que dice, sino sen^ 
lado sobre la cama. Ya me parecía mucho; 
porque importa el no faltar el sueño. En nin^ 
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gima manera se levante, aunque sienta fer
vor ; y si duerme mas, no se espante del sue
ño. Si oyera lo que decia Fr. Pedro de A l 
cántara sobre eso, no se espantara, aun es
tando despierto. 

20. No me cansan sus cartas, que me con
suelan mucho, y ansí me consolara poderle 
escribir mas á menudo; mas es tanto el tra
bajo que tengo, que no podrá ser mas á me
nudo ; y aun esta noche me ha estorbado la 
oración. Ningún escrúpulo me hace, si no es 
pena de no tener tiempo. Dios nos le dé, pa
ra gastarle siempre en su servicio. Amen. 

21. Terrible lugar es este para no comer 
carne. Con todo pensaba yo, que ha años que 
no me hallo tan buena como ahora: y guar
do lo que todas, que es harto consuelo para 
mí. Hoy es segundo dia del año. 

Indigna sierva de V. m. 

Teresa de Jesús. 

22. Pensé que nos enviara V. m. el v i 
llancico suyo; porque estos ni tienen piés, ni 
cabeza, y todo lo cantan. Ahora se me acuer
da uno, que hice una vez, estando con harta 
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oración, y parecía que descansaba mas. Eran 
(ya no sé si eran ansí) y porque vea que des
de acá le quiero dar recreación. 

• i Ó hermosura que excedéis 
Á todas las hermosuras ! 
Sin herir, dolor hacéis; 
Y sin dolor deshacéis 
El amor de las criaturas. 

¡ Ó ñudo, que ansí juntáis 
Dos cosas tan desiguales! 
No sé por qué os desalais: 
l'ues atado, fuerza dais 
A tener por hien los males. 

Quien no tiene ser, juntáis 
Con el ser que no se acaba: 
Sin acabar, acabáis: 
Sin tener que amar, amáis: 
Engrandecéis nuestra nada. 

No se me acuerda mas. ¡ Qué seso de fun
dadora I Pues yo le digo, que me parecía es
taba con harto, cuando dije esto. Dios se lo 
perdone, que me hace gastar tiempo: y pien
so le ha de enternecer esta copla, y hacerle 
devoción: y esto no lo diga á nadie. Doña Guio-
mar y yo andábamos juntas en este tiempo. 
Déla mis encomiendas. 
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C4RTA X V I I . 
Al mesmo señor Lorenzo de Cepeda, hermano de 

la Santa. 

1. Jesús sea con V. m. Cuanto á lo del 
secreto de lo que me toca, no digo que sea 
de manera que obligue á pecado, que soy muy 
enemiga desto, y podríase descuidar: basta que 
sepa que me dará pena. Lo de la promesa ya 
me habia dicho mi confesor que no era váli
da , que me holgué harto; que me tenia con 
cuidado también. 

2. De la obediencia que me tiene dada, 
le dije que me ha parecido sin camino. Dice 
que bien está, mas que no sea promesa á mi 
ni á nadie; y ansí no la quiero con promesas, 
y aun lo demás se me hace de mal; mas por 
su consuelo paso por ello, á condición que no 
la prometa á nadie. Holgádome he, que vea 
que le entiende el P. Fr. Juan de la Cruz, co
mo tiene experiencia ; y aun Francisco tiene 
algún poco, mas no lo que Dios hace con 
Y. m. Bendito sea por siempre sin fin. Bien 
está con entrambos ahora. 

3. Bueno anda Nuestro Señor. Paréceme 
que quiere mostrar su grandeza en levantar 
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gente ruin y con tantos favores, que no sé 
qué mas ruin que entrambos. Sepa que ha 
mas de ocho dias que ando de suerte, que á 
durarme pudiera mal acudir á tantos nego
cios. Desde antes que escribiese á V. m. me 
han tornado los arrobamientos, y hame dado 
pena; porque es cuando han sido algunas ve
ces en público, y ansí me ha acaecido en mai
tines. Ni basta resistir ni se puede disimular. 
Quedo tan corridísima, que me querría meter 
no sé dónde. Harto ruego á Dios se me quite 
esto en público: pídaselo Y. m. que trae har
tos inconvenientes, y no me parece es mas 
oración. Ando estos dias como un borracho 
en parte: al menos se entiende bien que está 
el alma en buen puesto; y ansí como las po
tencias no están libres, es penosa cosa entena 
der en mas de lo que el alma quiere. 

4. Habia estado antes casi ocho dias, que 
muchas veces ni un buen pensamieoto no ha
bia remedio de tener, sino con una sequedad 
grandísima. Y en forma me daba en parte 
gran gusto, porque habia andado otros dias 
antes como ahora, y es gran placer ver tan 
claro lo poco que podemos de nosotros. Ben
dito sea el que todo lo puede. Amen. Harto 
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he dicho. Lo demás no es para carta ni aun 
para decir. Bien es alabemos á Nuestro Se
ñor el uno por el otro, al menos Y. m. por 
mi , que no soy para darle gracias las que le 
debo, y ansi he menester mucha ayuda. 

S. De lo que V. m. dice que ha tenido 
no sé qué me diga, que cierto es mas de lo 
que entenderá y principio de mucho bien, si 
no lo pierde por su culpa. Ya he pasado por 
esa manera de oración, y suele después des
cansar el alma, y anda á las veces entonces 
con algunas penitencias. En especial si es ím
petu bien recio, no parece se puede sufrir sin 
emplearse el alma en hacer algo por Dios; 
porque es un toque que da al alma de amor, 
en que entenderá V. m. si va creciendo: lo 
que dice no entiende de la copla; porque es 
una pena grande y dolor, sin saber de qué 
y sabrosísima. Y aunque en hecho de verdad 
es herida que da el amor de Dios en el alma, 
no se sabe á dónde ni cómo, ni si es herida 
ni qué es, sino siéntese dolor sabroso que ha
ce quejar. Y ansí dice: 

Sin üerlr, dolor hacéis: 
Y sin dolor deshacéis 
El amor de las criaturas 
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Porque cuando de veras está tocada el a l 

ma deste amor de Dios, sin pena ninguna se 
quita el que se tiene á las criaturas (digo de 
arte que esté el alma atada á ningún amor), 
lo que no se hace estando sin este amor de 
Dios: que cualquiera cosa de las criaturas, si 
mucho se aman da pena: y apartarse dellas 
muy mayor. Como se apodera Dios en el al
ma, vala dando señorío sobre todo lo criado. 
Y aunque se quita aquella presencia y gusto, 
(que es de lo que V. m. se queja) como si no 
hubiese pasado nada cuanto á estos sentidos 
sensuales, que quiso Dios darles parte del gozo 
del alma no se quita della, ni deja de quedar 
muy rica de mercedes, como se ve después, 
andando el tiempo en los efectos. 

6. Desas tribulaciones después ningún ca
so haga. Que aunque eso yo no lo he tenido, 
porque siempre me libró Dios por su bondad 
desas pasiones, entiendo debe de ser, que co
mo el deleite del alma es tan grande, hace mo
vimiento en el natural. Iráse gastando con el 
favor de Dios, como no haga caso dello. Al 
gunas personas lo han tratado conmigo. Tam
bién se quitarán esos estremecimientos; por
que el alma, como es novedad, espántase 
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y tiene bien de qne se espantar: como sea mas 
veces, se hará hábil para recibir mercedes. 
Todo lo que V. m. pudiere, resista esos estre
mecimientos y cualquier cosa exterior, por
que no se haga costumbre, que antes estorba 
que ayuda. 

7. Eso del calor que dice que siente, ni 
hace ni deshace; antes podrá dañar algo á la 
salud si fuere mucho: mas también quizá se 
irá quitando como los estremecimientos. Son 
esas cosas (á lo que yo creo) como son las 
complexiones: y como V. m. es sanguíneo, el 
movimiento grande de espíritu, con el calor 
natural que se recoge á lo superior y llega al 
corazón, puede causar eso; mas como digo, 
no es por eso mas la oración. 

8. Ya creo he respondido al quedar des
pués como si no hubiese pasado nada. No sé 
si lo dice ansí san Agustín : Que pasa el espí
ritu de Dios sin dejar señal, como la saeta qne 
no la deja en el aire. Ya me acuerdo que he 
respondido á esto: que ha sido multitud de 
cartas las que he tenido después que recibí las 
de V. m., y aun tengo ahora por escribir har
tas por no haber tenido tiempo para hacer 
esto. 
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9. Otras veces queda el alma que no pue

de tornar en sí en muchos di as; sino que pa
rece como el sol, que los rayos dan calor y no 
se ve el sol: ansí parece que el alma tiene el 
asiento en otro cabo, y anima al cuerpo no 
estando en él, porque está alguna potencia sus
pendida. 

10. Muy bien va en el estilo que lleva de 
meditación, gloria á Dios, cuando no tiene 
quietud digo. No sé si he respondido á todo; 
que siempre torno otra vez á leer su carta, 
que no es poco tener tiempo, y ahora no, sino 
á remiendos la he tornado á leer. Ni V. m. 
tome ese trabajo en tornar á leer las que me 
escribe. Yo jamás lo hago. Si faltaren letras 
póngalas allá, que ansí haré yo acá á las de 
Vi m. que luego se entiende lo que quiere de
cir, que es perdido tiempo sin propósito. 

11. Para cuando no se pudiere bien re
coger al tiempo que tiene oración, ó cuando 
tuviere gana de hacer algo por el Señor, le 
envió ese cilicio que despierta mucho el amor; 
á condición que no se le ponga después de 
vestido, ni para dormir. Puédese asentar so
bre cualquiera parte, y ponerle que dé desa
brimiento. Yo lo hago con miedo. Como es 
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tan sanguíneo, cualquiera cosa podría alterar 
la sangre, sino que es tanto el contento que 
da (aunque sea una nadería como esa) hacer 
algo por Dios, cuando se está con ese amor, 
que no quiero lo dejemos de probar. Como 
pase el invierno, hará otra alguna ensilla que 
no me descuido. Escríbame cómo le va con 
esa niñería. Yo le digo, que cuando mas jus
ticias queramos hacer en nosotros, acordán
donos de lo que pasó Nuestro Señor, lo es. 
Riéndome estoy, como él me envía confites, 
regalos y dineros, y yo cilicios. 

12. Nuestro Padre visitador anda bueno 
y visitando las casas. Es cosa que espanta 
cuán sosegada tiene la provincia y lo que le 
quieren. Bien le lucen las oraciones, y la vir
tud , y talentos que Dios les dió. Él sea con 
V. m. y me le guarde, que no sé acabar cuan
do hablo con él. Todos se le encomiendan mu
cho. Yo á él. Á Francisco de Salcedo siempre 
le diga mucho de mí. Tiene razón de querer
le, que es santo. Muy bien me va de saJud, 
Hoy son diez y siete de enero. 

Indigna sierva de Y. m. 

Teresa de Jesús. 
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Al obispo envié á pedir el libro, porque qui

zá se me antojará de acabarle, con lo que des
pués me ha dado el Señor, que se podría ha
cer otro y grande, y si el Señor quiere acer
tase á decir, y si no poco se pierde. 

CARTA X V I I I . 

Al mesmo señor Lorenzo de Cepeda, hermano de 
la Santa. 

JESUS. 

1. Sea el Espíritu Santo siempre con V. m. 
Amen. Por cuatro partes he escrito á Y. m. 
y por las tres iba carta para el Sr. Gerónimo 
de Cepeda; y porque no es posible, sino lle
gar alguna, no responderé á todo lo de V. m. 
Ahora no diré mas sobre la buena determi
nación que Nuestro Señor ha puesto en su 
alma, de que he alabado á su Majestad, y 
me parece muy bien acertado; que al fin, por 
las ocasiones que Y. m. me dice, entiendo po
co mas, ó menos, otras que puede haber: y 
espero en Nuestro Señor será muy para su ser
vicio. En todos nuestros monasterios se hace 
oración muy particular y contina: que pues 
el intento de Y. m. es para servir á Nuestro 

c¿2 T. v, — XLUI. 
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Señor, su Majestad nos le traiga con bien, y 
encamine lo que mas sea para su alma pro
vechoso desos niños. 

2. Ya escribí á V. m. que son seis los con
ventos que están ya fundados, y dos de frailes 
también descalzos de nuestra órden; porque 
van muy en perfecion, y los de las monjas, 
todos como el de san Josef de Ávila, que no 
parecen sino una cosa: y esto me anima, ver 
cuán de verdad es alabado Nuestro Señor en 
ellos, y con cuánta limpieza de almas. 

3. Al presente estoy en Toledo. Habrá un 
año, por la víspera de Nuestra Señora de mar
zo , que llegué aquí; aunque desde aquí fui á 
una villa de Ruigomez, que es príncipe de 
Eboli, á donde se fundó un monasterio de frai
les , y otro de monjas, y están harto bien. Tor
né aquí por acabar de dejar esta casa puesta 
en concierto, que lleva manera de ser casa 
muy principal. Y he estado harto mejor de sa
lud este invierno; porque el temple de esta 
tierra es admirable, que á no haber otros in
convenientes (porque no lo sufre tener V. m. 
aquí asiento por sus hijos) me da gana algu
nas veces de que se estuviera aquí, por lo que 
toca al temple de la tierra. Mas lugares hay 
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en tierra de Ávila donde Y. m. podrá tener 
asiento para los inviernos, que ansí lo hacen 
algunos. Por mi hermano Gerónimo de Cepe
da lo digo, que antes pienso, cuando Dios le 
traiga, estará acá con mas salud. Todo es lo 
que su Majestad quiere: creo que ba cuaren
ta años que no tuve tanta salud, con guardar 
lo que todas, y no comer carne nunca sino á 
gran necesidad. 

4. Habrá un año tuve unas cuartanas, 
que me han dejado mejor. Estaba en la fun
dación de Valladolid, que me mataban los re
galos de la señora doña María de Mendoza, 
mujer que fue del secretario Cobos, que es 
mucho lo que me quiere. Ansí que cuando el 
Señor ve que es menester para nuestro bien 
da salud; cuando no enfermedad. Sea por to
do bendito. Pena me dio ser la de Y. m. en 
los ojos, que es cosa penosa. Gloria á Dios, 
que hay tanta mejoría. 

5. Ya escribió Juan de Ovalle á Y. m. 
como fué á Sevilla de aquí. Un amigo mió lo 
encaminó tan bien, que el mesmo dia que lle
gó, sacó la plata. Trájose aquí, á donde se 
darán los dineros á fin de este mes de enero. 
Delante de mí se hizo la cuenta de los dere-

t i* 
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chos que han llevado: acpií la enviaré, que no 
hice poco yo entender estos negocios, y estoy 
tan baratona, y negociadora, que ya sé de 
lodo, con estas casas de Dios, y de la orden: 
y asi tengo yo por suyos los de V. m . , y me 
huelgo de entender en ellos. Antes que se me 
olvide i sepa que después que escribí á V. m. 
ahora, murió el hijo de Cueto harto mozo. No 
hay que fiar en esta vida. Ansí me consuela 
cada vez que me acuerdo ,.cuán entendido lo 
tiene V. m. 

6. En desocupándome de aquí, querría 
tornarme á Ávila, porque todavía soy de allí 
priora, por no enojar al obispo, que le debo 
mucho, y toda la órden. De mí no sé qué ha
rá el Señor, si iré á Salamanca, que me dan 
una casa; que aunque me canso, es tanto el 
provecho que hacen estas casas en el pueblo 
que están, que me encargan la conciencia ha
ga las que pudiere. Favorécelo el Señor de 

- suerte, que me anima á mí. 
7. Olvidóseme de escnbir en estotras car

tas el buen aparejo que hay en Ávila para criar 
bien esos niños. Tienen los de la Compañía un 
colegio á donde los enseñan gramática, y los 
confiesan de ocho á ocho días, y hacen tan vir-
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luosos, que es para alabar á Nuestro Señor. 
También leen íilosolia, y después leoiogiaen 
Santo Tomás, que no bay que salir de allí para 
virtud y estudios; y en todo el pueblo hay 
tanta cristiandad, que es para edificarse los 
que vienen de otras parles; mucha oración, 
y confesiones, y personas seglares, que ha
cen vida muy de perfección. 

8. El bueno de Francisco Salcedo lo está. 
Mucha merced me ha hecho Y. m. en enviar 
tan buen recaudo á Cepeda. No acaba de agra
decerlo aquel santo, que no creo le levanto 
nada. Pedro de el Peso, el viejo, murió ha
brá un año; bien logrado fue. Ana de Cepe
da ha tenido en mucho la limosna que Y. m. 
la hizo; con eso será bien rica, que otras per
sonas la hacen bien, como es tan buena. No 
le faltaba á donde estar, sino que es extraña 
su condición, y no es para compañía. Lléva
la Dios por aquel camino, que nunca me he 
atrevido á meterla eu una casa deltas, y no 
por falta de virtud, sino que veo es lo que la 
conviene aquello; y ansí, no con la señora do
ña María, ni con nadie, no estará, y está har
to bien para su propósito. Parece cosa de er-
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mitaña, y aquella bondad que siempre tuvo, 
y penitencia grande. 

9. £1 hijo de la señora doña María, mi 
hermana, y de Martin de Guzman, profesó, 
y va adelante en su santidad. Doña Beatriz, 
y su hija, ya he escrito á V. m. murió doña 
Magdalena, que érala menor, está en un mo
nasterio , seglar. Harto quisiera yo la llamara 
Dios para monja. Es harto bonita. Muchos 
años ha que no la v i . Ahora la traian un ca
samiento con un mayorazgo viudo; no sé en 
qué parará. 

10. Ta he escrito á V. m. cuan á buen 
tiempo hizo la merced á mi hermana, que yo 
me he espantado de los trabajos de necesidad 
que la ha dado el Señor, y halo llevado tan 
bien, que ansí la quiera dar ya alivio. Yo no 
la tengo de nada, sino que me sobra todo; y 
ansí lo que V. m. me envia en limosna, dello 
se gastará con mi hermana, y lo demás en 
buenas obras, y será por V. m. Por algunos 
escrúpulos que traia, me vino harto á buen 
tiempo algo dello: porque con estas funcio
nes, ofrécenseme cosas algunas, que aunque 
mas cuidado traigo, y es todo para ellas, se 
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pudiera dar menos en algunos comedimientos 
de letrados (que siempre para las cosas de mi 
alma trato con ellos) en fin en naderías: y ansí 
me fue de harto alivio, por no los tomar de 
nadie, que no faltaría. Mas gusto tener liber
tad con estos señores, para decirles mi pare
cer. Y está el mundo tal de intereses, que en 
forma tengo aborrecido este tener. Y ansí no 
temé yo nada, sino con dar á la mesma or
den algo, quedaré con libertad, que yo daré 
con ese intento, que tengo cuanto se puede 
tener del general y provincial, ansí para to
mar monjas, como para mudar, y para ayu
dar á una casa con lo de otras. 

11. Es tanta la ceguedad que tienen en te
ner crédito de mí, que yo no sé cómo; y tan
to el que yo tengo para fiarme mil , y dos mil 
ducados. Ansí que, á tiempo que tenia abor
recidos dineros, y negocios, quiere el Señor 
que no trate en otra cosa, que no es pequeña 
cruz. Plegué á su Majestad le sirva yo en ello, 
que todo se pasará. 

12. En forma me parece he de tener ali
vio con tener á Y. m. acá, que es tan poco 
el que me dan las cosas de toda la tierra, que 
por ventura quiere Nuesto Señor tenga ese, 
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y que DOS juetemos entrambos, para procurar 
mas su honra y gloria, y a!gun provecho de 
las almas: que esto es lo que mucho me las
tima, ver tantas pérdidas: y esos indios no me 
cuestan poco. El Señor los dé luz, que acá y 
allá hay harta desventura: que como ando en 
tantas partes, y me hablan muchas personas, 
no sé muchas veces qué decir, sino que so
mos peores que bestias, pues no entendemos 
la gran dignidad de nuestra alma, y como la 
apocamos con cosas tan apocadas, como son 
las de la tierra. Dénos el Señor luz. 

13. Con el P. Fr. García de Toledo y que 
es sobrino del virey, persona que yo echo 

.harto menos para mis negocios, podrá V. m. 
tratar. Y si hubiera menester alguna cosa del 
virey, sepa, que es gran cristiano el virey y 
fue harta ventura querer ir allá. En los en
voltorios le escribía. También enviaba en ca
da uno reliquias á V. m. para el camino: har
to querría llegasen allá. 

14. No pensé alargarme tanto. Deseo que 
entienda la merced que le hizo Dios en dar 
tal muerte á la señora doña Juana. Acá se ha 
encomendado á Nuestro Señor, y hecho las 
honras en todos nuestros monasterios; y es-
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pero en su Majestad, que ya no lo ha menes
ter. Mucho procura Y. m. desechar esa pena. 
Mire que es muy de los que no se acuerdan 
de que hay vida para siempre sentir tanto á 
los que van á \ i v i r , salidos destas miserias. 
Á mi hermano el Sr. Gerónimo de Cepeda me 
encomiendo mucho, que tenga esta por suya. 
Mucho me alegra decirme, que tenia dada or
den , para si pudiese, venir de aquí á algu
nos años, y querría, si pudiese, no dejase allá 
sus hijos; y si no que nos juntemos acá, y nos 
ayudemos, para juntarnos para siempre. 

15. De las misas están dichas muchas, y 
se dirán las demás. Una monja he lomado sin 
nada, que aun la cama querría yo dar, y he 
ofrecido á Dios, porque me traiga á V. m. bue
no, y á sus hijos* Encomiéndemelos. Otra 
ofrezco por el Sr. Gerónimo de Cepeda* Har
tas tomo ansí, de que son espirituales: y an
sí trae el Señor otras, con que se hace todo. 

16. En Medina entró una con ocho mil du
cados: y otra anda por entrar aquí, que tie
ne nueve mi l , sin pedirles yo nada: y son 
tantas, que son para alabar á Dios. En te
niendo una oración, no quiere otra cosa, sino 
estas casas, á manera de decir, y no es el nú-

file:///ivir
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mero mas de trece en todas: porque como no 
se pide para nosotras, que es constitución, si
no lo que nos traen al torno (comemos, que 
es demasiado) no se sufre ser muchas. Creo 
se ha de holgar mucho de ver estas casas. Son 
hoy diez y siete de enero. Año de mil quinien
tos y setenta. 

Indigna sierva de V. m. 

Teresa de Jesús, carmelita. 

CARTA X I X . 

Al mesnio señor Lorenzo de Cepeda, hermano de 
la Santa. 

1. Jesús sea con V. m. Ya estuve buena 
de la flaqueza del otro dia: y después pare-
ciéndome que tenia mucha cólera, con miedo 
de estar con ocasión la cuaresma para no ayu
nar, tomé una purga, y aquel dia fueron tan
tas las cartas y negocios, que estuve escri
biendo hasta las dos y hízome harto daño á 
la cabeza, que creo ha de ser para provecho; 
porque me ha mandado el doctor que no es
criba jamás, sino hasta las doce, y algunas ve
ces no de mi letra. Y cierto ha sido el trabajo 
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excesivo en este caso este invierno, y tengo 
harta culpa: que por no me estorbar la ma
ñana, lo pagaba el dormir; y como era el es
cribir después del vómito, todo se juntaba. 
Aunque este dia desta purga ha sido notable 
el mal; mas parece que voy mejorando: por 
eso no tenga V. m. pena, que mucho me re
galo. Helo dicho, porque si alguna vez viere 
allá V. m. alguna carta no de mi letra,.y las 
suyas mas breves, sepa ser esta la ocasión. 

2. Harto me regalo cuanto puedo, y heme 
enojado de lo que me envió, que mas quiero 
que lo coma Y. m., que cosas dulces no son 
para mí, aunque he comido desto. No lo ha
ga otra vez, que me enojaré. ¿No basta que 
no le regalo en nada? 

3. Yo no sé qué Pater noster son estos que 
dice toma de disciplina, que yo nunca tal dije. 
Torne á leer mi carta y verálo; y no teme mas 
de lo que allí dice en ninguna manera, salvo 
que sean dos veces en la semana. Y en cua
resma se pondrá un dia en la semana el cili
cio : á condición, que si viere le hace mal se 
lo quite; que como es tan sanguíneo, témole 
mucho. Y no le consiento mas; porque le se
rá mas penitencia darse tan tasadamente des-
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pués de comenzado, que es quebrar la volun
tad. Hame de decir si se siente mal con el ci
licio de que se le ponga. 

í . Esa oración de sosiego que dice, es 
oración de quietud de lo que está en QSQ l i 
brillo. En lo desos movimientos sensuales pa
ra probarlo todo se lo dije ; que bien veo no 
hace al caso, y que es lo mejor no hacer ca
so dellos. Una vez me dijo un gran letrado, 
que habia venido á él un hombre afligidísimo, 
que cada vez que comulgaba venia en una 
torpeza grande, mas que eso mucho; y que 
le habian mandado que no comulgase sino 
de año á año por ser de obligación. Y este le
trado, aunque no era espiritual, entendió la 
flaqueza; y díjole que no hiciese caso dello, 
que comulgase de ocho á ocho dias, y como 
perdió el miedo, quilósele. kmí que no haga 
caso deeo. 

5. Cualquiera cosa puede hablar con Ju
lián de Ávila, que es muy bueno. Díceme que 
se va con V. m. y yo me huelgo. Yéale V. m. 
alguna vez: y cuando le quisiere hacer algu
na gracia, puede por limosna, que es muy 
pobre y harto desasido de riquezas: á mi pa
recer es de los buenos clérigos que hay ahí, 
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y bien es tener conversaciones semejantes , que 
no ha de ser todo oración. 

6. En el dormir V. m. digo y aun man
do, que no sean menos de seis horas. Mire 
que es menester los que hemos ya edad llevar 
estos cuerpos, para que no derruequen el es
píritu , que es terrible trabajo. No puede creer 
el disgusto que me da estos dias, que ni yo 
oso rezar ni leer, aunque como digo, estoy ya 
mejor; mas quedaré escarmentada. Yo se lo 
d go, y ansí haga lo que le mandan, que con 
eso cumple con Dios. ¡Qué bobo es! Que 
piensa que es esa oración como la que á mí 
no me dejaba dormir. No tiene que ver, que 
harto mas hacia yo para dormir que por es
tar despierta. 

7. Por cierto que me hace alabar harto 
á Nuestro Señor las mercedes que le hace, y 
con los efectos que queda. Aquí verá cuán 
grande es, pues le deja con virtudes, que no 
acabara de alcanzarlas con mucho ejercicio. 
Sepa que no está la flaqueza de la cabeza en 
comer ni en beber: haga lo que le digo. Har
ta merced me hace Nuestro Señor en darle 
tanta salud. Plegué á su Majestad que sea 
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muchos años, para que lo gaste en su ser
vicio. 

8. Ese temor que dice, entiendo cierto de
be de ser, que el espíritu entiende el mal es
píritu : y aunque con los ojos corporales no 
le vea, débele de ver el alma ó sentir. Tenga 
agua bendita junto á sí, que no hay cosa con 
que mas huya. Esto me ha aprovechado mu
chas veces á mí. Algunas no paraba en soló 
miedo, que me atormentaba mucho, esto pa
ra sí solo. Mas si no le acierta á dar el agua 
bendita,.no huye; y ansí es menester echar
la al rededor. 

9. No piense que le hace Dios poca mer
ced en dormir tan bien, que sepa es muy 
grande. Y torno á decir, que no procure que 
se le quite el sueño, que ya no es tiempo 
deso. 

10. Mucha caridad me parece querer to
mar los trabajos, y dar los regalos: y harta 
merced de Dios, que pueda aun pensar en 
hacerlo. Mas por otra parte es mucha bebe
ría y poca humildad, que piense él que po
drá pasar con tener las virtudes que tiene 
Francisco de Salcedo, ó las que Dios da á 
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V. m. sin oración. Créame, y dejen hacer al 
Señor de la viña, que sabe lo que cada uno 
ha menester. Jamás le pedí trabajos interio
res , aunque él me ha dado hartos y bien re
cios en esta vida. Mucho hace la condición 
natural y los humores, para estas afliciones. 
Gusto que vaya entendiendo el dése Santo, 
que querría le llevase mucho la condición. 

11. Sepa que pensé lo que habia de ser 
de la sentencia, y que se habia de sentir; mas 
no se sufria responder en seso; y si lo miró 
V. m., no deje de loar algo de lo que dijo: y 
á la respuesta de V. m. para no mentir, no 
puede decir otra cosa y lo digo. Cierto que 
estaba la cabeza tal, que aun eso no sé cómo 
se dijo, según aquel dia hablan cargado los 
negocios y cartas, que parece los junta el de
monio algunas veces, y ansí fue la noche de 
la purga que me hizo mal. Y fue milagro no 
enviar al obispo de Cartagena una carta que 
escribía á la madre del P. Gracian, que erré 
el sobreserito y estaba ya en el pliego, que 
no me harto de dar gracias á Dios: que le 
escribía sobre que ha andado con las monjas 
de Caravaca su provisor, y nunca le he visto; 
parecía una locura. Quitaron íes dijesen m i -
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sa. Ya esto está remediado, y lo demás creo 
se hará bien, que es qao admita el monaste
rio. No puede hacer otra cosa; y van algu
nas cartas de favor con las mias. ¿Mire qué 
bien fuera? ¿Y el haberme yo ido de aquí? 

12. Todavía traemos miedo á este Tosta
do que torna ahora á la corte: encomiéndelo 
á Dios. Esa carta de la priora de Sevilla lea. 
Yo me holgué con la que me envió de Y. m., 
y con la que escribió á las hermanas, que cier
to tiene gracia. Todas besan á Y. m. las ma
nos muchas veces, y se holgaron harto con 
ella y mi compañera mucho, que es la de los 
cincuenta años, digo la que vino de Malagon 
con nosotros, que sale en extremo buena y es 
bien entendida. Al menos para mi regalo es 
el extremo que digo ; porque tiene gran cui
dado de mí. 

13. La priora de Yalladolid me escribió 
como se hacia en el negocio todo lo que se 
podía hacer, que estaba allá Pedro de Ahu
mada. Sepa que ei mercader que en ello en
tiende creo lo hará bien: no tenga pena. En-
comiéndemelo y á los niños, en especial á 
Francisco, deseo tengo de verlos. Bien hizo 
en que se fuese esa persona, aunque no bu-
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biera ocasión, que no hacen sino embarazar
se cuando son tantas. Á doña Juana, á Pedro 
Álvarez, y á todos me dará siempre muchos 
recados. Sepa que tengo harto mejor la ca
beza, que cuando comencé la carta: no sé si 
lo hace lo que me huelgo de hablar con V. m. 

14. Hoy ha estado acá el Dr. Velaz-
quez, que es el mi confesor. Tratéle lo que 
dice de la plata y tapicería; porque no quer
ría que por no le ayudar yo, dejase de ir muy 
adelante en el servicio de Dios; y ansí en co
sas no me fio de mi parecer, aunque en esto 
era él del mesmo. Dice que eso no hace ni 
deshace, como V. m. procure ver lo poco que 
importa, y no estar asido á ello: que es razón, 
pues ha de casar sus hijos, tener casa como 
conviene. Y ansí, que ahora tenga paciencia, 
que siempre suele Dios traer tiempo para cum
plir los buenos deseos, y ansí hará á V. m. 
Dios me le guarde, y haga muy santo. A.men. 
Son hoy diez de febrero. Y yo 

Sierva de V. m. 

Teresa de Jesús» 

23 T. v. —XLIII. 
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CARTA X X . 
Al P. Fr. Gerónimo Gracian de la Madre de Dios. 

1. Jesús sea con V. P. mi P. Después que 
se f^é el Padre prior de Mancera he hablado al 
M. Da^a, y al Dr. Rueda sobre esto de la pro-
viada ; porque yo no querría que Y. P. hicie
se cosa que nadie pudiese decir que fue mal, 
que mas pena me darla esto, aunque después 
sucediese bien, que todas las cosas que se ha
cen mal para nuestro propósito, sin culpa 
nuestra. Entrambos dicen, que les parece co
sa recia, si la comisión de V. P. no trata al
guna particularidad para poderse hacer, en 
especial el Dr. Rueda, á cuyo parecer yo me 
allego mucho, porque en todo lo veo atinado; 
en l in , es muy letrado. Dice, que cuino es co
sa de jurisdicción, que es diíicultoso hacer 
elección ; porque si no es el general, ó el Pa
pa, que no lo puede hacer, y que los votos 
serian sin valor, y que no habrían menester 
mas estotros para acudir al Papa, y dar vo
ces , que se salen de la obediencia, haciéndo
se superiores en lo que no pueden; que es co
sa, malsonante, y que tiene por mas diíicul-
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toso confirmarlo, que dar licencia el Papa 
para hacer provincia; que con una letra que 
escriba el rey á su embajador, gustará de 
hacerlo, que es cosa fácil, como se lo diga, 
cuales traían á los descalzos. Podria ser, que 
si con el rey se tratase, gustase de hacerlo, 
pues aun para la reforma es gran ayuda, por
que estotros los ternian en mas, y descuida^ 
lian ya en qué se han de deshacer. 

2. No sé si seria bueno que V. P. lo co
municase con el P. M. Chaves (llevando esa 
mi carta, que envié con el Padre prior), que 
es muy cuerdo; y haciendo caso de su favor, 
quizá lo alcanzarla con el rej : y con cartas 
suyas sobre esto habían de ir los mesmos frai
les á Roma (los que está tratado), que en nin
guna manera querría se dejase de i r ; porque, 
como dice el Dr. Rueda, es el camino, y me
dio recto el del Papa, ó general. Yo le digo, 
que si el P. Padilla, y lodos hubiéramos da
do en acabar esto con el rey, que ya estuvie^ 
ra hecho; y aun Y. P. mesmo se lo podría 
tratar, y al arzobispo. porque si electo el pro
vincial se ha de confirmar, y favorecerlo el 
rey , mejor puede hacerlo ahora. Y si no se 
hace, no queda la nota, y la quiebra que 

23* 
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quedará, si después de electo no se hace, y 
queda por borrón, y porque se hizo lo que no 
podia, y que no se entendió, pierde Y. P. mu
cho crédito. 

3. Dice el Doctor, que aun si lo hiciera 
el "visitador dominico, ú otro, mejor se sufria 
que hacer ellos perlados para sí: y que en es
tas cosas de jurisdicción, como he dicho, se 
pone mucho, y es cosa importante que la ca
beza tenga por donde lo pueda ser. Yo, en pen
sando que han de echar á V. P. la culpa con 
alguna causa, me acobardo; lo que no hago 
cuando se las echan sin ella, antes me nacen 
mas alas: y ansí no he visto la hora de escri
bir esto, para que se mire mucho. 

4. ¿Sabe qué he pensado? Que por ven
tura , de las cosas que he enviado á nuestro 
Padre general, se aprovecha contra nosotros 
(que eran muy buenas) dándolas á cardena
les ; y hame pasado por pensamiento no le en
viar nada, hasta que estas cosas se acaben: 
y ansí seria bien, si se ofreciese ocasión, dar 
algo al nuncio. Yo veo, mi P, que cuando 
V. P. está en Madrid, hace mucho en un dia; 
y que hablando con unos, y otros, y de las 
que V. P. tiene en palacio, y el P. Fr. An-
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toniocon la duquesa, se podría hacer mucho 
para que con el rey se hiciese esto, pues él de
sea que se conserven. Y el P. Mariano, pues 
habla con él, se lo podía dar á entender, y 
suplicárselo, y traerle á la memoria lo que ha 
que está preso aquel santico de Fr. Juan. En 
fin, el rey á todos oye: no sé por qué ha de 
dejar de decírselo y pedírselo, el P. María-
no en especial. 

5. ¿ Mas qué hago de parlar: y qué de be
berías escribo á V. P., y todo me lo sufre? 
Yo le digo, que me estoy deshaciendo, por 
no tener libertad para poder yo hacer lo que 
digo que hagan. Ahora como el rey se va tan 
léjos, querría quedase algo hecho. Hágalo 
Dios, como puede. 

6. Con gran deseo estamos esperando esas 
señoras, y estas hermanas: muy puestas en 
que no han de dejar pasar á su hermana de 
V. P. sin darla aquí el hábito. Es cosa extra
ña lo que Y. P. las debe. Yo se lo he tenido 
en mucho ; porque están tantas, y tienen ne
cesidad : y con el deseo que tienen de tener 
cosa de Y. P. no se les pone cosa delante. 
I Pues Teresica, las cosas que dice, y hace I 
Yo también me holgara; porque á donde va 
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flo le podté fttisí gotar, y atifl (Juiíá hütica, 
que eslá muy á trasmano. Con todo queda por 
mí i y las voy á la mano; porque ya eslá re
cibida en Yalladolid, y estará muy bien, y 
seria darles disgusto mucho, en especial á Ca-
sildai Quédase acá para Julián (aunque jo no 
les digo nada desto de Juliana) j porque ir á 
Sevilla, hácese muy recio para la señora do
ña Juana; y aun quizá de qué sea grande lo 
sentirá, j Ó qué tentación tengo con su her
mana, la que está en lás doncellas! Que por 
no lo entender, deja de estat remediada, y 
mas á su descanso que esta. 

7 Mi hermano Lorenro lleva esta carta, 
que va á la corte, y desde allí creo á Sevi
lla : en Madrid ha de estar algunos diaS. l a 
priora creo escribe ̂  y ansí ho mas de que Dios 
me guarde á V. P. La de Alva está malísi
ma i encomiéndela á Dios; que aunque mas 
digan della, se perderla harto > porque es muy 
obediente; y cuando ésto hay, con avisar se 
remedia todo, ¡ü qué obra pasan las dé Má-
lagon por Bríanda! Mas yo reí lo de quetor-
hé allí. 

8. Á doña Luisa de la Cerda sé lé ha muer
to la hija mas pequeña { que me tienen lasti-
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ñora. No le quéda sido íá viuda. Creo es ra
zón le escriba V. P., y consuele, que se le de
be mucho. 

9. Mire eft esto de quedar aquí su herma
na , si lé parece mejor, no lo estorbaré; y 
gusta la señora doña Juina de tenerla mis 
cerca. Yo temo (como Va tiene por sí, de ir 
á Valladolid) no le suceda alguna tentación 
después aquí: porque oirá cosas de allá, qtíe 
no tiette esta casá, aunque no séa Sino la huet-
ta, (|ne esta tierra es miserable. Dios me ie 
guarde, mi Pádi-e | y haga tan Santo coitto yo 
le suplico. Amen. Amen. Mejor se v i pátáto-
do el brazo. Son htty 15 dé ábrii. 

Ittdféná Sima, y súbdita de V. P. 

Tensa de Mús. 
i 

10. Doña Guiomar se está aquí, y mejor, 
con harto deseo de ver á Y. P. Llora á su 
Fr. Juan de la Cruz, y todas las monjas. Cosa 
recia ha sido esta. La Encarnación comienza 
á ir como suele. 
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CARTA X X I . 

Al señor Lorenzo de Cepeda, hermano de la Santa. 

1. La gracia de Cristo sea con V. m. En 
forma me ha cansado á mí acá ese pariente. 
Ansí se ha de pasar la vida: y pues los que 
de razón habíamos de estar tan apartados del 
mundo, tenemos tanto que cumplir con él, no 
se espante Y. m. que con haber estado lo que 
aquí he estado, no he hablado á las herma
nas (digo á solas) aunque algunas lo desean 
harto, que no ha habido lugar; y voy me 
(Dios queriendo) el jueves que viene sin falta. 
Dejaré escrito á Y. m. aunque sea corto, pa
ra que lleve la carta el que suele llevar los d i 
neros. También los llevará. 

2. Tres mil reales dicen están ya á pun
to, que me he holgado harto, y un cáliz harto 
bueno que no ha menester ser mejor, y pesa 
doce ducados, y creo un real y cuarenta de 
hechura, que viene á ser diez y seis ducados 
menos tres reales. Es todo de plata: creo con
tentará áY . m. Como esos que dice dése me
tal me mostraron uno que tienen acá; y con 
no haber muchos años y estar dorado, ya ha 
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dado señal de lo que es, y una negrura por 
de dentro del pié, que es asco. Luego me de
terminé á no le comprar ansí: y parecióme, 
que comer V. m. en mucha plata, y para Dios 
buscar otro metal, que no se sufría. No pen
sé hallarle tan barato y de tan buen tamaño : 
sino que este urguíllas de la priora con un 
amigo que tiene, por ser para esta casa, lo han 
andado concertando. Encomiéndase á Y. m. 
mucho: y porque escribo yo, no lo hace ella. 
Es para alabar á Dios cuál tiene esta casa, y 
el talento que tiene. 

3. To tengo la salud que allá, y algo mas. 
De los presentes es lo mejor hacer que no le 
vean. Mas vale que dé la melancolía en eso 
{que no debe ser otra cosa) que en otra peor. 
Holgádome he que no se haya muerto Avila. 
En fín, como es de buena intención, le hizo 
Dios merced de que le tomase el mal, á don
de haya sido tan regalado. 

4. De su enfado de V. m. no me espanto; 
mas espánteme que tenga tanto deseo de ser
vir á Dios, y se le haga tan pesada, cruz tan 
liviana. Luego dirá, que por servirle mas no 
lo querría. | Ó hermano, cómo no nos enten
demos! Que todo lleva un poco de amor pro-



— m -
fnó. Dfe las nwdanzas de ci-uzíib se éspáfttíé, 
qúe eso pide su edad : y V. m. nb ha de pett-
SAÍ" (álibque no sea eso) tjtie hati de ser tan 
puntuales cottio é! en todo. AlaberhóSáDiOS, 
que nó tiene otros vicios. 

B. Estaré en Medina tres dias, 6 cnatro, 
á mucho estar, y en Alva aun no ocho. Dos 
desde Alva á Medina, y luego á Salamanca. 
Por esa de Sevilla verá como han tornado á 
la priora á su oficio, que me he holgado har
to. Si la quisiera escribir, envíeme la carta á 
Salamanca. Ya le he dicho tenga cüenta con 
ir pagando á V. m. que lo ha menester t yo 
temé cuidado. 

6-. Ya está bb Roma Fr. Juan de Jesús. 
Los negocios dé acá van bieti. Presto se aca
bará. Vínose Montoya el canónigo, que ha
cia nbestros negocios á traer el capelo del ar
zobispo de Toledo. No hará falta. Véáitte V. ib. 
al Sr. Francisco de Salcedo por caridad, y dí
gale cómo estoy. Harto me he holgado que 
esté mejor, de manera que pueda decir misa, 
que plegué á Dios esté del todo bueno; que 
acá estas hermanas le encomiendan á sü Má-
jestad. Él sea con Y. m. ConMaHa de sátt Ge
rónimo, si está para ello, puede hablar en 
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cualquier cosa. Algunas veces deseo acá á Te
resa , en especial cuando andamos por la huer
ta. Dios la haga santa, y á V. m. también. 
Dé á Pedro de Ahumada mis encomiendas. 
Fue ayer dia de santa Ana. Ya me acordé acá 
de V. m. como es su devoto, y le ha de ha
cer, ó ha hecho iglesia, y me holgué dello. 

De V. m. sierva, 

Teresa de Jesús. 

FIN UEL QU11NTO Y ULTIMO TOMO. 

Barcelona 30 de setiembre de 18S1. 
Reimprímase. =• DR. EZENARRO, Vicario General, 
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